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¿Cárceles 
o Sepulcros? 
E L régimen penal y carcelario del 

país está lejos de ser un ejem-
plo. A pesar de las disposiciones 
constitucionales y de las reglamen-

taciones, la suerte de los hombrea 
condenados a prisión no puede ser 
más lamentable por las condiciones 
en que se ven obligados a cumplir-
la y por la despreocupación de lo3 
poderes públicos en cuanto se refie-
re a la adopción de enérgicas me-
didas que eviten abusos y arbitrarie-
dades. 

Nos hemos referido días pasados 
a un informe presentado por una 
comisión de estudiantes de derecho 
que visitó el presidio de Ushuaia. 
Sus conclusiones no pueden ser me-
nos tranquilizadoras desde el punto 
de vista de la- vida de los penados 
y del sistema imperante en esa cár-
cel. 

Por nuestra parte, podemos afir-
mar que cuanto se expresa por esa 
comisión no es sino pálido refle-
jo de la situación real. Ushuaia es 
una verdadera y trágica tumba de 
centenares de hombres sobre quie-
nes pesa, además del triste destino 
propio a su condición de penados, 
un estado de cosas no pocas veces 
criminal. Ventílase ante la justicia, 
en efecto, un largo, interminable 
proceso por castigos y torturas de 
que se hizo víctimas, hasta hace 
poco, a presos arrancados de sus ho-
gares, no siempre por condena ju-
dicial. Algunos autores de esos he-
chos están detenidos; otros, tal vez 
los más directamente responsables, 
gozan todavía de ¡rnpunidad y de li-
bertad, mientras ambulan por nues-
tra ciudad, enfermas e imposibili-
tadas por los castigos sufridos, mu-
chas de sus víctimas. 

Pero no deseamos insistir, por 
ahora, en lo que ocurre en el lejano 
sud, entre los muros de la sombría 
cárcel de Tierra del Fuego. 

Queremos hacernos eco de las re-
clamaciones y protestas que nos lle-
gan todos los días de una cárcel 
que por estar instalada en esta ca-
pital, no tiene por qué escapar a la 
vigilancia directa de las autorida-
des. Hablamos de la cárcel de Vi-
lla Devoto. 

Sin abrir opinión sobre la causa 
que motiva las detenciones ni so-
bre los antecedentes de los presos — 
aún cuando sabemos ele casos de 
irritante injusticia —, denunciamos 
que se trata a esos hombres en for-
ma reñida con las más elementales 
normas humanitarias, no sólo por-
que se prolonga ¡sin motivo, casi 
siempre con la excusa de "portación 
de armas", sus prisiones, sino por-
que se los obliga a soportar los ri-
gores de la estación sin ninguna 
clase de defensa, durmiendo sobre 
el piso, sin siquiera !a seguridad de 
contar, en caso necesario, con una 
discreta asistencia médica. 

No es admisible que a esos hom-
bres se los trate así. Por mucho que 
las autoridades los consideren terri-
bles enemigos o un peligro inminen-
te para el orden social, si bien se 
trata en la mayor parte de los ca-
sos, de gente perseguida por sus 
actividades sindicales o ideológicas, 
ellas están obligadas a respetar esas 
vidas y a cumplir con el previsor y 
justo precepto jcoristitucional. 

Si las autoridades policiales y gu-
bernativas creen interpretar los 
sentimientos e intereses de los que 
claman por la pena de muerte pa-
ra salvar al país al tratar a esos 
presos como lo hacen, nosotros re-
clamamos, en nombre del interés pú-
blico y de los sentimientos del pue-
blo, que se ponga término a situa-
ciones como las que hemos reseña-
do, en defensa del buen nombre del 
país y para evitar la repetición de 
hechos que constituyen una afren-
ta para |a nación. 
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Para la Dirección de Correos 

;ias en la 
Sucursal de Berisso 
E N mérito a una denuncia concreta 

que se nos formula llamamos la 
atención de la Dirección general, de 
correos y telégrafos sobre algunas de-
ficiencias graves que se notan en la 
sucursal de Berisso (Puerto La Plata) 
y que sería necesario corregir en mé-
rito a la importancia de esa densa po-
blación obrera. 

El hecho a que se refiere la denun-
cia consiste en el retardo injustificado 
en la distribución del periódico "Tra-
bajo" que publica el Centro Socialista 
•de Berisso, cuya situación frente al 
correo está legalizada por la conce-
sión número 2127. Con motivo de la 
inauguración del Teatro del Pueblo, 
"Trabajo" publicó una reseña comple-
ta del programa a fin de que el pe-
riódico llegara a los destinatarios con 
un día de anticipación a esa función 
anunciada para el sábado 15. Al efec-
to el periódico fué depositado en la 
mañana del día 1¿ en la oficina de 
correos de Berisso pero no fué distri-
buido hasta el día siguiente. 

A la reclamación que formuló el 
concejal Korn el empleado a cargo de 
'a oficina en ese momento manifestó 
lue carecían de personal suficiente y 
(iue no podían por esa razón distribuir 
e! periódico. Como dicho periódico 
aparece cada 15 días en Berisso hay 
lue suponer que esa demora se va a 
repetir causando perjuicios graves co-
Jr>o ocurrió con motivo del anuncio de 
la inauguración del Teatro del Pueblo. 

¿Conocerá el país las verdaderas causas? 
LARGAMENTE esperada, la crisis ministerial se 

ha producido en un momento de relativa cal-
ma y cuando los movimientos de superficie no anun-
ciaban la caída inminente del secretario que, desde 
el comienzo, fuera el blanco de una hostilidad im-
placable de parte de cierto sector político y de 
determinados intereses económicos y financieros. 
Ignórame aún los fundamentos reales de la re-
nuncia, que el ex ministro de hacienda ha expli-
cado en una nota dirigida al presidente y que 
no dio a conocer, según propia declaración, en el 
deseo de no perturbar la acción de un gobier-
no al que ha pertenecido hasta ayer. Nada sería 
tan deplorable como mantener en secreto los térmi-
nos de la renuncia practicando la vieja y desacre-
ditada política del ocultismo, enemiga de la clari-
dad y de la crítica y el control públicos. 

Si se descarta como causa determinante de la 
crisis la presunta desinteligencia entre los miem-
bros del gabinete en cuanto a la confección del pre-
supuesto para 1934, desde ' que el dimitenie consi-
dera que tal información periodística time todos 
los caracteres de una intriga de palacio, no cjieda 
otra causa inmediata de la actitud que el convenio 
aduanero con Gran Bretaña complementario del 
convenio cuya consideración inició ayer la cámara 
de diputados. 

Y no deben ser tan insignificantes las discre-
pancias ni secundarias, por lo tanto, con relación al 
propósito del convenio cuando determinan la re-
nuncia del ministro de hacienda, cuya orientación 
financiera fué el motivo central de los principales 
discursos presidenciales. 

. Sin embargo, la cámara de diputados ha entra-
do a considerar el convenio sin interesarse de las 
causas que determinan la renuncia de un funcio-
nario que, por estar en la intimidad de las trami-
taciones, podría aportar algún elemento ilustrativo, 
sea cual fuere la opinión definitiva de cada par-
lamentario sobre él convenio mismo. 

Extraña sobremanera el voto negativo dado por 
la mayoría concordancista en la moción presentada 
por Adolfo Dichmann, a nombre del Grupo Par-
lamentario Socialista, y que tenía por objeto ofre-
cer a la cámara, por intermedio del ministro res-
ponsable, la información necesaria en aspectos esen-
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cíales del convenio. El rechazo de la indicación, 
si algún sentido tiene, no ha de ser otro que el de-
seo de entregar al nuevo ministro de hacienda un 
asunto concluido y respecto del cual aquél siempre 
tendría la disculpa de haberlo recibido como un le-
gado ingrato. 

La mal disimulada alegría con que ha sido reci-
bida la renuncia del ministro en los ambientes con-
servadores y en el mundo de los deudores consue-
tudinarios y emisionistas por necesidad orgánica, 
justifica la aprehensión de no pocos ciudadanos 
respecto de si no habrá de empeorarse la situación 
económica del país ensayándose prácticas financie-
ras muy conocidas en nuestra historia por sus con-
secuencias funestas. Si el ex ministro fué una dé-
bil valla contra el despilfarro y el papelismo — dé-
bil y nada más, porque ha confesado su impoten-
cia para reducir los gastos de acuerdo a la vigente 
ley del presupuesto y no piído resistirse de llevar 
títulos del empréstito a la Caja de Conversión —, 
no es aventurado decir que el país puede hallarse 
frente a la posibilidad de un aumento del presu-
puesto con fines electorales y de una multiplicación 
irracional de los papeles circulantes. 

Es conocida nuestra desinteligencia con la orien-
tación del ex ministro, sin desconocer su esfuerzo 
en favor del saneamiento de las finanzas; pero siem-
pre hemos recordado la sabiduría del conocido ada-
gio: mejor malo conocido, que bueno por conocer. 
Sabiendo la composición de este gobierno y el ca-
rácter de las fuerzas que lo empujan, nuestro te-
mor por el cambio parecía completamente justifi-
cado, tanto más cuanto que quienes lo reclamaban 
eran los elementos más perniciosos del conservado-
rismo político y social . 

El gobierno está en crisis. No es sólo la salida 
de ún ministro. El país tiene la sensación de que 
el gobierno ha sido sacudido. Con más razón que 
ayer, puede decirse que es un gabinete heterogé-
neo, compuesto de sustitutos e interinos en el que 
hay ministros con capacidad para llevar simultá-
neamente hasta tres carteras. 

La luz del día es también saludable para las 
crisis de los gobiernos. Sería deseable que el presi-
dente no eludiese el deber de informar al país de las 
causas reales de la crisis. 

Condiciones de Trabajo 
en los Yerbales Misioneros 
H EMOS recibido de Misiones infor-

mes que nos merecen plena fe y 
que demuestran cuán critica es la si-
tuación por que están atravesando los 
obreros que trabajan en los yerbales, 
y los pequeños productores. 

Asignamos especial interés a los 
mismos porque provienen de un anti-
guo vecino del territorio y que conoce 
con amplitud Jas condiciones de vida 
de sus habitantes. Hasta, ahora* la ma-
yoría de estas informaciones procedían 
de fuente interesada, o de comisiones 
que llegaron a esa región con fines de 
estudio, y que después de una estada 
de pocos días en lo que apenas tuvie-
ron el tiempo indispensable para asis-
tir a las demostraciones de que las 
hacían objeto las autoridades locales 
o los grandes plantadores o acapara-
dores, se creían autorizadas, una vez 
de regreso en esta capital, para opi-
nar con suficiencia sobro los distin-
tos aspectos de la industria yerbatera. 

Los obreros —a cuya situación ha-
bremos de concretarnos en el presen-
te articulo— ganan corrientemente los 
siguientes salarios: Arada, cinco pe-
sos por hectárea, la que demanda al-
rededor de dos y medio a tres días 
de trabajo con jornadas diarias de diez 
horas; machetacía, ochenta centavos 
por calle, que se limpia dificultosamen-
te en un día.; carpida, de seis a quince 
pesos por hectárea, las que deman-
dan entre cuatro días y dos semanas 
de trabajo; cort» y quiebra, diez cen-
tavos por cada diez kilos, lo que per-
mite al obrero obtener un salario me-
dio de un peso con cincuenta centa-
vos por día. 

Los salarios que anteceden son los 
que rigen en la empresa más impor-
tante —Martín y Cía., S. A.— la que 
por lo recular paga, a sus operarios 
cada quince días, pero como la mayo-
ría de los peones no tienen qué comer, 

se les entrega, cuando lo han ganado, 
vales para la proveeduría de la firma, 
que los canjea por mercaderías coa 
un recargo del 20 por ciento como mí-
nimun. La Plantadora de Yerba Mate 
S. A. paga, salvo excepciones, cada 
uno o dos meses, habiendo llegado a 
demorar sus pagos hasta tres meses;j 
Palacios Hnos. entrega a sus obreros! 
parte de sus salarios durante la cose* 
cha, liquidándoles el resto a la termi* 
nación de la misma; la María Anto* 
nia, de Herrera Vegas, es la que me» 
jor trata a sus obreros en lo que res-
pecta a la puntualidad del pago, pues; 
lo hace quincenalmente y, en los úl-¡ 
timos tiempos, cada semana; la firmaj 
Roca realiza sus pagos en mercaderías.; 

Para comprender cuánto se ha agra-
vado en los -últimos años la situación! 
de los obreros de los- yerbales, con-
viene remitirse a los salarios que sej 
pagaban en 1927. Las mismas empre* 
sas mencionadas con anterioridad abo-< 
naban entonces salarios de tres' a cua* 
tro pesos con cincuenta en los traba; 
ios por día, mientras que en los tra* 
bajos a destajo los obreros sacaban! 
de cuatro a seis pesos diarios. ' 

Actualmente los obreros ganan en! 
los trabajos a destajo desde ochental 
centavos a dos pesos diarios, con tér* 
mino medio de un peso cuarenta cen-
tavos; en los trabajos' por día gananj 
de un peso cincuenta a dos pesos, con| 
jornadas variables pero que no son ñu 
feriores, en ningún caso, a nueve. <j 
diez horas diarias. j 

No hace falta agregar ningún comen-i 
tario respecto a. las cifras que anteee-í 
den, para destacar cuáles son las con* 
diciones de trabajo de los obreros mU 
sioueros. Pero convendría que ellasj 
sean tenidas en cuenta por los legis-
ladores cuando se trate de resolver] 
las medidas de proteccionismo aduane* 
ro que reclaman los grandes plantado* 
res y comerciantes yerbateros. ! 
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Auge del Favoritismo 
en Relaciones Exteriores 

EN un comentario aparecido con an-
terioridad prometimos ocuparnos 

del contador y "director general del 
servicio administrativo" —• cargo de re-
ciente creación—■ del ministerio de re-
laciones exteriorse y culto, señor Dí-
vico Fürnkorn, al que se atribuye una 
influencia decisiva sobre el titular de 
la cartera. 

Con la aquiescencia del ministro —a 
estar a nuestros informes— y arrogán-
dose las atribuciones del subsecretario 
y del jefe del personal, el señor Fürn-
korn sería quien resuelve, formula y 
lleva a la firma del doctor Saaveclra 
Lamas los decretos de nombramientos 
y promociones. 

Prueba efectiva de esa influencia 
constituiría la ubicación, por el men-
cionado funcionario, y en empleos del 
ministerio, de varios miembros de su 
numerosa familia, alguno de los cua-
les ingresó a la administración hace 
apenas un año y con un sueldo de pe-
sos 300, mientras que actualmente per-
cibe $ 700 en el desempeño de un cargo 

mili! 

creado recientemente y al margen del 
presupuesto. El señor Fürnkorn habría 
conseguido para sí y para uno de. sus 
cuñados, el señor Eduardo Fornari, la 
atribución — conferida por decreto del 
poder ejecutivo — de concentrar la 
superintendencia y dirección única de 
todas las licitaciones del ministerio y 
de las reparticiones dependientes del 
mismo situadas en todo el país, tarea 
esta que siempre estuvo a cargo del 
personal superior de cada estableci-
miento. 

¿Cuál es el origen de la decisiva in-
fluencia del señor Fürnkorn? Ella se 
debe, según nuestros informes, a la 
circunstancia de haber sido, conjunta-
mente con el señor Jacobo Wayner, 
contador del estudio de abogado del 
doctor Saaveclra Lamas, el que una vez 
al frente del ministerio, elevó al señor 
Fürnkorn al cargo que actualmente 
desempeña, y designó al señor Wayner 
contador mayor de la contaduría ge-
neral de la nación. 

Explicaríase así la pasividad de esta 
líl 

Cesantías Inmotivadas 
de Empleados Públicos 

LA mala práctica, tan generalizada 
en nuestro país, de que cada go-

bierno que llega decrete cesantías en 
masa entre los empleados, de la admi-
nistración, ya sea para la satisfacción 
de sus enconos políticos o para poder 
atender los compromisos contraidos 
durante la campaña electoral, está pro-
duciendo en Tucumán dificultades gra-
ves que se suman a las muchas con 
que tropiezan las autoridades de aquel 
Estado. 

Según informa, en efecto, un colega 
local, la Corte suprema de justicia de 
la provincia ha producido en los últi-
mos días numerosos fallos condenato-
rios contra la provincia en juicios se-
guidos a la misma por empleados pú-
blicos dejados cesantes sin causa, para 
la devolución de los aportes con que 
los cesantes contribuyeron a la caja de 
Montepío Civil. 

No se trata, considerando cada caso 
aisladamente, de sumas de considera-
ción, aunque entre los cesantes figuran 
empleados con .quince, veinte y más 
años de servicios a los que deberá de-
volverse, según la jurisprudencia sen-
tada por la Corte, todos sus aportes 
más el mes de sueldo inicial, corrien-
do asimismo por cuenta de la provin-
cia las costas del juicio. 

Lo que hace que el problema de re-
ferencia adquiera caracteres de verda-
dera gravedad para el gobierno de ese 
Estado, es el número de los juicios de 
la misma naturaleza que le han sido 
entablados, y la imposibilidad material 
en que se encuentra de realizar de in-
mediato los pagos que se le reclaman, 
con lo que se ahorraría, por lo menos, 
los gastos judiciales. Si la erogación 
total a que deberá hacer frente el go-

Esperamos que la Dirección de correos 
arbitre los medios necesarios para po-
ner la oficina, de Berisso en condicio-
nes de servir con eficacia las necesi-
dades de esa población. ■ 

bierno tucumano por el mencionado 
concepto asciende a una suma suscep-
tible de desequilibrar una situación 
financiera sólida, puede calcularse fá-
cilmente lo que ella significará para 
una administración que adeuda diez 
meses de sueldos a sus empleados. 

El procedimiento de las cesantías en 
masa aplicado por el gobierno de Tu-
cumán, tiene, sin embargo, para nos-
otros, un inconveniente mucho más 
grave que el que acabamos de poner 
de relieve: el de afectar fundamental-
mente la eficiencia y moralidad admi-
nistrativa. 

Esta costumbre generalizada en nues-
tro país, constituye, en efecto, el factor 
más importante que conspira contra el 
prestigio de la administración pública. 
Mientras no se conceda a los emplea-
dos plenas garantías de estabilidad en 
el desempeño de sus cargos, resultará 
ilusorio pretender que reúnan las mí-
nimas condiciones de competencia y ho-
nestidad que requiere el ejercicio de 
la función pública. 

Sabiendo que los puestos que deben 
al favoritismo político constituirán el 
botin del partido que resulte triunfante 
en los próximos comicios, es hasta cier-
to punto explicable la despreocupación 
y el desgano que evidencian los em-
pleados en el cumplimiento de sus ta-
reas burocráticas, como también, que 
procuren obtener del desempeño tran-
sitorio de las mismas todo el provecho 
personal posible, aunque sea a costa 
del interés del Estado y del público. 

La estabilidad de los empleados y 
el establecimiento de la carrera admi-
nistrativa han figurado casi sin excep-
ción en las plataformas de todas las 
agrupaciones que se han sucedido en el 
gobierno de las provincias o de la na-
ción en los últimos veinte años. Ello 
no ha impedido, sin embargo. ,q«e tan 
bellas promesas se violen sistemática-
mente desde el poder, como ha ocurrido 
con la agrupación pseudo renovadora 
que ocupa hoy el gobierno de Tucunaáu. 

Grupo 
Parlamentario 

Socialista 
H OY, miércoles, a las 9.30 ho-

ras, en el local de costum-
bre, se reunirá el Grupo Parla-
mentario en sesión especial pa-
ra considerar el punto comunica-
do por nota. 

Mañana, jueves, a las 9.30 ho-
rar, se réunira en sesión semanal 
ordinaria, para considerar el or-
den del día distribuido por cir-
cular. 

última repartición respecto de muchas 
resoluciones del ministerio de relacio-
nes exteriores que habrían sido obser-
vadas por el delegado de la contaduría 
general de la nación ante el susodicho 
ministerio, señor Etcheverri. 

Y, sobre todo, quedarían explicados 
casos de tan escandaloso favoritismo 
como el del señor Pablo Della Costa, 
recientemente jubilado como "cónsul 
general" sin haber salido de Buenos 
Aires, lo que implica, según lo denun-
ciáramos sin haber sido rectificados, 
tina transgresión de la ley respectiva y 
un verdadero atentado contra la Caja 
de jubilaciones, cuya inminente banca-
rrota se debe precisamente, en modo 
principal, a liberalidades de este gé-
nero. 
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Campaña Contra 
la Langosta 

LA sección Rosario de la Defensa 
Agrícola ha podido comprobar que 

en la zona de su jurisdicción los agri-
cultores han cazado langosta voladora 
en gran escala bajo el estímulo de la 
compra del acridio por el gobierno na-
cional o por las comisiones de fomento 
al precio de ? 0.08 por bolsa. 

En la zona mencionada habríanse lle-
nado 1.252 bolsas con un total de 37-500 
kilogramos, depositándose el acridio en 
bretes-silos que han empezado a remi-
tirse en gran número a la campaña; 
la recepción de Jas bolsas y la entrega 
de los vales por el importe de las mis-
mas, se hace bajo el control de dos ve-
cinos caracterizados de cada localidad, 
a fin de evitar las irregularidades ocu-
rridas en años anteriores. Estimulada 
por el éxito del procedimiento, la comi-
sión de fomeritó de Wildermouth ha 
arbitrado fondos para la compra de lan-
gosta, habiendo recibido ya más de 2.000 
bolsas con acridio, y otras comisiones 
vecinales prepararíanse a hacer otro 
tanto. 

Según informaciones obtenidas de 
uno de nuestros corresponsales, en las 
localidades de Providencia, Grutli, Hi-
patia, La Pelada, María Luisa y otras 
de la zona, los desocupados y agricul-
tores se han dedicado de lleno a la 
caza de la langosta con resultado ver-
daderamente halagüeño tanto desde el 
punto de vista del beneficio pecuniario 
que obtienen de su venta, como por la 
cantidad de acridio destruida. 

Las informaciones que anteceden 
constituyen la mejor demostración de 
la eficacia de dicho procedimiento, que 
insinuáramos oportunamente desde es-
tas mismas columnas, y hacen a la vez 
más lamentable el tiempo perdido has-
ta resolver su aplicación. En la segun-
da quincena de mayo y durante todo 
el mes de junio registráronse, en efec-

to, temperaturas muy bajas durante' 
las cuales permanecieron inmovilizadas 
grandes mangas de langosta cuya des» 
truccidn habría podido realizarse eq¡ 
grandes cantidades a poco que hubiere^ 
mediado el estímulo oficial. 

No pretendemos, desde luego, conce* 
der a este procedimiento una impor* 
tancia decisiva en la lucha contra la 
langosta, que no resultará verdadera-
mente eficaz mientras no se implanten] 
los métodos modernos —especialmente; 
el biológico— usado en otros países. 

Pero nos merece, desde luego, mayor! 
confianza que el de las barreras, tan¡ 
entusiastamente defendido por los téc-
nicos del ministerio de agricultura, y¡ 
contra el que se han concretádo tan-
tas y tan graves objeciones. Por lo me* 
nos, resulta incomparablemente más 
económico, permite procurarse algunos 
recursos a trabajadores que viven, en. 
una situación de afligente miseria, y 
no es tan susceptible de utilizarse con 
finalidades electoralistas como el de las 
barreras. 

Voto General 
I OS afiliados de la capital que 

han recibido los sobres parai 
el voto general en circulación, de-
ben tener presente que la fechai 
en que vence su recepción es la, 
del próximo viernes 21. Convie-
ne al prestigio de ese acto de-
mocrático que no quede uno sin 
emitir su voto. 

PENA DE MUERTE! 
L A reacción política y económica 

que tiene en el senado nacional 
su baluarte logró, con el voto de los 
representantes menos calificados des-
de el punto de vista de su origen de-
mocrático, reincorporar la pena de 
muerte en el código argentino. 

El fraude aparece así, vinculado, 
por la acción de sus beneficiarios, 
a sentimientos tan bárbaros como 
odiosos; es la regresión a normas 
jurídicas primitivas, rechazadas por 
la conciencia moral y política de los 
pueblos más evolucionados y de cul-
tura más firme. 

Todo el entusiasmo puesto por los 
partidarios de la monstruosa pena en 
obtener su reimplantación no se jus-
tifica con los precarios argumentos 
esgrimidos por sus voceros, ni se di-
simula con la socorrida necesidad de 
defender a la sociedad de amenazas 
crecientes. Prima en el voto de la 
mayoría un sentimiento primario, de 
retroceso, de barbarie que coincide 
con propósitos sostenidos por esa 
mayoría en cuestiones políticas o 
económicas. Ese voto alcanza el va-
lor de una definición y es, desde lue-
go digno de quienes lo dieron. 

Habíamos anulado de nuestra le-
gislación la última pena. Ello, tanto 
como un progreso del código mismo, 
implicaba un paso adelante en el ca-
mino de la civilización argentina. 
Fué necesario que resurgieran los ele-
mentos de más oscura y desastrosa 
tradición electoral y política para 
que esa conquista fuera desconocida. 

Dado ese salto atrás, lanzados por 
las pendientes de sanciones dictadas 

Voto que es una 
definición 

más por el instinto que per ia ra-
zón, ¿cuáles serán ahora las leyes que 
esa mayoría deparará al pusblo de 
la república? ¿Qué otros sentimien-
tos e Intereses moverán a esos re-
presentantes? 

Porque no debe ocultarse — como 
se hizo notar en el gran debate sos-
tenido por los enemigos de la pena 
de muerte — que no ha sido la dé-
bil exposición del informante de la 
mayoría la Indicadora de los móvi-
lec de la reforma. Correspondió a un 
senador por Jujuy, suficientemente 
conocido por su posición reacciona-
ria, casi delirante, ilustrar a la opi-
nión sobre el particular. 

Hay que exterminar — dijo — co-
mo enemigos del orden social a todos 
cuantos piensen que debe ser modi-
ficado y luchen en tal sentido. Sobre 
el país — agregó — cunde el peli-
gro de la propaganda extremista, de 
la delincuencia que, guiada por cier-
tas ideologías, pone en peligro a la 
patria con el arma criminal del su-
fragio. .. 

Y para evitar que haya cabezas 
capaces de pensar por cuenta prosia, 
nada mejor que considerarías peli-
grosas y cortarlas. 

No puede emocionar a nadie el ar-
gumento del incremento d? la delin-
cuencia y la necesidad de impedirlo 
con la pena máxima. Se demostró 

que ella no intimida a los crimínales 
y que no es con ella cómo se defien-
den mejor las sociedades. La pena 
de muerte, aun cuando se aplique en 
las condiciones estipuladas por la en-
mienda aceptada, es Irreparable, es 
bárbara y está reñida con los senti-
mientos más elementales que digni-
fican al género humano. 

Nadie puede, por. otra parte, desco-
nocer el fondo social de los hechos 
que la pena trata de corregir, y ese 
origen no desaparecerá por muchas 
que sean las horcas que se levanten 
en el país, porque ellas no terminan 
con la miseria, con la Ignorancia, con 
el hambre. 

Tiene el país en sus manos todos! 
los recursos legales para aislar a los 
delincuentes, sin eliminarlos con la 
muerte. 
x No podemos olvidar que entre nos-
otros, cuando la tiranía rosista al-
canzaba su siniestro apogeo, en 1840, 
la pena máxima aplicábase por robo 
y hasta por simples heridas. No se 
llegará ahora a e^e extremo, pero tal 
vez no falte quien acaricie' la espe-
ranza de volver a esos tiempos en 
que la mazorca, sin necesidad de ley, 
ultimaba a los'enemigos de la dic-
tadura con tanta saña como la revé-
Isda en las "Tablas de sanare" del 
poeta Rivera Indarte. 

Porque el miedo y el odio son ma-
los consejeros y porque en este mo-
mento de la historia de la nación —», 
según se dijo elocuentemente por el 
senador Palacios — hay que defen-
derla, en primer término, de los.quft' 
qu[eren suprimir [a libertad. 

1 
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PJLEKA 
TEMPORADA 

Y A PESAR DEL INTENSO FRIO Y 
EU ANUNCIO DE QUE ÉSTE CONTI-
NUARA, INICIAMOS HOY , NUESTRA 
VENTA ESPECIAL. 

FIN 

ESTACION 
DE TODOS LOS ARTICULOS DE ABRI-
GO, A PRECIOS EXCEi'CIONALMENTE 
REBAJADOS. 

OFRECEMOS TAMBIEN EN NUESTRA 

ESA 
DE 
SALDOS 

ARTICULOS 

EXCELENTE 

PARA LA ESTACION DE 

"El 

CALIDAD, CUYOS PRE-

CIOS ESTAN POR DEBAJO DEL COSTO, 

SALDANDOSE POR FALTA DE ME-

DIDAS Y SURTIDOS. 

COOPERATIVA 

Hogar Obrero 99 

CANGALLO 2070 
U. T. 47 - 1600 

Buenos Aires MARTIN GARCIA 465 
U. T. 23-0147 

Aprobóse la Pena de Muerte 
en la Cámara de Senadores 

t<i«i¡iml DURANTE TODA ESTA SEMANA ENTREGABA 
JPfJSIBUUf JIOK A LOS SOCIOS QUE CONCURRAN" A NUES-
TROS. LOCALES DE VENTA, UNA INVITACION • ENTRADA PA-
RI EL FESTIVAL A REALIZARSE EL DOMINGO PROXIMO. 

SOLICITELA 

Después <le las 1.6 horas, el presiden-
te del senado declaró abierta la se-
sión, con asistencia de 22 legisladores. 
Se dio cuenta de los asuntos entrados, 
figurando los despachos de la Comi-
sión de peticiones y poderes y diver-
sas comunicaciones particulares. 

Se concedió licencia, con goce de 
dieta, a los senadores Laureucena y 
Eguigúréa, 

Proyectos Presentados— 
Serrey presentó un proyecto sobre 

habilitación de títulos académicos otor-
gados por universidades extranjeras a 
ciudadanos argentinos. 

El senador Matienzo presentó y fun-
dó un proyecto de ley sobre designa-
ción de candidatos a puestos electi-
vos. De acuerdo con este proyecto -los 
candidatos de cada partido a diputados 
nacionales y a electores de presidente 
de la Nación, serán designados dos 
meses antes de la elección, por vo-
tación directa de los miembros del par-
tido, que se efectuará en la forma es-
tablecida por la ley de elecciones y 
con intervención de la misma Junta 
electoral. Determínase luego, cómo se 
harán las propuestas de candidatos, 
con intervención de la Junta electoral 
y oficializa la constitución de los par-
tidos .políticos, mediante la inscripción 
en un registro que se abrirá en el mi-
nisterio del interior. 

La Pena de Muerte— 
Antes de entrar a la orden del día, 

ei senador Sánchez Sorondo solicita y 
así se resolvió, que se autorizara a la 
presidencia a comunicar al P. E. la 
sanción del proyecto que acuerda la 
erección de un monumento al escritor 
Péréz Gaklós, en la plaza España. 

'Se inició en seguida la discusión en 
particular del despacho de la Comisión 
de códigos, reformando el Código pe-
na!. 

Corresponde tratar el artículo pri-
mero por el cual se reimplanta la pena 
de muerte. 

I Hizo uso de la palabra Vera Ocam-
'spo, manifestándose contrario a la pena 
Ide muerte. Expresó que la muerte, co-
lmo sanción penal, es antijurídica y se 
¡opone a los principios morales y .ca-
Srece de eficacia para explicar su re-
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Proyéctase Reformar la Ley 
de Elecciones Municipales 
El P; E. propone concuerden las 
fechas de renovación parlamentaria 

y comunal 

LOS FUNDAMENTOS 

1 Por intermedio del ministerio del in-
terior, el poder ejecutivo elevó ayer al 
congreso el anunciado proyecto de re-
formas al sistema electoral municipal 
de la ciudad de Buenos Aires. 

¡ Acompaña el proyecto una larga ex-
posición de motivos. A continuación da-
mos el texto íntegro de ese mensaje: 

Al honorable congreso de la nación: 
El actual concejo deliberante emana del 
acto comicial realizado por convocato-
ria del gobierno provisional el día 10 
de enero de 1932, habiéndose constituí-
do el dia 19 de febrero del mismo año. 

Según el artículo 5o. de la ley 10.240 
el concejo deliberante debe componerse 
de 30 miembros formando la ciudad a 
los fines, del artículo 5o. de la ley 5098 
que los concejales durarán 4 años en 
tus cargos y que el concejo se renovará 
por mitad cada bienio, la primera vez 
por sorteo y en adelante por el orden 
de sus nombramientos. 

' En el artículo 37 de la ley 1260 se 
dispone que el concejo deliberante se 
instalará el lo. de enero de cada año, 
para nombrar su presidente, vicepresi-
dente y vicepresidente 2o., y que ten-
drá durante el'año dos períodos de se-

En Córdoba, en el 
local del fascio, 

explotó una bomba 
CORDOBA, 13 — A las 22 horas 

' explotó una bomba en el interior 
del local del fascio en ésta, pro-
vocando daños materiales de con-
sideración. — CORRESPONSAL. 

San Ignacio y Boedo 
La casa mejor surtida 

Sombrero pura nutria 
'¡Sombrero castor extra 

Sombrero castor . .... 

$ 14.50 
$ 10.50 
$7.9° 

".Camisa poplin fina en colc- 9 5 
■res, cuello duro y blando $ ^< 

i SAN IGNACIO y BOEDO 
10 o^o de descuento a los que men. 

Clonen este aviso 

siones ordinarias de 3 meses cada uno 
eu la forma que establezcan lo? regla-
mentos. 

El actual concejo al instalarse Sh el 
año 1932 fijó como comienzo de! perio-
do de sesiones ordinarias el dia prime-
ro de marzo del mismo año y en el 
presente año 1933 en la sesión del lo. 
de enero al designar sus autoridades 
determinó como fechas de iniciación el 
lo de abril y el de 1° de septiembre. 

El sorteo de los 15 concejales que 
cesarán a los dos años se encuentra 
hecho de modo que con 180 días de 
antelación a la expiración del man-
dato de éstos, según el articulo 23 de 
la ley 2871 y la primera vez por el P. 
E. y las subsiguientes por el intenden-
te (segundo apartado del artículo 11 
de la ley 10240), corresponde realizar 
la convocatoria para la elección de los 
reemplazantes. 

Dado el hecho de que el concejo or-
dinariamente no comienza su primer 
período de sesiones antes de marzo 
de cada año y de que en el mes de 
marzo de 1934 deben realizarse elec-
ciones de diputados nacionales, apre-
surar la convocatoria al solo fin de 
■que el 1 de enero de 1934, el concejo 
pueda reunirse para designar las au-
toridades y determinar la fecha de la 
iniciación de las tareas, sería impo-
ner al electorado y a los vecinos to-
dos ios inconvenientes que traen apa-
rejada una doble elección y que se evi-
tarían con señalar el mismo día para 
los dos actos. 

Con este propósito y sin que se 
afecte o modifique en parte esencial 
el régimen electoral el P. E. somete a 
V. H. un proyecto de ley limitado a 
•disponer y coordinar la doble elec-
ción en el mismo día, dentro de las 
normas existentes. 

Las mesas receptoras de votos no 
pueden ser las mismas en ambas por-
que en elección municipal puede for-
mar parte de ellas un extranjero ins-
cripto, que no es elector en la elec-
ción nacional, siendo distintos tam-
bién los padrones, dado que en las 
elecciones municipales existen las ins-
cripciones de extranjeros. 

En realidad, el precepto formal que 
se modifica es el artículo 37 de la ley 
1260 en cuanto expresa que el concejo 
deliberante se instalará el lo. de enero 
de cada año para elegir sus autoridades 
disponiendo en el artículo 5o. que "ó 
hará el lo. de mayo y como la misma 
dificultad se repetirá a principios de 
1936 por el artículo 6o. del proyecto 
se dispone que las autoridades del con-
cejo deliberante elegidas para los pe-
ríodos de 1933 y 1935 continuarán en 
sus respectivos cargos hasta la corres-
pondiente constitución del concejo en 
mayo de 1934 y 1936. 

Por esta relación de antecedentes y 
el texto del proyecto podrá comprobar 
V. H. que según queda dicho se trata 

1 de normas de emergencia y de coordi-
nación,a,,fiu de. que los actos, .comida-
les puedan celebrarse en el mismo día 
suprimido, los inconvenientes irlhe-
rentes a" la realización 'He'tfós eleccio-
nes dentro de un corto período. 

PROYECTO DE LEY 
La parte resolutiva del proyecto dice: 
Articulo Ï. La elección de los 

miembros del concejo deliberante de 
la municipalidad de Buenos Aires se 
efectuará simultáneamente con la de 
diputados nacionales, de acuerdo con 
el régimen de los artículos 11 y 23, 
inciso 5? de la ley 8871, y las modi-
ficaciones que se establezcan. 

Art. 2. Las mesas receptoras de vo-
tos para las elecciones nacionales y 
municipales se constituirán y actua-
rán separadamente, pero en todo lo de-
más regirá el sistema establecido por 
las-leyes SS71, 10.240 y 11.387 y sus 
modificaciones. 

Art. 3. La Junta Escrutadora fun-
cionará y realizará el escrutinio y de-
más actos eni el mismo local en que 
lo haga para las elecciones naciona-
les, constituyéndose al efecto una vez 
terminada su tarea respecto de estas 
últimas. . . , 

Art. 4. El poder ejecutivo tendrá a 
su cargo las convocatorias a eleccio-
nes municipales para los años 1934 y 
1936, y las subsiguientes las hará el in-
tendente municipal, de acuerdo con 
las convocatorias a elecciones naciona-
les. 

. Art. 5o. — Modifícase el artículo 37 
de la ley 1260 en la siguiente forma: 
"El concejo deliberante se constituirá' 
en el mes de mayo de cada año, nom-
brando" su presidente, vicepresidente 
lo. y vicepresidente 2o. Tendrá duran-
te el año y a partir de la fecha de ins-
talación seis meses de sesiones ordi-
narias, en les períodos, forma y 
tiempo que establezca en la primera 
sesión, pudiendo por sí solo prorrogar-
las por un término que no exceda de 
un mes. Celebrará también sesiones 
extraordinarias o de prórroga en los 
casos del artículo 59 inc. 11." 

Art. 6o., — Las autoridades del con-
cejo deliberante elegidas para ios pe-
ríodos de 1933 y 1935 continuarán en 
sus cargos hasta la constitución del 
concejo en mayo de 1934 y 1936. En el 
caso de que las personas que ocupa-
ren los cargos cesaran como conceja-
les en diciembre de 1933 ó 1935, el 
concejo deliberante designará reem-
plazantes- en la última sesión de los 
mismos años. 

Art. 7o. — Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan a la 
presente ley. 

Art. 8o. — Comuniqúese al P. E. —-
Leopoldo Meló. 

COLIBRÍ 
' UNICA ANILINA 5(J[ ' 

NUNCA FALLA 

Vote Antes del 21 
Los afiliados que aun no lo 

hayan hecho, deben votar antes 
del próximo viernes. Se encare-
ce a todos los que hubiesen re-
cibido los sobres para votar, no 
dejen de hacerlo, a objeto de dar 
a este acto partidario toda la 
importancia que tiene y merece. 

No Debe Quedar 
un solo afiliado sin emitir su vo-
to para completar el número de 
miembros de la nueva J. E. y los 
suplentes. 

Palacios defendió la libertad 
de ideas y de propaganda 

implantación dentro del código argen-
tino. 

En nombre de una moral que está 
más allá del fin utilitario —termina 
diciendo— que tiene amplio marco co-
mo para encerrar al héroe de Carlyle 
y al santo cristiano, en nombre de una 
filosofía jurídica que no cree y niega 
que la fuerza sea derecho y que en 
cambio afirma y ratifica la fuerza del 
derecho daré mi voto, para que esta 
pena de muerte no figure nuevamente 
en el Código penal. 

Fundó luego su voto el senador Ma-
tienzo. Sostuvo que contrariamente a 
lo que se había afirmado en el debate 
la pena de muerte era intimatoria. 
Agregó que en la situación actual de 
la sociedad, nada había que se opu-
siera a la reimplantación do la pe-
nalidad máxima y que votaría favora-
blemente el despacho, siempre que la 
comisión aceptara las siguientes pro-
posiciones: 1' Qu6 el proceso haya si-
do resuelto en todas las instancias; 
2* que 6e haya dado vista del mismo 
en sesión pública del tribunal y 3" que 
exista unanimidad de los miembros 
del. tribunal para aplicar esa pena. 

En nombre de la comisión, Arancibia 
Rodríguez aceptó las proposiciones de 
Matienzo, considerando que con ellas 
se rodea aún de mayores garantías la 
aplicación de la penalidad capital. 

Se Vota y se Aprueba— 
El presidente sometió a votación 

el artículo primero del despacho, 
efectuándose là votación nomináímen-
te, a. pedido de Bravo. 

Por la afirmativa votan: Serrsy. Pa-
trón Costas, Sánchez Sorondo, Casti-
llo, Ceballos, Galíndez, Vidal, Matienzo, 
Rothe, Vera, Arenas, Arancibia Rodrí-
guez y Viliafañe. 

Votan por la negativa: Santamarina, 
Correa, De la Torre, Vera Ocampo, 
Montenegro, Palacios, Porto, Cantonl 
y Bravo. 

El primer artículo es aprobado, pues 
por 13 votos contra 9. 

Electrocución o Fusilamiento. 
Se dió lectura al artículo segundo 

del despacho que establece que todo 
condenado a muerte será fusilado o 
electrocutado dentro del establecimien-
to en que se encuentre, al día siguien-
te ríe la sentencia irrevocable. 

Correa preguntó si había alguna ra-
zón especial para incorporar la electro-
cución. Respondióle Arancibia Rodrí-
guez que no las había, sino que obede-
ce a razones técnicas, de mayor hu-
manitarismo, criterio que no compar-
tió el senador pór"Santa'!Fe, agregan-
do que con ello se implantaría entre 
nosotros la Jnstituoión1 del verdugo.1 

El artícllo resultó aprobado en la, 
forma despachada y luego se vota fa-
vorablemente el agregado de Matien-
zo, redactado en los siguientes térmi-
nos : ... - , • 

"Ei concurso de indicios, por graves 
y numerosos que sean, no puede ser-
vir de prueba de la existencia del delito 
ni de la culpabilidad del acusado para 
imponer la pena de muerte. 

Sólo podrá aplicarse la pena de 
muerte cuando concurran las siguien-
tes circunstancias: lo. Que la causa 
haya sido vista en todas las instan-
cias establecidas. 2o. Que en todas las 
instancias se haya decidido la imp Da-
ción de dioha pena. 3o. Que haya ha-
bido unanimidad de votos y tribunal 
pleno en los tribunales colegiádos. 4o. 
Que el reo haya sido oído personalmen-
te en audiencia pública por todoe los 
jueces y tribunales que dictaren la sen-
tencia. 

Los capítulos restantes que se re-
fieren a la imputabilidad, tentativa, re-
incidencia y extinción de acciones de 
pena son aprobados sin modificacio-
nes. 

Se corrigió la colocación de los pá-
rrafos del despacho en el capitulo rela-
cionado con los delitos contra la vida 
y con dos agregados en los artículos 
21 y 22 y son aprobados hasta el ar-
tículo 27 inclusive. 

Disposiciones de la Ley— 
Los 27 artículos aprobados del pro-

yecto de reformas al Código penal, ade-
más del agregado de Matienzo, men-
cionado ya, en el ciy.'so <ie esta cróni-
ca, corresponden a los siguientes de-
litos: Penas, Imputabilidad, Tentativa, 
Reincidencia, Extinción de acciones y 
penas, Delitos contra las personas, De-
litos contra la honestidad, Delitos con-
tra |a libertad, Delitos contra la liber-
tad de trabajo y asociación, Robo y Ex-
torsión. 

Delitos Contra el Orden 
Político— 

El senado pasó a tratar luego el 
artículo 28 por el que se modifica el 
artículo 209 del Código, en la siguien-
te forma: 

Serán reprimidas con. reclusión o 
prisión de uno a seis años por la sola 
incitación: 

a) El que incitare a cometer un de-
lito, contra una persona o institución; 

b) El que incitare a la violencia o 
preconice su empleo como medio de 
obtener reformas sociales o políticas; 

c) El que incitare a los jefes, oficia-
les, suboficiales, tropa o personal de 
servicios auxiliares del ejército o ar-
mada nacional, a violar las leyes o re-
glamentos militares. 

d) El que incite a la organización 

FALLECIO AYER EL 
Dr. JORGE CABRAL 

Ayer falleció en, esta capital el doc-
tor Jorge Cabrai, que tuviera desta-
cada actuación en, nuestros círculos 
universitarios y docentes. 

Con tal motivo, la dirección del co-
legio nacional de Buenos Aires, del 

í-en*i el extinto era profesor, ha dis-
puesto, entre otras cosas, designar al 
profesor Carlos Gutiérrez Larreta pa-
ra que haga uso de la palabra en el 
acto del sepelio, que se realizará hoy. 

de asociaciones ilícitas para atentar 
contra el orden social o político esta-
blecido. 

Hablaron Sánchez Sorondo y Aran-
cibia Rodríguez, quienes reclamaron la 
sanción d© severas penas para los que 
divulguen y practiquen ideas comunis-
tas. El último declaró que mientras la 
Constitución nacional permitiera la li-
bertad de pensamiento no era posible 
reprimir las ideas comunistas y anar-
quista. 

Discurso del Senador Socia-
lista Palacios— 

Por su parte, nuestro compañero, el 
senador Palacios que terció en la dis-
cusión, dijo: 

El señor senador por la provincia 
de Buenos Aires al comenzar su dis-
curso manifestó que su propósito era 
el de crear el "delito de propaganda 
comunista". Y afirmo ésto para no 
incurrir en un error diciendo "delito de 
opinión", que el señor senador decla-
ra no auspiciar. Sin embargo, entien-
do que delito de opinión y delito de 
propaganda si no es exactamente 
igual... 

Manifestó también que su proyecto, 
presentado en el mes de septiembre 
del año pasado, se había inspirado en 
uno de la misma índole, sancionado 
por la cámara de representante de los 
Estados Unidos y en el cua.1 se esta-
blecían las mismas disposiciones pe-
nales. 

Entre nosotros, el P. E. puede ex-
pulsar a un extranjero aplicando la 
ley 4144 cuya derogación he pedido, 
sin necesidad de crear el delito de pro-
paganda, de manera que el señor se-
nador propone algo más: la pena para 
e! argentino. ¿Na basta la ley de ex-
trañamiento de extranjeros? 

Y agrega el señor senador: "Y yo 
voy más lejos, señor presidente. Si 
la difusión de las ideas comunistas 
constituye un peligro, esta peligrosi-
dad no depende de la nacionalidad de 
los delincuentes. En Estados Unidos 
han creído que sólo eran comunistas 
y anarquistas los extranjeros, proba-
blemente porque suponen que no hay 
ningún norteamericano capaz de pro-
fesar esas ideas". 

DELITO DE PROPAGANDA 

.De manera que el señor senador pro 
ponë que se considere delito la pro-
paganda comunista en tanto que la cá-
mara .de representantes de los Esta-
dos Unidos de Norte América no crea 
ese delito; solamente sanciona la, ex-
pulsión de los comunistas extranjeros. 
BiejX3<£.n.t«vdida:j<tiie 2el «enexUr norte' 
americano no ha aceptado tal cosa. 

La cámara de representantes de los 
Estados Unidos no crea el delito de 
propaganda; permite o autoriza que se 
expulse a extranjeros. Si fuera un de-
lito no se concebiría que se establecie-
ra diferencias entre nacionales y ex-
tranjeros. 

Sánchez Sorondo — No autoriza; lo 
ordena. Es un deilto que tiene pena 
de expulsión. 

Palacios — No, señor; si se tratara 
de un delito, el parlamento estadouni-
dense no podría establecer una dife-
rencia entre norteamericanos y ex-
tranjeros. Si se tratara de un delito 
se castigaría también al nativo. Por 
eso decía el señor senador, con razón, 
'Voy más lejos", y así colaba el delito 
de propaganda. 

Será necesario decir — ío he repetido 
insistentemente en el honorable sena-

' do — que yo repudio la violencia, ven-
1 ga de donde viniera ; agregaré que los 

comunistas atacan vivamente a mi par-
tido, lo que no puede ser motivo para 
que yo deje de sostener serena pero 
firmemente mis convicciones. Pero la 
violencia puede ser preconizada y usa-
da por enemigos del comunismo. 

En la última sesión leí algunos pá-
rrafos de un folleto publicado por jó 
venes que predican la violencia contra 
los comunistas y el orden social, pero 
declaré que tratándose sólo de simples 
violencias verbales, sus autores tenían 
el derecho de expresarse en la forma 
en que lo hacían, amparados en la cons-
titución argentina. 

El señor senador ha dicho categóri-
camente que él propone el delito de 
propaganda. El poder ejecutivo lo pro-
ponía sin decirlo. 

LA VIOLENCIA 
La protesta airada, la prédica vio-

lenta, la doctrina que viene de países 
donde la angustia, la' miseria y la in-
justicia arraigaron, se disipa y mue-
re no por virtud del código penal sino 
por el tratamiento causal. Las manifes-
taciones morbosas de un estado social 
no se curan con fórmulas de policía si-
no con leyes de justicia social que nos 
darán una nacionalidad vigorosa y 
arraigará el sentimiento de patria en 
todas las capas sociales. 

El delito de propaganda, no solamen-
te está en contra de las enseñanzas de 
los teóricos y de las soluciones de to-
dos los códigos del mundo, sino de 
nuestras propias tradiciones, según las 
cuales la difusión del pensamiento es-
capa al ámbito del derecho penal. Es 
un lugar común sancionado con el tes-
timonio de la historia que las ideas 
se imponen más fácilmente cuando es-
tán favorecidas por el acicate de la per-
secución. 

La propaganda doctrinaria no com-
porta otra cosa que el ejercicio de un 
derecho perfecto y natural, reconocido 
por la constitución como inherente a 
todo ser libre: el de la libertad de con-
ciencia, de pensar y emitir las ideas 
conforme la conciencia las dicta. No 
es, con procedimientos inquisitoriales, 
levantando hogueras como en otros 
tiempos para quemar herejes, que se 
modifican o se suprimen los extravíos 
de las conciencias; no es con persecu-
ciones, con destierros o con prisiones 
que se extirpan las ideas. La fuerza 
llega en un momento dado a acallarlas, 
pero después renacen con más vida, 
eonrmás vigor, con una fuerza acaso 
incontrastable. 

Yo creo sinceramente, que si incor-' 
lloráramos en el Código penal el deii-

to de propaganda habríamos favore-
cido las ideas que se quiere casti-
gar, 

NO TEMAMOS A LAS IDEAS 
No hemos de temer a las ideas; a-e-, 

primamos sólo a la violencia, y el des-
enfreno -de los instintos que en perio-
dos de agitación y turbulencia latente 
puede ser la chispa determinante da 
quién sabe que explosión de fuerzas 
subterráneas. 

El señor senador por Buenos Aires, 
en el proyecto que presentó en el mes 
de septiembre del año pasado, llega-
ba a consignar otras prescripciones qua 
yo considero erróneas. Agravaba la 
condición del comunista, establecien» 
do que nq se le podría conceder en 
ningún caso ni la, excarcelación bajo, 
fianza, ni la condena condicional. Es 
claro que ésto, del punto de vista del 
derecho penal, constituye un error ju-
rídico, 

Dos observaciones me sugiere la dis* 
posición excepcional. La primera es 
que la excarcelación atañe, no al Có« 
digo penal, sino al Código de procedí» 
mientos. 

CONDENA CONDICIONAL 

Esta sería una observación sin inu 
portancia. En segundo término, obser* 
vo que no se ha parado mientes en¡ 
la diversa situación que existe entrq 
el procesado por sustentar sus doctrU 
ñas, por realizar propaganda, por más} 
funestas, por más desagradables, poí, 
más perjudiciales que sean, casos erç 
que la prueba es difícil, y un pro. 
cesado, autor de actos de más fácil 
verificación. Bastarían conjeturas másj 
o menos deleznables para encarcelar] 
a una persona, sobre todo en épocas 
de agitación, que son por lo generaj 
de arbitrariedad. 

Negaba el señor senador la condes 
na condicional. Aun en el supuesto dé) 
que los propagandistas del comunis-
mo fueran delincuentes, es claro que 
implicaría error negarles Jo que la) 
ley otorga al delincuente atávico. 

La condena condicional es una ins1* 
titución que se otorga a los delincuen-
tes primarios y que no se puede negafj 
a los delincuentes político-sociales porj 
que mientras los delincuentes comu-
nes obran bajo el incentivo de ira lo. 
gro egoísta como la codicia, los de-
lincuentes político-sociales obran de* 
terminados por el afán de transforma* 
ción social. El delincuente político-so» 
cial, —no me refiero al que simple-
mente propala una doctrina, porque 
eso no es delito,— opera impulaadd; 
por causas económicas. 

El catedrático de derecho penal (tue) 
ha sido citado por el señor miembro 
informante como una gran autoridad 
y en cuya opinión se ha basado el 
poder ejecutivo en todo lo que se reí 
itere al estado peligroso, en su librrj 
"Dos 'delitos sociales y la reforma del 
Código penal" expresa, q'úe él móvil en 
los delitos sociales es- más fuerte, es, 
más positivo y sobre todo más ame-
nazador o más redentor, según el pu m 
to de vista, que en las otras formasj 
de la delincuencia evolutiva. Y agre-
ga que para conseguir su propósito, 
los delincuentes sociales tienden a¡ 
cambiar la organización del estado. 
El delincuente de esa clase no deberá 
ser privado nunca de los beneficios] 
que la ley acuerda a los delincuentes1 

de fondo atávico. 
Ha sostenido Jiménez de Asúa qua 

la ausencia de temibilidad no excluye 
el empleo de sanciones para la delin-
cuencia evolutiva, ya que existe na 
estado peligroso concreto y circunscrip-
to para el régimen imperante, de donde 
deduce el profesor español que no po. 
drá hablarse de defensa social sino dq 
defensa de clase. 

El doctor Asúa cita en su apoyo a 
Gumplowicz, Vaccaro, Loria, Stein y, 
Von Ihefing, para quienes el alma mis. 
ma de todo derecho es el mantenimien-
to de la desigualdad, siendo el papel 
de las leyes penales, no la defensa dq 
la sociedad, es decir, de todos los gru-
pos que la componen, sino la protec-
ción particular de los intereses de aque* 
líos en cuyo favor está constituido el 
poder político, es decir, de una mi. 
noria. Así, si la criminalidad es atá-
vica, la defensa de clase determina la¡ 
defensa social, pero cuando el estados 
reacciona ante la delincuencia políticas 
social, entonces se defiende a las claí 
ses dominantes. Me apresuro a decií* 
que no estoy de acuerdo con esta doc-
trina, que me parece errónea por ba< 
sarse en un falso concepto del estado,, 

LA OPINION DE LASSALLE Y JUSTO 
El estado moderno no expresa una 

clase, sino una relación entre hombres, 
una relación entre fuerzas. Un gran 
socialista alemán, que era a la vez un 
admirable espíritu, Lassalle, en un li-
bró que frecuentemente citan los le* 
gisladores de todos los sectores y que: 

se llama "¿Quées la constitución?", dice-
que la verdadera constitución de un 
pais está determinada y definida no 
por las fórmulas en el papel, sino por 
la conexión efectiva de las fuerzas que 
determinan el verdadero carácter del 
estado. 

Y un gran senador argentino que le* 
nía mucho del coraje civil de Sarmie-.i* 
to y el recio talento de Alberdi, rné] 
he referido al doctor Juan B. .Tusto,-
dijo hace algunos- añes que el estado 
no aparece como un simple agenta da. 
opresión al servicio de la clase pri-
vilegiada. La clase trabajadora de los 
países más cultos ye en el estado un 
poder de coordinación que regula las 
relaciones de los hombres en ja pro-
ducción, función cuya importancia ari»| 
menta a medida que los procesos téc-
nicos se concentran y sistematizan y-
que el pueblo es llamado a influir me-1 
diante el sufragio universal. 

GARANTIAS DE EXISTENCIA 
No creo como han creído algunos 

hombres eminentes de los partidos so'-: 

cialistas europeos que el estado sea 
un comité de la clase dominante en-
cargado de defender sus intereses. Ba-
tiendo que el estado debe equilibrar, 
las fuerzas dentro del concepto dsmo,-
crático moderno. Jaurès ha afirmado 
que nunca ha habido estado alguno 
qu6 fuera pura y simplemente estada 
dé clase, es decir, que haya sido i»n 
poder de una clase dominante un ins-

tigue en la página CINCO, col. 3a.), 

* 
t 
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Sobre el Tratado Ânglo Arge 
Ayer, en la Cámara, 

Votaremos en contra del convenio, dijo, 
él sacrifica los intereses permanentes 

de la Nación 

El diputado Repetto comenzó dicien-
do que la cuestión en debate 'había 
sido muy discutida en el seno del gru-
po parlamentario socialista, donde las 
opiniones no fueron unánimes, pero 
donde primó una mayoría considerable 
en favor del rechazo del tratado. 

Nuestra posición —agregó— se fun-
da más en razones de carácter perma-
nente que en motivos circunstanciales. 
Si hubiéramos de juzgar este tratado 
ateniéndonos a los intereses momen-
táneos, tal vez hubiéramos estado a 
favor, pero a nuestro juicio lo que im-
porta defender, en presencia de los 
acontecimientos económicos del mundo 
no son los intereses inmediatos sino 
mantener algunas vías abiertas para 
darnos una colocación en el porvenir. 

LAS HORCAS CAUDINAS 
OFICIALISMO 

DEL 

La inteligencia directa de los ele-
mentos más interesados en cada país 
eji materia comercial ahora es impo-
sible. Los gobiernos se interponen. Ya 
nadie que represente un interés autén-
tico y legítimo puede entenderse direc-
tamente de país a país. Ahora son los 
gobiernos los que se interponen, los 
que toman la representación de gran-
des trusts, los que imponen condicio-
nes que consideramos humillantes pa-
ra la producción de ciertos países. Y 
la inteligencia directa entre los inte-
reses de países distantes, que se cum-
plirá en el tiempo con la forma de co-
operación, ahora queda completamente 
proscripta. No habrá posibilidad de que 
los productores de ganado argentino se 
entiendan de una vez con los consu-
midores ingleses: habrá que pasar for-
zosamente por las horcas caudinas es-
tablecidas por el oficialismo local. 

De este comercio que ha empezado 
a regir los pueblos no hemos tenido 
hasta ahora sino ejemplos extrava-
gantes. 

Hemos visto lo que ha ocurrido en 
los Estados- Unidos con esta acción 
oficial de la política protectora de la 
agricultura. Hemos visto y estamos 
viendo lo que ocurre en Italia y en 
Francia, países que se empecinan en 
obligar al consumidor de pan a pagar 
su harina o su trigo a 115 francos el 
quintal, cuando hay países como ei 
nuestro, que pueden ofrecerle a Fran-
cia, a Italia, y a muchos otros países 
ese mismo trigo por la cuarta parte 
del precio oficial que se impone 
•a los consumidores. 

pués 

lesquier otro producto de la misma ca-
lidad. No queremos, por cierto, que se 
practique el dumping, con la baja de 
los precios, ni exigimos tampoco nin-
guna condición de privilegio para 
nuestra producción. Simplemente que-
remos igualdad de trato. Eso es lo 
que pedimos, y con tan razonables pre-
tensiones entramos ahora a conside-
rar el convenio de Londres, que ye 
he de tomarlo en globo, en conjunto. 
Yo no puedo separar el convenio de! 
protocolo. 

¿QUE 3USCABAM0S EN LONDRES? 

UNA POLITICA ABSURDA 

Cuando vemos esa política oficial 
Insinuarse en absurdos como este, co-
mo el de Alemania que compra, el trigo 
a 24 pesos nacionales argentinos el 
quintal, gasta 50 centavos por cada 
quintal para inutilizarlo para la mo-
lienda, por un procedimiento químico 
y luego ese mismo trigo lo vende co-
mo alimento para aves y como forraje 
para animales a 12.60 pesos el quintal 
y ahora estamos viendo en la con-
ferencia económica mundial cómo se 
trata de hacer que restrinjan la pro-
ducción de trigo los países que dispo-
nen del mejor suelo y del mejor clima 
para producirlo y que lo pueden pro-
ducir a más bajo precio, pues esos 
países son aquellos a quienes se quie-
re obligar ahora a restringir el área 
de la siembra, francamente, o se han 
invertido totalmente las cosas o nos-
otros ya no entendemos las leyes, las 
normas fundamentales de la economía. 

Nosotros no somos indiferentes a la 
suerte que pueda caberles a los no-
villos en el mercado internacional. 
Los novillos nos interesan a pesar que 
hemos advertido que la cría de los no-
villos es en buena parte en detrimento ,J 
de la cría de hombres. Pero tenemos 
nuestras exigencias. Nosotros quere-
mos en materia de carnes como de 
cualquier otro producto argentino, que 
en igualdad de condiciones ese produc-
to argentino merezca el mejor preció 
que haya podido corresponder a cua-

¿Qué buscábamos en Londres? Yo 
interpreto los móviles de la gestión en 
este sentido y los concreto en estas 
palabras: buscábamos estabilizar, a 
cambio de concesiones aduaneras acor-
dadas a Inglaterra, las posibilidades 
a que se. vió reducido nuestro comer-
cio de carnes por los convenios de 
Otawa; no empeorar la situación que 
nos crearon esos convenios. Es lo que 
a mi juicio se encomendó como nú-
cleo centrai de la misión encargada 
a nuestra embajada extraordinaria en 
Londres. No empeorar la situación que 
nos creaban los convenios de Otawa. 

¿Lo hemos conseguido? No. Nues-
tras posibilidades de acuerdo al conve-
nio d6 Otawa habían quedado reduci-
das a lo siguiente, de acuerdo a ia in-
formación que ha llegado a nuestro po-
der, que procede del ministerio de agri-
cultura. En la nota dirigida por e; mi-
nistro de agricultura al ministro de 
relaciones exteriores con fecha 3 de 
enero del corriente año, se decía ¡o 
siguiente: "Nosotros pedimos y debe-
mos reivindicar: primero, que Se nos 
permita introducir en la Gran Bretaña 
un mínimum de 390.445 toneladas de 
carne bovina chilled, 57.772 toneladas 
de ovina congelada, S.S55 toneladas de 
bovina congelada y cualquier cantidad 
de menudencias de carne ovina y de 
carne bovina, un mínimum a fijarse 
de jamón y panceta, cualquier cantidad 
de carne porcina y cualquier cantidad 
de carne congelada, sin que durante 

ailí i el tiempo que rijan los convenios de 
Otawa esas cantidades puedan ser re-
ducidas ni grava'das con derechos de 
cualquier naturaleza". 

Y después, y además de todo eso, la 
fijación de la cuota específica para ]a 
Argentina y la intervención del gobier-
no argentino en su distribución. 

EL PEDIDO DE INFORMES DEL 
SENADO 

A principios del mes de junio el se-
nado argentino sancionó una minuta 
del senador de la Torre pidiendo in-
formes al peder ejecutivo sobre dos 
resoluciones adoptadas por el gobierno 
inglés referentes al comercio de carne. 
Una de ellas había elevado al doce y 
medio por ciento la restricción en la 
importación de chilled y la otra prohi-
bía la introducción de carnes conge-
ladas en trozos, limitando también la 
importación de menudencias. Al pre-

1 sentar su pedido de informes el sena-
dor de la Torre afirmó que las restric-
ciones del gobierno inglés colocaba a 
los ganaderos argentinos en una situa-
ción inferior a la que debía resultar 
de los convenios de Otawa. Con ser 
exactas las denuncias del senador de 
la Torre no causaron extráñeza por-
que se sabía que el convenio de Lon-
dres se había cerrado en la inteligen-
cia de la reducción inmediata de un 
10 por ciento para la importación de 
chilled argentino. Lo confirma el diario 
"La Nación" en el número del 13 de 
julio, cuando su corresponsal en Lon-
dres dice: "Es notorio que toda la ne-
gociación angloargentina que se des-
arrolló en Londres .entre los meses de 
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febrero y mayo de este año ha tenido 
como punto de partida una ¡nanifesta-
ción clara de parte del ministerio de 
comercio, de que la Gran Bretaña re-
duciría las importaciones de chilled 
procedentes de la Argentina. La mi-
sión Roca ha tenido, pues, desde un 
principio el convencimiento de que la 
Argentina tendría que avenirse a, ver 
reducidas sus exportaciones de chilled 
con destino al mercado británico, de 
390.000 toneladas en el sño básico a 
351.000 toneladas. El tratado fué con-
cluido sobre esa base y ni su espíritu 
ni su letra deja lugar a dudas sobre 
ese particular". 

LA REBAJA DEL 10 o|o 

En la Revista Económica del Banco 
de la Nación, en el número correspon-
diente a los mese-3 de mayo y junio del 
corriente año, se lee: "A raíz de los 
arreglos del 7 de noviembre de 1932, 
se estableció una rebaja del 10 por 
ciento en las cuotas de chilled, que pol-
los acuerdos de Ottawa había sido fi-
jada en 100 por ciento de las cantida-
des ingresadas en 1931|32". 

Dados estos antecedentes se com-
prende perfectamente la respuesta que 
el gobierno ha dado al pedido de in-
formes del señor senador De la Torre, 
cuando ha dicho que la materia de 
esos informes, constituye ahora motivo 
de gestiones diplomáticas y que mien-
tras' éstas no se sustancien Ta informa-
ción no podrá ser suministrada. 

¿Quién podría negar que la aplica-
ción de la reducción del 10 por ciento 
ha constituido para nosotros una sor-
presa? 

FACULTADES QUE SE RESERVA 
EL GOBIERNO BRITANICO 

El criterio para aplicar la reducción 
del 10 por ciento es novedoso y asom-
broso a la vez y ha sido claramente 
explicado por el enviado especial de 
"La Nación" en telegrama fechado en 
Londres el 12 <le julio. Ese telegrama 
que parecería una explicación oficial, 
dice así; "Los textos firmados no sig-
nifican que la reducción tenga que ser 
forzosamente aplicada trimestralmen-
te y* que si, por ejemplo, en el prime-
ro, o segundo trimestre no se aplica 
ninguna reducción o una reducción in-
ferior al 10 por ciento, el gobierno 
británico carezca, según la letra y . el 
espíritu del tratado, de la facultad de 
aplicar en lo sucesivo una reducción 
de más del 10 por ciento hasta llegar 
a una reducción global del 10 por cien-
to anual". Expresado en estos térmi-
nos, el punto de vista británico es cla-
rísimo: quiere decir que el gobierno 
británico se reserva el derecho de acu-
mular la reducción sobre aquellos tri-
mestres en los cuales ésta no hubiera 
sidn aplicada. 

Ese criterio nos va a conducir, y 
nos ha conducido ya, a situaciones 
realmente extraordinarias. Se pueden 
producir tres casos. En el primer tri-
mestre el gobierno no aplica la reduc-
ción y la aplica en el segundo; enton-
ces es una reducción del 20 por cien-
to; en el tercero no la aplica y sí en 
el cuarto; entonces es una reducción 
del 20 por ciento. 'Segundo caso: no 
aplica la reducción en el primer tri-
mestre ni en el segundo; entonces apli-
ca una reducción del 20 por ciento en 
el tercero y otra igual en el cuarto. Y 
finalmente el otro caso que sería más 
extraordinario: no se aplica reducción 
en el primero ni en el segundo ni en 
el tercer trimestre y entonces la re-
ducción total del 40 por ciento se acu-
mularía en el cuarto trimestre. 

PERTURBACIONES EN LOS 
EMBARQUES 

Es evidente que la aplicación de un 
criterio como éste tiene que pertur-
bar la regularidad de nuestros em-
barques. El ingeniero agrónomo, se-
ñor Pagés, a quien hemos acordado 
siempre en esta cámara autoridad en 
estas materias, ha denunciado las gra-
ves perturbaciones que la aplicación de 
este criterio va a ocasionar a los in-
tereses ganaderos porque le permitirá 
al gobierno inglés gobernar la entrada 
a voluntad sin que, por falta de re-
gularidad, los productores argentinos 
tuvieran la noción de esa reducción 
ni la noción del total en que ella se 
verificaría. 

En el texto del convenio y por acla-
raciones posteriores se había estable-
cido que las restricciones no compren-
derían las menudencias, ríñones, cora-
zones, hígados, etcétera, tanto para 
los ovinos como para los bovinos. Las 
menudencias que han llegado a formar 
un comercio de más de 25.000 tonela-
das han sido ya, a menos de tres me-
ses, materia de la reducción denun-
ciada, porque sobrepasan la relación 
normal con otras carnes importadas 
desde la Argentina. (Punto quinto del 
protocolo). 

EL 15 o|o PARA LOS PRODUCTORES 
ARGENTINOS 

Y ahora veamos un punto muy im-
portante, tanto que yo lo considero 
decisivo, sobre todo porque de él ha 
dependido la suerte de cierta legisla-
ción en proyecto y de algunas energías 
que deben ser, por parto de todos nos-
otros, materia de aplauso y de estímu-
lo. Me refiero a la organización direc-
ta de los productores ganaderos en la 
transformación y comercio de carnes. 
Con fecha 22 de diciembre de 1932 el 
asesor argentino, Fernández Beiró, co-
municó que el gobierno inglés había 
hecho saber que a partir del 1" de 
enero de 1933 no permitiría ninguna 
importación de procedencia extranjera 
sin previa licencia. En lugar de fijar 

la cuota argentina y de convenir con 
nosotros la forma en que se distri-
buiría entre las empresas actuales y 
las futuras que se proyectan, el go-
bierno inglés declara ahora, por este 
convenio, qu© está dispuesto a autori-
zar la importación de carne provenien-
te de empresas de ganaderos argen-
tinos hasta el 15 por ciento de la can-
tidad total importada de la Argen-
tina al Reino Unido. Este 15 por cien-
to deberá comprender los frigoríficos 
de Gualeguaychú y municipal de Bue-
nos Aires y ser colocado en el merca-
do inglés eficientemente por las vías 
normales y teniendo en cuenta la ne-
cesidad de coordinación del comercio 
en el Reino Unido. Y el 85 por cien-
to lo reserva el gobierno inglés para 
los frigoríficos no sólo de capital in-
glés sino norteamericano. 

Y no he de dejar de confesar que 
esta cláusula me evoca todas las le-
yes sobre restricción de los trusts y 
de las maniobras monopolistas, que se 
han dictado en nuestro país y que en-
cuentro que esta disposición hasta es-
tá en contravención con esas leyes. 
No puedo menos que leer el punto 4» 
del protocolo, que tiene un sentido evi-
dente que se impone. Dice que el go-
bierno del Reino Unido comunicará pe-
riódicamente al gobierno argentino el 
detalle de todos los permisos acorda-
dos referentes a la importación de car-
nes de la Argentina. El fracaso me pa-
rece que en ese sentido no puede ser 
más completo. Hay todavía alguna ar-
gumentación que hacer al respecto. 

NUESTRA LEGISLACION 
t' GANADERA 

¿Qué haremos ahora, con esa pro-
yectada legislación ganadera que es-
tá a consideración del congreso? ¿Po-
drán nuestros productores organizar 
frigoríficos cooperativos y competir li-
bremente en el mercado inglés? No 
me refiero ya a potencia económica si-
no a posibilidades políticas, legales. 
Una vez sancionado esto, ¿se podrá 
entrar seriamente a realizar esa obra? 
Podrán hacerlo en cierta medida. El 
diputado Escobar parece querer incul-
par a los argentinos que no somos ca-
paces todavía de producir ese 15 por 
ciento que tan generosamente nos con-
cede el gobierno inglés por este con-
venio. Pero es evidente que si aun no 
somos capaces de hacerlo, nos dispo-
níamos a una obra que posiblemente 
nos habría permitido superar ese 15 
por ciento. Y ahora, por más capacidad 
e inteligencia que pongan nuestros 
productores en sus organizaciones pro-
pias, no podrán sobrepasar este límite 
que está ya fijado como una muralla 
infranqueable. 

Podremos producir y comerciar has-
ta ese 15 por ciento, pero ha de ser de 
acuerdo a algunas condiciones, ya que 
eso tampoco es libre, condiciones que 
son las siguientes: las cooperativas 
que se constituyan no han de perse-
guir primordialmente finea de benefi-
cio privado. 

Cuando se trata de organizaciones 
cooperativas, para que puedan consti-
tuirse, ¿cómo han de prescindir de fi-
nalidades económicas y de beneficio 
privado? ¿Qué se pretende? ¿Que sean 
organizaciones experimentales, que se 
instituyan para fines de exploración 
científica, dejando de antemano senta-
do que los organizadores tendrán que 
perjudicarse en sus intereses materia-
les, que serán empresas a pura pér-
dida? Esto lo dice muy claramente-el 
protocolo en su artículo 3. Y desgra-
ciadamente todas estas consecuencias 
vienen a confirmar un temor que fué 
en su oportunidad expresado con toda 
nitidez por el presidente de la comi-
sión permanente de la primera confe-
rencia de sociedades rurales y produc-
toras de la provincia de Buenos Ai-
res, quien en un mensaje dirigido el 
29 de octubre de 1932 al presidente de 
la república, manifestaba algunos he-
chos que considero de interés e impor-
tancia recordar. 

EL ANHELO DE LOS GANADEROS 

Entre otras cosas la nota dice: "Es 
un anhelo de los ganaderos la inter-
vención por cuenta propia en el co-
mercio exterior de nuestras carnes. 
Reiteradas noticias periodísticas, de 
las que se ha hecho eco la alta prensa 
nacional, afirman que el gobierno de 
Gran Bretaña como consecuencia de 
las resoluciones de la conferencia in-
ternacional de Otawa, se propone en-
comendar a la conferencia de fletes 
la distribución de las cuotas corres-
pondientes a las importaciones de car-
nes extranjeras. Entiende esta comi-
sión permanente que aceptar tai sis-
tema implicaría, reconocer y oficiali-
zar la conferencia que bajo el pretexto 
de regularizar los envíos de carne chi-

lled al mercado de Smithfield, tácita-
mente controlaría y regularizaría el 
precio de nuestros ganados, neutrali-
zando en el mercado del mismo el li-
bre juego de la oferta y la demanda. 

De ser exactos tales propósitos y 
aceptados por el gobierno argentino, 
quedarían defraudados los anhelos de 
los ganaderos de organizarse para in-
tervenir en la industrialización de sus 
ganados y las leyes de defensa ganade-
ra que están a consideración del con-
greso jamás alcanzarían la acción be-
néfica que de ellas se espera. 

Estimamos que la exportación de 
carnes de nuestro país debe ser fiscali-
zada y distribuida por el gobierno, ar-
gentino, aun cuando fuera necesario 
hacerlo de acuerdo con los gobiernos 
de países importadores; pero sin nin-
guna ingerencia de los industrializado-
res y menos de un organismo que tie-
ne todas las apariencias de un mono-
polio y cuyas consecuencias ha enume-
rado la Sociedad Rural el 5 de diciem-
bre de 1927, en una presentación al mi-
nisterio de agricultura difundida en el 
libro "El pool de los frigoríficos. Ne-
cesidad de la intervención del Estado". 

"La mencionada intervención no sólo 
colocaría a los ganaderos en la impo-
sibilidad de industrializar por cuenta 
propia las carnes que producen, sino 
que afectaría nuestra libertad de co-
mercio con desmedro de nuestra sobe-
ranía". 

LOS TELEGRAMAS DE MALBRAN 
Quiero recordar ahora los textos de 

dos telegramas cambiados entre el pre-
sidente de esta conferencia y nuestro 
embajador en Londres, doctor Mal-
brán. 

El 29 de octubre del año pasado, la 
comisión directiva de esta institución 
envió al doctor Malbrán el telegrama 
siguiente: "Conferencia sociedades ru-
rales y productores provincia de Bue-
nos Aires encarece interesarse gobier-
no de Su Majestad expresándole que 
en caso de reconocerse cuotas para la 
importación de carnes, sean distribui-
das por el gobierno argentino y prefe-
rentemente provistas por cooperativas 
de ganaderos". 

No hay lugar a duda alguna sobre 
cuál era el pensamiento de los produc-
tores argentinos. Y el embajador ar-
gentino en Londres, en su respuesta, 
empieza por confirmar en términos ca-
tegóricos el objeto del pedido. Cuando 
se contesta un pedido suele repetirse 
como punto de partida la pregunta, y 
es lo que hizo el ministro en términos 
clarísimos. Dijo que se le pedía inte-
resarse ante el gobierno de su majes-
tad británica "expresándole que en ca-
so de reconocerse cuotas de importa-
ción para la carne, sean distribuidas 
por el gobierno argentino y preferente-
mente provistas por cooperativas de 
ganaderos", y entra en seguida a dar 
su respuesta en términos de una im-
precisión realmente ejemplar. 

Dice: "De las ideas que he cam-
biado con los funcionarios del gobier-
no británico resulta para mi evidente 
que dicho gobierno no entiende en ma-
nera alguna poner bajo el control de 
las empresas frigoríficas la exporta-
ción de carnes de nuestro país; que 
se ha limitado a solicitar el concurso 
de los importadores para que coope-
ren con el gobierno británico en for-
ma eficiente y honesta en la aplicación 
del nuevo sistema establecido". Y pone 
entre paréntesis: "Acaso obligado en 
parte a ello debido a haberse encon-
trado con dificultades insospechadas, 
para la aplicación de un sistema de 
cuotas totalmente desconocido antes en 
la Gran Bretaña". 

¿Cómo un embajador argentino pue-
de decir semejante cosa? ¿No sabemos 
que los embarques están perfectamen-
te regulados? ¿No sabemos que hay 
una conferencia de fletes y una confe-
rencia de empresas? ¿Cómo se pue-
de decir que antes el sistema de cuo-
tas era totalmente desconocido en la 
Gran Bretaña? Puede no haberles im-
puesto el gobierno británico pero pa-
ra nosotros eran familiares y eran 
aplastadoras. 

Y dice después el embajador; "Por 
otra parte, el gobierno británico ha 
manifestado insistentemente que se 
trataría únicamente de ensayar un sis-
tema por pocos meses y hasta tanto 
se hicieran arreglos permanentes". Y 
termina con este párrafo al que no 
sabiendo cómo calificarlo le he puesto 
al margen esta acotación: ¡¡KolosaU1 

"En todo caso es nuestro gobierno — 
el gobierno argentino — quien debe 
decidir este asunto en definitiva, ya 
que en ningún momento le ha sido des-
conocido por nadie su derecho absolu-
to y soberano de reglamentar la expor-
tación de nuestros productos". % 

De eso precisamente se trata: de te-
ner la libertad de ' reglamentar ía ex-
portación de nuestros producios. 

LOS ARANCELES 
Ahora vamos a entrar a los arance-

les. Se discute y se trata de aprobar 
sin modificación un convenio y un 
protocolo que forman ambos una uni-
dad inseparable; y es extraordinario 
que haya convenios que se llaman ac-
cesorios y que son, sin embargo, la 
parte esencial de todo est© asunto. 
Sin haber conseguido estabilizar las 

posibilidades de los convenios de Otta-
wa, sin que se nos diera parte en 
la distribución de la cuota ni se deja-
ra de reducir la introducción de me-
nudencias, nos disponemos a aprobar 
a libro cerrado un convenio supleníen-
tario sobre aranceles que .es conside-
rado como parte integrante y esencial 
de la convención. 

De acuerdo con nuestras ideas li-
brecambistas admitiríamos que se d&-
rogara ese famoso adicional del 10 o]o 
y las otras trabas aduaneras que son 
fruto directísimo de la revolución deL 
6 de setiembre. Pero no 'podríamos 
aceptar ni aprobar a libro cerrado ni 
abierto una convención que establecie-
ra para el Reino Unido, como ío hacen 
los dominios, aranceles preferenciales. 

Y esta es la hora en que el congreso 
no sabe una palabra de la naturaleza 
de esas concesiones arancelarias con 
las que vamos a entrar a formar en 
línea con los dominios británicos, esta-
bleciendo aranceles preferenciales pa-
ra el Reino Unif°-

■ 

¿POR QUE DISMINUYEN NUESTRAS] 
COMPRAS? 

Antes de proseguir me parece que 
conviene dilucidar la cuestión que in-
volucra esta pregunta: ¿Por qué dis-
minuyen nuestras compras a Inglate-
rra? Algunos pretenden que nuestras 
compras a Inglaterra han disminuido 
por esas trabas aduaneras que acabo 
de señalar, por ese adicional del 10 
por ciento. Quiero conceder que esas 
medidas hayan tenido alguna influen-
cia. Pero hay que reconocer que las 
trabas aduaneras han debido ser neu-
tralizadas en buena parte por la baja 
de los precios: las cosas aquí han pa-
gado más, pero después de fines del 
año 1930, desde principios úe 1931, las 
cosas que han venido acá han venido 
a precios más bajos porque los pre-
cios han bajado. A mi juicio, la ex-
plicación más sencilla del fenómeno; 

¡ es esta : compramos menos a Ingla-
terra porque la desvalorización de! 
nuestros propios productos ha reduci-
do nuestra capacidad de compra. 

¿TRATO ADUANERO ESPECIAL? ' 

Una simple reducción de derechos! 
aduaneros no tendría una signflea-
ción especial para Inglaterra, porque 
a esa liberalidad se acogerían todas 
las naciones que tienen con nosotros 
la cláusula de la nación más favore-
cida. 

La reducción de los derechos no es 
lo que se quiere conceder, porque eso 
no tendría sentido, tratándose de un 
país que mantiene con nosotros esa re-
lación de la nación más favorecida.' 
Entonces, se trata de tarifas preferen-
ciales para la Gran Bretaña, o de di-
simular, bajo ciertos recursos en que 
la política aduanera es muy rica, tari-* 
fas preferenciales. Esa política, esta-
ría expuesta a provocar con otros paí-
ses conflictos y situaciones indeseables. 

¿Qué consecuencias tendría ese sis-, 
tema de tarifas preferenciales? ¿Có-
mo se elude la cláusula de la nación 
más favorecida? Hay muchas maneras 
pero son malos recursos. Un país co-
mo el nuestro necesita tener relaciones) 
claras, porgue necesita agotar las po-
sibilidades y los mercados de venta* 
Una política como ésa tendría conse-
cuencias para el comercio de la Repíu 
blica Argentina con los otros paised 
del mundo, y lejos de vincularnos a 
otros países y abrir nuevas vías 'al 
comercio argentino sería el punto da. 
partida de equívocos y recelos. 

LA OPINION DE "THE ECONOMISTA 

Es, por otra parte, la opinión de una 
revista inglesa "The Economist" que 
en uno de los últimos números trae un 
artículo que dice: "Parece implicar 
•el reconocimiento por parte del go-
bierno británico de que, como país 
acreedor, debemos seguir comprando 
de la Argentina, y comprando más de 
lo que vendemos si queremos evitar 
la pérdida de 450 millones de libras 
esterlinas de inversiones británicas en 
ese país. En cierto modo tiene menos 
desventajas positivas que los otros dos 
acuerdos (se refiere a los acuerdos 
celebrados con Alemania y Dinamarca) 
aunque tememos que el acuerdo apli-
cado a los acreedores británicos, de 
que deben tener el primer derecho so-
bre el producto, no será visto' con agra-
do en los Estados Unidos. Asi como la 
cuota de carbón británico asignada a 
Dinamarca podría conducir a represa-
lias contra las exportaciones danesas 
por Alemania y Polonia, estimamos que 
el acuerdo con la Argentina también 
será considerado en los Estados Uni-
dos como una medida agresiva dirigi-
da contra los intereses norteamerica-
nos. En realidad lo peor de esos ensa-
yos "en moldes nuevos" de política 
comercial, es que pueden perjudicar 
considerablemente las perspectivas de 
la conferencia económica mundial. En 
el momento en que Norte América pro-
pone un armisticio económico según 
el cual no habría ulteriores aumentos 
de tarifas, ni restricciones al comer- : 
ció, no sólo Gran Bretaña se1 adelante1 

a hacer nuevos agregados a su tarifa, 
sino que produce toda una serie de 
acuerdos comerciales bilaterales, cuya 
efectividad, aun desde el punto de vis-
ta del negocio, quedaría frutrada por el 
funcionamiento de la cláusula de la na-
ción máe favorecida, si no fuera que el 
concepto fundamental de los tratados 
es eludir dicha cláusula por un expe-
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Hasta Ta ti í o 
no Cumplan 

Ley 11.338 

se Curso a las Pretensiones 
us tríales Panaderos 

Iniciarán Hoy los Obreros 
Panaderos una Gran Agitación 

La Confederación General del Tra-
bajo ha dirigido al presidente de la 
cámara de diputados una nota refe-
rente a la aplicación de la ley que 
reglamenta el trabajo en las panade-
rías, y en la cual manifiesta que a 
partir del año 1932, fecha en que los 
obreros panaderos de la capital pa-
saron a formar parte de esa Central 
obrera, que agrupa a la Unión Fe-

rroviaria, Federación Obrera Marí-
tima, Federación de Oficiales de la 
Marina Mercante, Unión Obreros Mu-
nicipales, Asociación Trabajadores 
del Estado, Federación Telefónica, 
•Federación Gráfica, etc., contando 
con 250.000 asociados, esta entidad 
contrajo el compromiso social y pú-
blico de hacer cumplr la ley 11.338 
en todo el país, sin desechar ningu-
na medida conciliatoria que la opor-
tunidad brindara. 

La tuberculosis hace esíragos 
en el gremio— 
•Desde el primer momento, dice 

más adelante, hemos venido traba-
jando con todo entusiasmo por ver 
materializado el alto propósito hu-
mano y social que compendia la ley 
citada, de llevar a la industria del 
pan el trabajo de día, única forma 
de reducir el porcentaje de tuber-
culosos entre los obreros de la mis-
ma, consecuencia del trabajo noc-
turno. 

En defensa de la salud pública— 
Siempre ha sido, continúa dicien-

do la nota, una aspiración de ese nu-
meroso gremio el trabajo diurno, 
en defensa de sí mismos y en defen-
sa de la higiene en la elaboración 
del pan y ds la seguridad del tra-
bajo, que no garantiza de ninguna 
manera el trabajo de noche impues-
to por la rutina egoísta de los in-
dustriales. Esta Central, con el pro-
pósito de llamar a los patrones a la 
realidad, propuso al Departamento 
Nacional del Trabajo la creación 
de una comisión tripartita para rea-
lizar las experiencias necesarias so-
bre la practicabilidad de elaborar el 
pan de-día, dentro de la jornada que 

determina la ley, propuesta que se 
llevó a cabo con los resultados que 
son del conocimiento de la cámara. 

Los patrones se alzan contra las 
autoridades— 
Esta solicitud nuestra, conciliado-

ra y tolerante, la contestan los pa-
trones alzándose contra la ley y los 
poderes públicos, actitud que adop-
tada por otros, los obreros, por ejem-
plo, habría sido calificada de subver-
siva, pero que en este caso, ni siquie-
ra se ha molestado r. quienes des-
acatan una ley de la nación. 

No debe impresionar la 
conducta patronal— 
Creemos que la actitud efectista 

de los patrones no impresionará a la 
cámara induciéndola a adoptar una 
resolución que signifique reconoci-
miento de una actitud levantisca con-
tra una ley dictada por el congreso, 
que todos los habitantes del país 
están obligados a acatar, máxime 
tratándose de capitalistas muy aman-
tes, por cierto, de las cuestiones le-
gales, cuando de defender sus inte-
reses se trata. 

Debe respetarse el derecho de 
los que trabajan— 
La clase trabajadora organizada 

en la C. G. T. tiene el derecho, se-
ñor presidente, de ser atendida por 
la cámara en el pedido que formula-
mos a la misma de que se manten-
ga en vigor en todas sus partes la 
ley 11.338, sin entrar a considerar 
las dificultades expuestas por los in-

dustriales, hasta tantc éstas acaten 
todas y cada una de las disposicio-
nes de la ley citada, demostrando así 
su respeto a las leyes» de la nación, 
teniendo en cuenta que está en jue-
go la propia autoridad del cuerpo 
legislativo nacional y el anteceden-
te importante de que en muchas pro-
vincias se elabora el pan de dia sin 
ninguna clase de dificultades y con 
perfectos y excelentes resultados en 
cuanto a calidad y a seguridad e hi-
giene en la fabricación.'' 

En la Industria del 
alee no se Cumple 
la Legislación Obrera 

La Sociedad de Obreros eu Dulce nog 
remite paTa su publicación el siguien-
te comunicado: 

Los obreros en dulce llamamos la 
atención d6 las autoridades del Depar-
tamento nacional del trabajo, pues él 
puede contribuir a solucionar en parte, 
la desocupación en esta rama de in-
dustria. Bastaría para eso, que los ins-
pectores de dicha repartición visitasen 
a las grandes confiterías, panaderías 
y fábricas de dulce, y allí encontrarían, 
bastantes elementos de juicio que les 
darían la pauta para accionar de in-
mediato. 

Los dueños de esta gran industria 
en nuestro país,-no satisfechos con las 
continuas rebajas de salario que vie-
nen haciendo, arguyendo la crisis eco-
nómica, descaradamente violan además 
todas las leyes obreras. 

Para estos señores no existe, en eus 
casas, el descanso dominical, la jor-
nada de ocho horas de trabajo, no exis-
te el horario de trabajo de los aneno-
res, no se tiene en cuenta la atención 
que debe prestársele a las mujeres, 
que son muchas las que trabajan en 
fábricas de esta industria. 

Con el fantasma de la crisis econó-
mica los que tienen en su poder la in-
dustria del dulce, rebajan los salarios 
al extremo, que si el Departamento na-
cional del trabajo se toma el interés 
de preguntar en los talleres y fábricas 
al personal que trabaja observarán 
que supi/ran al salario mínimo, una, o 
dos personas, las demás tienen salario 
de hambre. 

El horario de trabajo, con muy rara 
excepción es de 12 y 14 horas diarias, 
los menores, no ganan ni para la ropa 
que se les exige, pues los salarios os-
cilan entre 15 a 45 pesos mensuales, 
y en iguales condiciones se encuentran 
las niñas y mujeres, siendo el horario 
igual para todos sin distinción. 

Si el Departamento nacional del tra-
bajo obligase a éstos industriales al 
■cumplimiento de las leyes, contribui-
ría a la colocación de muchos des-
ocupados de esta industria, porque ios' 
industriales no podrían cumplir con ¡a 
demanda de pedidos de sus mercade-
rías, siendo necesario la colocación de 

un personal mayor que el qüe tienen en 
la actualidad. 

El Sindicato Obreros en Dulce en-
tiende que las autoridades deben auxi-
liar en este caso, a los obreros y obre-
ras que continuamente solicitan mejo-
ras, que no obtendrán mientras las au-
toridades no intervengan seriamente en 
el cumplimiento de las leyes del tra-
bajo vigentes en nuestro país. 

El Sindicato Obreros en Dulce Uni-
dos quiere agotar todos los medios le-
gales para que mañana no lo tilden co-
mo organismo intransigante, pero si 
las autoridades encargadas de velar 
por nuestras ».¡yes hicieran oído3 de 
mercader a esta cuestión t-m seria que 
plantea esta organización gremial obre-
ra habría llegado' el momento de plan-
tear conflictos, de los cuales serán 
responsables las mismas autoridades, 
dando como consecuencia molestias 
para los encargados del orden público, 
y trastornos para la industria, lo 
que ocurrirá seguramente, si no inter-
vienen las autoridades encargadas de 
hacer cumplir las leyes obreras. 

OBREROS DEL VESTIDO 
El Sindicato de Obreros del Vestido 

convoca a los sastres a domicilio, de 
medida y confección, a la asamblea que 
realizará hoy miércoles, a las 20 ho-
ras, en el local Moreno 2066, para tra-
tar el siguiente orden del día: Cons-
titución de la "Sección Sastres a Do-
micilio de Medida y Confección Fina"; 
Elección de la comisión; Elección de 
la comisión de salarios. 

ASAMBLEA FERROVIARIA 
EN SAN MARTIN 

La. 'Sociedad de Ayuda Mutua de 
Empleados y Obreros Ferroviarios La 
Confraternidad, de San Martín, reali-
zará asamblea hoy miércoles 19, a 
las 17 horas, en su local Sarmiento 
24, de esa localidad, para tratar el si-
guiente orden del día: Acta anterior; 
Memoria y balance; Reelección de un 
revisor de cuentas; Asuntos varios. 
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La Hora del Trabajo 
pov Lf.S.7 Madio Patvia 

Rogamos a los sindicatos obreros nos 
remitan los comunicados de prensa a 

SAN JOSE 433 

Notas 
Breves 

SON INEQUIVOCOS LOS SINTO-
mas de descomposición del régimen 
fascista instaurado en Italia desde ha-
ce ya una década. Y estos síntomas 
son visibles aun para el más profano 
en problemas sociales. En vano el "du-
ce" procura mantener aherrojado a ese 
pueblo, son inútiles sus medidas de 
fuerza para contener el desmorona-
miento estrepitoso de ese carti||0 de 
naipes levantado a sangre y fuego. 

El malestar imperante en la penín-
sula adquiere ya caracteres trágicos, 
aun para los que confiaron ciegamen-
te en la panacea ofrecida por Mussoli-
ni. Y ese estado de cosas se refleja cla-
ranamente en las finanzas oficiales y 
de las empresas particulares italianas, 
que se encuentran al borde del abismo. 

EL FASCISMO PRETENDIO FRE-
nar violentamente el proceso históri-
co, inventó para ello una teoría basa-
da en el particularismo, inflando los 
sentimientos chauvinistas y concretan-
do su acción en un régimen fantástico 
de dictadura, haciendo de todo el país 
una cárcel inmensa. A pesar de todo, 
el proceso no se detuvo. Porque, como 
decía el maestro, lento o tempestuoso 
el progreso humano es continuo. Y 
eso es lo que pasa en Italia. 

Pueden proseguir los secuaces del 
fascismo cantando loas a su jefe má-
ximo. Pueden sus imitadores de otros 
países continuar su tarea proselitista 
pretendiendo encontrar en ese fenóme-
no ds corte puramente reaccionario, 
un sentido renovador, pero la verdad 
de los hechos no puede tergiversarse 
de ninguna manera. 

HAY, EN EFECTO, PRUEBAS FE-
hacientes para confirmar lo que deci-
mos. Todo el mecanismo funcional del 
estado corporativo tiene eze sentido. 
Y las entidades gremiales controladas 
por el fascio, que continuamente acep-
tan rebajas en los salarios obreros, nos 
dan la pauta del estado económico de 
ese país, cuya deuda interna solamen-
te aumentó en los últimos tiempos de 
86.446 millones a 96.811 millones de li-
ras. Pronto pasará, conforme a los 
cálculos más optimistas, de los 100.000 
millones. Entretanto, la renta priva-
da bajó de los 9.000 milloens a 6.500 
millones de liras. 

*. 
EN LO TOCANTE A LA SITUA-

ción de la industria y el comercio pri-
vado, los números que acabamos de 
mencionar ssrían concluyentes. No 
puede caber la menor duda de que el 
fascismo le ha resultado a ese pueblo 
una verdadera bendición. Queremos em-
pero, señalar e| caso de la Compañía 
de Navegación Italiana, constituida a 
fines del añ0 1931 por una fusión de 
las flotas de las tres principales com-
pañías italianas de navegación maríti-
ma, la Navigazione Genérale Italiana 
de Genova, el Lloyd Sabaudo de Geno-
va y la Societá Triestina Cosuüch de 
Trieste, |a cual anuncia un déficit de 
19.000.000 liras en el ejercicio 193,2, 
y esto sin hacer las amortizaciones de 
costumbre, para lo cual se hubiera ne-
cesitado la cantidad de 62.000.000 de 
liras. 

El mism.o o parecido resultado en-
contramos en |as demás empresas en 
que nos tomamos el trabajo de inda-
gar su situación. * 

UN PROBLEMA QUE TAMBIEN EN 
su hora preocupó a los obreros cho-
feres de nuestra ciudad —nos referi-
mos al número de vehículos de alquiler 
en circulación—, ha motivado un con-
flicto huelguístico en la ciudad de 
Bine ('Siria). El motivo del movimiento 
ha s'do la admiisón en la circulación de 
una cantidad de autotaxis nuevos, lo 
que constituía una amenaza para lo?, 
propietarios de los que ya existían, cu-
yos ingresos ya han sido afectados muy 
seriamente por la crisis económica rei-
nante. Todos son pequeños propieta-
rios, Después de una huelga de tres se-
manas el ayuntamiento disminuyó los 
impuestos de estacionamiento y otros, 
satisfaciendo en parte las reivindica-
ciones de los huelguistas: La situación 
difícil en que se encuentra la industria 
de autotaxis parece provocar en todas 
partes manifestaciones espontáneas de 
esta clase. 

Asimismo, el problema de fondo si-
gue en el mismo estado. Entre nos-
otros la aparición de los micro-ómni-
bus contrarrestó en mucho esa super-
circulación. Una cosa igual, si lo per-
mite el terreno, podría ensayarse en 
otros lugares, favoreciendo a la vez un 
gran problema urbano cual la conges-
tión del tráfico y que tampoco pre-
ocupa tanto ahora a nuestras autori-
dades edilicias. 

El origen de 
los granos 

Muchas personas ignoran que los 
granos y demás afecciones de la 
piel, como sarpullido, eczema, her-
pes, forúnculos» etc., tienen origen 
en las impurezas de la sangre. Por 
eso resultan inútiles los remedios 
exteriores. El tratamiento de|be 
consistir en depurar la sangre con 
el azufre termado que procura la 
rápida eliminación de las impure-
zas y corrige la causa de esas mo-
lestias. El azufre termando es in-
dicado tanto para niños, como adul-
tos o señoras.^Su eficacia está pro-
bada durante'-muchísimos' años. 

Los lectores"*'de "La Vanguar-
dia" pueden obtener gratis el in-
teresante libro HACIA LA SA-
LUD, solicitándolo antes de que se 
agote a los señores Laich y Rey, 
calle Belgrano 2544, Buenos Aires, 
o por teléfono 47. Cuvn 4125. 

Según lo adelantáramos en nues-
tra edición anterior, hoy darán co-
mienzo los obreros panaderos a la 
gran campaña de agitación públi-
ca jue se proponen llevar a cabo 
en defensa de la ley que establece 
el trabajo diurno en las panade-
rías. Se trata de contrarrestar así 
las argumentaciones patronales, y 
demostrar al mismo tiempo a la 
población cómo se puede elaborar 
pan de día, difundiendo a tal fin 
las conclusiones prácticas y teóri-
cas a que se arribara con motivo 

Para contrarrestar la 
oposición patronal 
al irabajo diurno 

de las pruebas ordenadas por la 
comisión tripartita. 

EL ACTO DE HOY 
Iniciando la campaña, la Socie-

dad de . Obreros Panaderos, en co-
laboración con la Confederación 

El Senado Debe Sancionar 
las Reformas Proyectadas 

igo de Comercio 

General del Trabajo, realizará hoy 
un gran acto público, el cual se 
llevará a cabo en el salón situado 
en la calle Rincón 1141, a las 9.30 
horas. 

UN MANIFIESTO DE LA 
SOCIEDAD 

Explicando su posición y los mó-
viles de esta campaña, la Sociedad 
de Obreros Panaderos ha dado a 
publicidad un manifiesto dirigido 
al gremio,( el cual termina exhor-
tando a éste a concurrir al acto 
arriba anunciado, en el cual se da-
rá una amplia información de las 
tareas realizadas. 

a 
Remitiéronse a ese 
cuerpo nuevas notas 

en tal sentido 
Sumándose al movimiento de los 

empleados de comercio iniciado por 
e¡ Comité gremial pro reforma del ar-
tículo 157 del código de comercio, han 
dirigido notas en ese sentido al sena-
do de la nación los Centros de Riva-
davia y Rufino, notas cuyo texto da-
mos a continuación. 

DE LOS EMPLEADOS DE 
RIVADAVIA 

Dice la nota de los empleados de 
esta localidad: 

"El Centro Empleados de Comercio, 
que agrupa la totalidad de empleados 
de las casas de ramos generales de 
este pueblo, se dirige a Ud„ para ex-
poner la viva ansiedad con que este 
gremio espera que el senado de la na-
ción sancione el proyecto de reformas 
a los artículos 154 al 160 del código 
de comercio. 

Consideramos que la iniciativa de 
referencia contempla justicieramente 
la suerte del empleado de comercio, 
expuesto a las vicisitudes de la des-
titución repentina y a la rebaja ex-
temporánea de sueldo, y con ese cri-
terio, participamos que de la necesi-
dad expuesta en esa cámara, respecto 
de ese proyecto, porque él tiende a 
evitar hechos de aquella naturaleza 
que aquí ocurren de continuo y por 
cuya virtud se modificaría la precaria 
situación actual del empleado de co-
mercio". 

DE RUFINO 
Por su parte, dice la nota de los 

empleados de Rufino: 
"En nombre y . representación de la 

Sociedad Empleados de Comercio te-
nemos el honor de dirigirnos a Ud. y 
por su intermedio a la cámara de se 
nadores para solicitarle la pronta san-
ción del proyecto de reforma de los 
artículos 154 al 160 del código de co-
mercio. 

En esta localidad que por la des-
preocupación absoluta de las autorida-
des, los patrones violan las ' leyes so-
ciales que en vigencia existen y que 
por el hecho de que las personas de 
por sí quieran hacerlas respetar son 
despedidas arbitrariamente aún tenien-
do muchos años de servicios, imponien-
do el hambre en sus hogares, se hace 
más que nunca necesaria la sanción 
de la reforma mencionada, que tien-
de asegurar la estabilidad de los em-
pleados, y evitar rebajas de sueldos 
como así también un trato más culto 
a los mismos. 

Interpretamos el anhelo de todos los 
empleados y obreros del comercio e 
industrias locales y reconociendo los 
propósitos de bien colectivo en que se 
encuentran inspirados los senadores, 
no dudamos que nuestro pedido sea 
escuchado. 

Esperando la pronta resolución da 
ese honorable cuerpo nos es grato sa-
ludar a Ud. y por su intermedio a 
los demás senadores con la . mayor 
consideración." 

POR LA INCLUSION 
DEL GREMIO EN LA 

LEGISL. OBRERA 

Realizan un acto los cho-
feres de particulares 

El Comité de agitación pro in-
clusión de la rama llamada par-
ticulares del gremio de choferes, 
en la legislación del trabajo, ha 
organizado para mañana 20, a 
las 21.30 horas, un gran acto pú-
blico, el que se llevará a cabo en 
el local del Centro Protección 
Choferes, Azcuénaga 718. 

Sobre los propósitos que per-
Sigue este comité, hablará nues-
tro compañero el diputado nacio-
nal Francisco Pérez Leirós, 

La entidad organizadora espera 
que ningún obrero de esta rama 
dejará de concurrir a este acto. 

TENDRAN ASAMBLEA 
LOS CARPINTEROS 

DE BARRACAS 
El Sindicato de Aserradores y Car-

pinteros de Boca y Barracas realizará 
asamblea hoy 19, a las 17.30 horas, 
en su local social, Alvarado 1963, pa-
ra tratar el siguiente orden del día: 

Acta; Balance; Correspondencia; In-
forme de la comisión; Nombramiento 
parcial de la, comisión; Asunto frente 
único; Varias. 

La entidad de referencia recomien-
da a todos los compañeros concurran 
sin falta a esta asamblea, por tratarse 
de asuntos de vital importancia p^ra 
nuestra organización. 

ORGANIZA UN CERTAMEN 
PROFESIONAL EL CENTRO 
DE PELUQUEROS DE B. As. 

El Centro de Peluqueros de Buenos 
Aires, celebrando el XIV aniversario 
de su fundación, organiza para el día 
domingo 23 en los salones de la calle 
Tucumán 1471, un concurso profesio-
nal de "peinado moderno sobre cabe 
lio ondulado permanente". Serán otor-
gados en dicha prueba los siguientes 
premios: Primer premio, medalla de 
oro y diploma. Segundo premio, me 
dalla de oro y diploma. Tercer pre-
mio; Medalla di3 plata y diploma. La 
inscripción para el mismo se cierra el 
sábado a las 23 horas. 

Finalizan este acto con un ibaile 
familiar organizado por el club. 

Por la noche se realizará un gran 
banquete,. el que se llevará a cabo en 
el mismo salón, a las 21 horas. 

UN FESTIVAL DE LOS 
TEXTILES 

Patrocinado por la Federación Obre-
ra Textil, el 29 del corriente, a las 21, 
en el salón de la calle Rincón 1141, se 
realizará un festival artístico y dan-
zante. 

COMISION SOCIALISTA 
GREMIAL 

Reunión de obreros de la 
construcción 

La Comisión Socialista Gremial In-
vita a los afiliados socialistas que tra-
bajan en los siguiente oficios: Albañi-
iles, pintores, herreros, carpinteros, 
marmoleros, cloaquistas, electricistas, 
mosaístas y todos los que pertenezcan 
a la industria de la construcción, a la 
reunión que se realizará mañana 20, a 
las 18.30 horas, en el local de la calle 
Rivadavia 2131, primer piso, a fin de 
tratar asuntos de suma importancia. , 

COMISION DE FICHAS V ARCHIVOS 
Asimismo invita la citada Comisión 

Gremial a los miembros de la Comi-
sión de fichero y archivo, a la reunión 
que se realizará mañana 20, a las 18 
horas, en el local antes mencionado. 

CAMBIO DE SECRETARIA 
Informa la Comisión Socialista Gre-

mial que su secretaría ha sido trasla-
dada a la calle Rivadavia 2131, primer 
piso, adonde se atenderá a los afilia-
dos al partido, todos los días de 1S a 
20 horas. La correspondencia, como 
siempre, debe ser dirigida a Rivadavia 
2150, Casa del Pueblo. 

REUNION DE MARITIMOS 
La sección Patrones, Ayudantes, 

Conductores y Combustión interna de 
la Federación Obrera Marítima lleva-
rá a cabo asamblea hoy miércoles 19, 
a las 18 ¡horas, en su local social La-
madrid 359, para tratar el siguiente 
orden del día: Acta anterior; Nom-
bramiento del secretario y reintegra-
ción de la comisión; Corresponden-
cia; Asamblea plenaria de delegados 
de la F. O. M. a realizarse en el mes 
de agosto del corriente- año; Asuntos 
varios. 

UNION OBREROS 
MUNICIPALES 

Durante la semana en curso sé 
realizarán en el local de la Unión 
Obreros Municipales las reuniones de 
subcomisiones de la misma que más 
abajo se indican. 

SUBCOMISION DEPORTIVA 
La subcomisión deportiva se reuni-

rá en el local social, calle Moreno 
3271-81, hoy miércoles, a las 18 no-
ras, a fin de considerar y despa-
char diversos asuntos que se hallan 
a resolución de la misma. 

COMISION AUXILIAR CENTRAL ! 
PRO-EDIFICIO SOCIAL 

'Esta subcomisión, se reunirá mañana' 
jueves 20 de julio, a las 18 horas, en 

REUNIRANSE MAÑANA 
LOS FERROVIARIOS 

DE TAPIALES 
La sección Tapiales de la Unión 

Ferroviaria realizará asamblea gene-
ral ordinaria mañana jueyes 20, a las 
17.30 horas, en su local social, para 
tratar el siguiente orden del día: 

. Acta; Correspondencia;' Movimiento 
de socios: Circulares. 

Apareció 
ÉL TOMO V 
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(Viene de la TERCERA página) 
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diente cualquiera tendiente a la con-
cepción de ventajas entre las dos par-
tes. No es con e3a política, por cierto, 
cómo empezaremos la tarea de elimi-
nar los obstáculos al comercio inter-
nacional o de propiciar el espíritu del 
dejarme económico, al que Roosevelt 
íian rendido por lo menos un tributo 
oratorio". 

LAS PREFERENCIAS Y LA 
INDUSTRIA NACIONAL 

¿Qué consecuencias tendrán los 
aranceles preferenciales sobre la in-
dustria argentina? ¿Y qué influencia 
tendrán sobre el comercio argentino, 
sobre el comercio de importación? 

Entre nosotros . ocurre una cosa ex-
traordinaria: tedas las veces que so 
trata de liberalidades aduaneras, sal-
la la industria invocando los millares 
il? obreros que ocupa. Pero se olvida 
que cuando una restricción aduanera 
favorece sus intereses se producen ver-
daderas catástrofes en el comercio de 
importación, que está aiiora casi arrui-
nado, y que da trabajo a millares de 
obreros. 

Vuelvo sobre la nota remitida por 
el ministro de agricultura al ministe-
rio de relaciones exteriores, con fecha 
ñ de enero del corriente año, que di-
ce: "Las demandas británicas en ma-
teria aduanera son excesivas 

Este ministerio está dispuesto a 
p.ceptar concesiones amplias, pero ellas 
deberán, tener en cuenta la cláusula de 
la nación más favorecida y en pri-
lú lugar el tratamiento por, lo monos 
igualitario que el actual que so otor-
gue a nuestros productos". 

El poder ejecutivo, en un, comunicado 
que dio a la prensa en el mes de ju-
nio, declaró que no ha sido ni podrá 
ser nunca su propósito de destruir o 
perjudicar a las industrias nacionales 
que elaboran importantes cantidades 
de materia prima nuestra, ocupan mi-
llares de obreros y no viven artificial-
mente. 

Es un concepto que compartimos pe-
ro hubiéramos deseado que en esa co-
misión arancelaria se diera cabida a 
ciertas representaciones. 

Frente al convenio y a los posibles 
intereses de la industria nacional que 
amenaza, yo pregunto: ¿tenemos un 
censo de la industria que nos indique 
con precisión los intereses respetables 
que podríamos lesionar con una incon-
sulta reforma de los aranceles? 

Estos señores me decían a mí: aquí 
pagamos a las obreras cinco pesos por 

Moreno 3271-S1, con el objeto de pro-
seguir considerando las diversas ini-
ciativas que se hallan a su estudio, 
relacionadas . con el. proyectado . nue-
vo edificio social. - ■" - . . „¡ 

La secretaría encarece a loe miem-
bros de las sub-comisiones asistencia 
y puntualidad. 

OBREROS EN~CALZADO 

Reunión de personal 
El Sindicato de Obreros en Calzado 

convoca a los compañeros de la casa 
López e hijos a la reunión del perso-
nal que se llevará a cabo hoy miér-
coles a las 17 horas en el local social 
Méjico 2070 a fin de considerar asun-
tos internos. Es imprescindible la pre-
sencia de todo el personal. . 

<& 

ASAMBLEA MUTUALISTA 

"La Mutualidad" sociedad de Ayuda 
Mutua y Seguros de Vida entre el per-
sonal de tracción de ferrocarriles, con-
voca a sus asociados a la asamblea 
que se realizará mañana 20. a las 16 
horas, en el local de la calle General 
Hornos 327, para tratar el siguiente 
orden del día: "Reforma de los esta-
tutos sociales". 

Dada la importancia del asunto a 
tratar se- encarece a los socios puntual 
asistencia. 

dia, cosa que yo no creía, naturalmen-■ 
te; tenemos millares de obreras; la 
desocupación de los maridos se ate-
núa ahora con los jornales que nos-
otros permitimos o facilitamos que dis-
fruten las esposas y las hijas. 

Consideramos indispensable el cen-
so aludido para no incurrir en rebajas 
arancelarias de posible efecto catastró-
fico sobre industrias de cierta respe-
tabilidad. 

EL EMPRESTITO 

Veamos el empréstito. Reconocemos 
las dificultades que existen para gi-
rar la renta de los capitales extran-
jeros invertidos en el país; pero hay 
que_ reconocer también que la renta o 
utilidad de estos'capitales no guardan 
proporción con el valor de nuestra ex-
portación con una apreciación justa de 
sus servicios. Esto último ocurre por-
que en la mayor parte de los capitales 
extranjeros son capitales que nuestro 
país carece de todo control, y se ma-
nejan con excesiva libertad. 

Si nos ofrecen un empréstito de 10 
millones de libras es porque ellos re-
conocen ai" 2 con nuestro trabajo no 
podremos cubrir totalmente nuestras 
obligaciones con el exterior. Si ellos 
■lo reconocen; si nuestra producción 
tiene precios tan bajos; si el rinde de 
los capitales ingleses invertidos aquí 
es tan alto ¿cómo podemos nosotros 
hacer el servicio de las rentas de es-
tos capitales? Para esto sería necesa-
rio llegar cuanto antes a una apre-
ciación más equitativa de los servicios 
de las empresas de capital extranjero 
y especialmente do las empresas fe-
rroviarias, telefónicas y eléctricas. 

LA ARGENTINA PAGA UN EXCESO 
DE RENTA A INGLATERRA 

Sin el deseo de perturbar nuestras 
buenas relaciones con aquel gran país, 
me parece la oportunidad de señalar 
algunos hechos relacionados con el ex-
ceso de renta que el país argentino 
paga a los capitales extranjeros in-
vertidos en empresas de servicios pú-
blicos. Entre los .años 1900 y 1930 ha 
habido aumentos de tarifas ferrovia-
rias completamente desproporcionados, 
enormes, injustificados. En 30 años 
los fletes aumentaron aproximadamen-
te en un 300 por ciento término me-
dio: el del maiz en 265 por ciento; 
el del lino en 385; el de la lana en 
226; el de los cueros vacunos en 145; 
el de los cueros lanares en 180; el 
de los' animales lanares en 500. El 
porcentaje medio de aumento ha: sido 
del 298. 

Tarifa por 300 kilómetros. En el año 
1903|4, por una tonelada de trigo que 
valía entonces 63,61 pesos, el flete ora 
de ó se'3 flel* 6;T1 per 'cierile-V'*» 
ol !iñp;19'05» uña"; to.iicláitía idé' trigo, cu-
yo .precio ■ era de, 63,76. pesos... pagaba 
dé flete 6,24 pesos, o sea, el : 3. 80 p.ór 
ciento; en el año 1920 la tonelada de 
trigo cuyo precio era de 203,33 peso3 
pagaba de flete 11,67, o sea el 5,65 por 
ciento; y en el año 1933 la tonelada 
de trigo que vale 40,49 pesos, paga de 
flete 11,67, lo que representa el 2S,S4 
por ciento. 

Estos aumentos desde el año 1900 
hasta el año 1933, ¿los hemos concedi-
do para neutralizar las sucesivas des-
valorizaciones de nuestra moneda? ¿O 
se habrán concedido para que las em-
presas ferroviarias puedan aprovechar-
se del aumento extraordinario de los 
precios de nuestros productos? ¿O es-
tos aumentos concedidos habrán res-
pondido a la necesidad de que las em-
presas puedan pagar en Inglaterra el 
impuesto a la renta de» tasa creciente 
después de los acontecimientos bélicos 
de 1914? 

¿Para qué habrá sido eso? El hecho 
es que alguien ha dicho, con razón, 
esta frase que es amarga, pero cierta: 
"Este no es un pago de servicios; es 
simplemente un gravamen, una confis-
cación". Estos altos fletes no sólo im-
plican una renta excesiva pagada, si-
no que rebajan la posición de la pro-
ducción argentina en el mercado in-
ternacional por nuestra produc c i ó n 
que en general es excelente, recarga-
da con estos enormes fletes. 

El empréstito de los 10 millones de 
libras significa adueñarnos de esas-
rentas congeladas para servirlas con 
un interés y una amortización en In-
glaterra. Hacemos de la renta conge-
lada del capital inglés una excepción, 
ya que otros capitales de otra proce-
dencia están hoy en las mismas con-
diciones. 

LOS CAPITALES INGLESES 

Los capitales. Este es un punto muy 
delicado. Reconocemos la importancia 
y lo que debe nuestro país al capital 
inglés. Con loa ingleses mantenemos 
una amistad cordial y fructífera. Hay 
aprovechamiento por ambas partes. Si 
reconocemos eso aspiramos también a 
mantener las puertas ampliamente 
abiertas para los capitales de otras 
procedencias que vengan igualmente 
en busca de una inversión sana y útil 
respetando las leyes del país. 

Hemos sostenido que este pais debe 
gravar y dificultar en lo mínimo la 
incorporación de capital extranjero; 
pero .consideramos absolutamente in-
admisible la cláusula tercera del pro-
tocolo en cuanto obliga al gobierno 
argentino a dispensar a las empresas 
de capital inglés un tratamiento bené-
volo 'que tienda a asegurar el mayor 
desarrollo económico del país y la de-
bida y legítima protección de los inte-
reses ligados a tales empresas. 

¿Qué significa esta cláusula? ¿Signi-
fica que no hemos prestado hasta aho-
ra o hemos dejado de prestar la debi-
da y legítima protección a los intere-
ses ligados a las empresas inglesas? 
¿O significa que nos disponemos a dar 
al capital de estas empresas un trato 
diferencial? Lo primero sería inexacto, 
y lo segundo, inaceptable, por impru-
dente y hasta humillante. 

Las relaciones de las empresas de 
servicies públicos se rigen en nuestro 
país por las respectivas leyes de con-
cesión y por las leyes y el derecho ge-
neral. E3tas normas deben ser mante-
nidas en toda su integridad, y máxime 
en este momento en que se nota un des-
pertar de la conciencia municipal en 
un buen número de ciudades y pue-
blos de la república que quieren man-
tener a raya ciertas invasiones del ca-
pital extranjero y reducir a sus justos 
límites estas rentas excesivas a que 
me he referido. Y no podemos ceder 
a las presiones determinadas por inte-
reses coligados xon el objeto de satis-
facer los deseos de ciertas empresas, 
intereses que a veces encuentran ex-
presión en formas completamente in-
discretas y hasta humillantes, como lo 
registra el párrafo íinal de un telegra-
ma de' Londres aparecido on el diario 
"La Nación" del 12 de julio del corrien-
te año, que dice .así: "El duque.de 
Atholl (que es el presidente de la com-
pañía de- tranvías Angla Argentino) lia 
conversado muchas veces con lo,s 
miembros de la misión Roca abogando 
por la pronta solución del problema 
del tráfico en Buenos Aires, y mani-
fiesta su creencia de que, como un re-
sultado de la convención angloargenti-
na, será resuelto en breve. Agrega que 
la convención contiene cláusulas (las 
del trato benévolo) que le dan el de-
recho de fundar esperanzas en ese sen-
tido." 

EL TRATADO DE 1825 

Entro a la parte final de mi exposi-
ción para referirme al viejo y excelente 
tratado del año 1825. 

Conviene recordar las disposiciones 
esenciales. El artículo 2o dice: "Habrá 
entre todos los territorios de su ma-
jestad británica en Europa y las Pro-
vincias Unidas del Río de la Plata una 
recíproca libertad de comercio. Los 
habitantes de los dos países gozarán 
respectivamente de la franqueza de 
llegar segura y libremente con sus 
buques y cargas, entrar a los mismos 
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y permanecer y residir en cualquier 
parte de los territorios respectivamen-
te, a alquilar y ocupar casas, y los 
comerciantes disfrutarán de la más 
completa protección y seguridad de 
acuerdo a las leyes y estatutos de los 
dos países, respectivamente." 

El artículo 3' dice: "Su majestad 
el rey del Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda se obliga además a 
que en todos sus Dominios fuera de 
Europa los. habitantes del Río de la 
Plata tengan la misma libertad de co-
mercio y navegación estipulada en el 
artículo anterior con toda la extensión 
que en el día se permita o en adelan-
te se permitiere a cualquier otra na-
ción". 

Y el artículo 4' dice: "No se im-
pondrán ningunos otros ni mayores 
derechos a \a importación de cuales-
quiera de los artículos de producción, 
cultivo o fabricación de ambos países 
que los que se paguen o en adelanto 
se pagaren por los mismos artículos 
producidos en cualquier otro país ex-
tranjero". Aquí está la cláusula de 
la nación más favorecida. Y sigue: 
"Tampoco se impondrán otros ni ma-
yores derechos a la extracción de ar-
tículos de ambos países ni tampoco se 
impondrá prohibición alguna a la ex-
tracción e introducción de artículos de 
los Dominios Británicos al Rio de ía 
Plata o viceversa". 

EL TRATADO DE OTTAWA VIOLA 
EL TRATADO DE 1825 

^Los convenios de Ottawa en cuanto 
limitan nuestra exportación do carne 
al Reino Unido en beneficio de ciertos 
dominios ¿violan o no el tratado de 
1825? La opinión del ministro de agri-
cultura es afirmativa. En la referida 
nota dice: "La Argentina tiene con 
Inglaterra un trata'o que a juicio d 
este ministerio ha sido violado con 
los tratados de Ottawa. Jurídicamente-
podemos considerar que esos conve-
nios han sido celebrados con países 
extraños e independientes y reclama-
mos para la Argentina las preferencias 
que se han otorgado a los Dominios en 
perjuicio directo do la carne y el trigo 
nuestros. Más del 50 por ciento de 
las mercaderías británicas entran a la 
Argentina libres de derechos". Creo 
que esa opinión es fundada y voy a 
dar las pruebas de esa violación, prue-
bas que no ha dado el ministro. 

Los convenios de Ottawa en materia 
de carnes tienden a favorecer a los Do-
minios en reciprocidad a las preferen-
cias acordadas por éstos a los artícu-
los de procedencia inglesa. Por esos 
convenios los Dominios no sólo se obli-
gan a reducir sus exportaciones a Gran 
Bretaña sino que podrán ampliarlas a 
medida que el gobierno británico lo 
créa conveniente, sobre la base de las 
negociaciones, ulterioras. " « 

Al firmarse el convenio con Australia 
se estableció que sus exportaciones de 
carne congelada durante el año 1933 
podrían sobrepasar en 10 por ciento 
las cantidades del año básico y la 
misma proporción de incremento se 
aplicó a Nueva Zelandia. La Argenti-
na, en cambio, debe reducir de inme-
diato en un 10 por ciento las exporta-
ciones de carne congelada y por loa 
arreglos de noviembre 7 de 1932 tam-
bién hubo de reducir en diez por cien-
to la cuota de 100 por ciento de chi-
lled. 

Y después de esta violación del tra-
tado ¿qué sentido tiene el artículo 4o. 
del protocolo, cuando dice que ningu-
na disposición del mismo afectará los 
derechos y obligaciones del tratado 
de 1825? 

El -hecho de que más del 50 por cien-
to de las mercaderías británicas entren 
a nuestro pafe libre de derechos, cons-
tituye un antecedente que Inglaterra 
no puede ni debe olvidar. ¿Dan mejor 
trato aduanero los Dominos al Reino 
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truniento para defender sus intereses. 
El estado moderno mantiene las ga-

rantías de existencia, de orden, de ci-
vilización comunes a todas las clases 
a pesar de que la forma de propiedad 
tiene en el conjunto de las relaciones 
sociales tanta importancia que ejerce 
una acción profunda y determina fre-
cuentemente circunstancias desfavora-
bles para las clases humildes. Por ?so 
Jaurès afirma que el estado democrá-
tico de hoy no es un bloque homogé-
neo de un solo metal, no es un ídolo 
monstruoso impenetrablo que por su 
peso constante y su sombra inmóvil 
oprima uniformemente a las genera-
ciones hasta el momento en que al 
levantarse de pronto los prosternados 
lo derriben de golpe. 

El estado democrático no puede por 
tanto eliminar a las fuerzas que lu-
chan por equilibrar el privilegio, no 
puede poner valladares al pensamien-
to porque al hacerlo destruiría sus-
propios fundamentos. 

No puede dictar una legislación que 
suprima la libertad de conciencia, por-
que si tal cosa hiciese, destruiría nues-
tra sociedad para crear otra abstracta 
y ficticia que no podría vivir". 

Un delito de propaganda, señores se-
nadores, contribuiría a exaltar las 
ideas falsas. Ya se ha dicho con mucha 
razón que el error crece en la sombra, 
que sólo bastaría con acercarlo a la 
luz para destruirlo. Si hay ideas mal-
sanas, que se esgrimen pretendiendo 
destruir nuestra Constitución, nuestra 
democracia, y el legado de nuestros 
mayores, nosotros debemos oponerles 
ideas. Hay un arma más fuerte y más 
cortante que la espada, es el raciocinio. 

Jorge Justó 
SEGUROS GENERALES 

Cuando tenga que efectuar o renovar 
sus seauros no deje de consultarme 
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Las ideas no pueden destruir sino 
otras, ideas. 

Recordó luego la opinión de Carlos 
Octavio Bunge, eminente profesor de 
derecho, consejero de la Universidaa 
de Buenos Aires, que 'fué un magis-
trado admirable, en el dictamen que 
redactó en su carácter de fiscal en el 
fuero criminal a raíz del hecho produ-
cido en el teatro Colón. 

El doctor Bungo creía en la acción 
de la escuela. 

Sostiene que cuanto mayores sean 
el pueblo, el bienestar, determinado 
por una política económica sana y el 
alfabetismo y la enseñanza, menores 
y menos temibles serían los grupos y 
sectas obsesionados por la violencia. 
A la escuela incumbe, dice, la princi-
pal tarea. Haciendo la educación de 
todos los habitantes, del país, verda-
deros ciudadanos argentinos, ella se-
rá el primer factor de la paz jurídica 
de la república. Ciudadanos argenti-
nos que crean en el sentido heroico 
de la vida, pero que sepan que, si el 
campo de batalla es propicio para el 
heroísmo, cuando el coraje se pone 
al servicio de valores morales, hay 
héroes que se sacrifican por la justicia, 
por la verdad y por el civismo. Y natu-
ralmente, éstos son los que necesita 
nuestro país. Yo creo en el valor de la 
vida heroica. Tenemos urgencia de co-
raje civil, de ese que afronta el peli-
gro y desafía la miseria con fuerza in-
quebrantable en defensa de ideales re-
dentores. 

Estamos en la Argentina, en condi-
ciones excepcionales para resolver 
todos nuestros grandes problemas, sin 
profundas conmociones, sin turbulen-
cias que lleguen a la intima estructu-
ra de nuestra sociedad. 

Mucho esperaba también Bunge de 
la acción moralizadorá- de las clases di-
rigentes y del estado. La fuerza, sin 
el ejemplo noble de la conducta rec-
ta, es estéril y contraproducente. 

DESINTERES Y PATRIOTISMO 
Por eso quería desinterés y patrio-

tismo, dos cosas que se exigen fre-

(Continúa en la Dág. DIEZ col. 1a.) 

Unido? Canadá, Australia y Nueva Ze-^ 
landia dan un trato de preferencia al 
Reino Unido; en sus ordenanzas de 
aduana figuran tres aranceles distintos 
para cada artículo: un arancel prefe-
rencial británico, un arancel general 
y un arancel intermedio; los he exa-
minado y he encontrado que una bue-
na parte de ellos no son mucho más 
liberales que el arancel argentino con 
respecto a productos que en nuestro 
país son principalmente de importa-
ción inglesa, 

LOS ARANCELES DEL CANADA 

Canadá tiene para locomotoras y ca-
rruajes automotores de ferrocarriles 
un arancel preferencial británico de 
22 1I2 por ciento y un arancel general 
del 35 por ciento. No sé que nosotros 
impongamos ningún derecho a las lo-
comotoras y a los vagones. 

El papel para embalar tiene un aran- ¡ 
cel preferencial del 20 por ciento y un I 
arancel general de 35 por ciento. La 
loza, 25 por ciento preferencial, y 35 
por ciento general. El té inglés paga 
en Canadá 10 centavos la libra. Las 
placas de hierro laminado pagan 10 por 
ciento, siendo el arancel general del 
30 por ciento. Las piezas forjadas de 
hierro pagan 20 por ciento en el aran-
cel preferencial y el 30 .por ciento en 
el general. Los ejes de vehículos de 
ferrocarril pagan en Canadá, cuando 
proceden de Inglaterra, el 20 por cien-
to, y cuando proceden de otros países 
el 30 por ciento. Los ejes de otros ve-
hículos tienen un arancel preferencial 
del 22 por ciento y el general del 25 
por ciento. Cadenas do hierro, tractores 
de combustión intensa, 10 por ciento 
cuando proceden de Inglaterra, 25 por 
ciento cuando proceden de otras partes. 
Grampas de hierro para ferrocarriles, 
el 20 por ciento de tarifa preferencia! 
y el 30 por ciento' de tarifa general. 
Vagones de ferrocarril, 15 por ciento 
cuando proceden de Inglaterra y 30 
por ciento en la tarifa general. Lám-
paras eléctricas pagan el 25 por ciento 
cuando proceden de Inglaterra, siendo 
la tarifa general de 37 por ciento. Ge-
neradores y transformadores eléctricos: 
25 por ciento cuando proceden de In-
glaterra y 35 por ciento general. 

LOS ARANCELES DE AUSTRALIA 

Australia, sobre las máquinas cobra 
de 35 a 45 ojo en el arancel privile-
giado; sobre calderas y condensado-
res de vapor cobra 35 o¡o en la ta-
rifa británica preferencial, y 55 ojo 
en los aranceles generales; máquinas 
dinamoeléctricas, 45 ojo- eii la tarifa 
británica preferencial y 60 ojo en la 
general; transformadores y bobinas ds 
inducción, 35 o|o en la tarifa prefe-
rencial británica, 50 ojo en la general; 
baterías para autos, 40 ojo en la ta-
rifa preferencial, 60 ojo en la gene-
ual; cerraduras y cerrojos, 45 ojo en 
la preferencial, 60 o'o en la general; 
relojes, 25 ojo en la tarifa preferen-
cial, 45 ojo en la ge»eral; dragas de 
mano, 35 ojo en la preferencial britá-
nica y 45 o|o en la tarifa general. 

t 
LOS ARANCELES DE NUEVA 

ZELANDIA 

Nueva Zelandia tiene estas tarifas 
también: tierras y ladrillos refracta-
rios, 20 ojo en la tarifa preferencial, 
40 o|o en la general; artículos de hie-
rro galvanizado, 20 ojo en la tarifa 
británicas, 40 ojo en la general; bom-
bas para líquidos, 20 o|o en la tarifa 
británica, 40 o|o en la general. Las 
básculas pagan 20 ojo, los molinos de 
viento 20 ojo, los aparatos,'eléctricos 
para calefacción, 25 ojo; quincalla y 

ferretería, 20 ojo; coches y wagones 
de ferrocarril, 20 ojo; carruajes y ca-
miones, 20 ojo. 

CONCLUSIONES 

Nosotros querríamos mantener y au-
mentar en forma incesante nuestras 
relaciones comerciales con el Reino 
Unido; desearíamos estrechar cada vez 
más los vínculos espirituales que nos 
unen a aquella gran nación; querría-
mos seguir aprovechando la influencia 
benéfica que ese gran país ha podido 
ejercer sobre nuestro desarrollo eco-
nómico, sobre nuestro desarrollo polí-
tico y sobre nuestro desarrollo cultu-
ral. Pero, como hombres nacidos en 
un país nuevp, que tiene delante de 
sí grandes perspectivas, que debe re-
solver en esta hora y en todas las ho-
ras grandes problemas, nosotros de-
seamos poder hacer con los demás paí-
ses de la tierra lo que hemos hecho, 
¡o que estamos haciendo y lo que de-
seamos hacer en el futuro con Ingla-
terra. Esto quiere decir que deseamos 
para nuestro país una política libre 
de ataduras rígidas, de compromisos 
que, aunque convenientes en el mo-
mento, pueden resultarnos demasiado 
onerosos en un porvenir próximo. 

Los convenios de Ottawa marcan el 
camino de una competencia que no ce-
sará en el resto de los siglos con los 
dominios británicos. Desgraciadamen-
te, se trata de países que tienen una 
producción similar a la nuestra; son 
países que concurren en el mercado 
universal .con la misma producción, y 
este comienzo de competencia con los 
dominios es el principio de un proble-
ma que no tendrá solución para nos-
otros sino . dirigiendo la mirada hacia 
lo lejos, en busca de nuevos horizon-
tes y obliga a pensar que esta com-
petencia se seguirá acentuando cada 
vez más. Se imponen, por lo tanto, nue-
vos recursos, nueva forma de acción 
comercial. Es un problema difícil, el 
momento económico del mundo es in-
dudablemente poco propicio a la ini-
ciación de una política semejante, pe-
ro ésa es una necesidad ineludible que 
se impondrá en nuestro país y ten-
dremos que afrontarla. Conviene pen-
sar en el porvenir y evitar las atadu-
ras demasiado rígidas. 

El ministro de" hacienda del Japón 
acaba de hacer esta declaración reco-
nociendo una verdad que yo he expre-
sado también simultáneamente. Ha di-
cho: "Les convenios de Ottawa nos po-
nen en la necesidad de abrir nuevos 
mercados, fuera de las colonias britá-
nicas." Afirmo que los convenios de 
Ottawa nos ponen en la necesidad de 
buscar nuevos mercados y de renunciar 
a una política qu'e es casi tradicional 
en nuestro país, que consiste en entre-
garse generosamente a aquel gran país, 
porque lo consideramos casi el único 
consumidor de nuestros productos. 

Será necesario que busquemos nue-
vas soluciones, porque esa política tra-
dicional ha tenido ya, un comienzo de 
debilitamiento, que seguirá acentuán-
dose en el porvenir. 

Es por esta razón, para no compro-
meter la libertad de nuestros movi-
mientos y para poder adoptar en el 
momento oportuno la política que más 
convenga a nuestro país, que nosotros 
votaremos en contra de este tratado, 
al que consideramos inspirado en las 
mejores intenciones y en los mejores 
propósitos, pero que sa'crfiica a los in-
tereses momentáneos de una clase so-' 
cial argentina, que tiene, sin duda,.gran 
influencia social, los intereses perma-
nentes de la nación. 

♦ 
SACOS BLANCOS 
DE LOS MEJORES ORINES INGLESES 

Smoking de dril sa- s 

tinado 1©«» 

Abierto con solape 
3 botones « • 

Cerrado con eue 

¿5«« 

lio volcado * 5.-
», 

Cruzado, de dril 
satinado , « » » í « %%•<-

CALLAO Y CANGALLO 
Bs. As 

XJ.T. 38 MAYO 204S - 47 - 50 - 58 - 59 



Página 6 LA VANGUARDIA 

Comité Ejecutivo Nacional 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

Capital federal — Xa. Villa Luro, nota 
del día 17; 12a., cotizaciones; 14a., dos 
notas del día 17; 15a. Monte Castro, co-
llaciones: 15a. Villa Crespo, nota del día 
17; 15a. Villa Devoto, mov. de afiliados; 
13a. Villa Mitre, acta .para el Boletín; 
18a. Las Heras, cotizaciones; lila., mov. 
de afiliados. . 

Buenos Aires — Ameghino, nota del día 
Ifl v movimiento de afiliados; Berutti, 
nota del dfa 15; Bolívar, mov. de afiliados 
v nota del dfa 15: Dionisia, cotizaciones; 
:'a La Plata, nota del día 17; SarandI, 
rota del dta 14; Trencille Lauquen, nota 
del día 15 y mov. de afiliados; Villa Ba-
lioüt'er, nota del día 15 y mov. de afi-

' C6rdoba — Cañada Veid.3 (Villa Huido-
brb), nota del dfa 17: Mackenna, nota del 
ella 16 v mov. de afiliados. 

Corrienter- — Goya, nota del día 13 y 
mov. de afiliados. 

San Luis — Estación Mercedes, mov. 
de afiliados. 

Santa Fe — Federación Socialista San-
lafesina, nota del día 15; 10a. Rosario, 
mov. de afiliados y nota del día 15. 

La Pampa — Metileo, cotizaciones; Mon-
Nievas, cotizaciones y mov. de afilia-

dos: Santa Rosa, cotizaciones. 
Misiones — Posadas Este, cotizaciones. 
Varias — V. Sgrilletti. 

C A PTT A L 
FEDERACION SOCIALISTA 

VOTO GENERAL 
En esta secretaría e.e han recibido los 

siguientes sobres de voto: 
5000 

001 002 00.0 021 043 055 050 066 071 086 
094 132 157 105 177 192 197 216 219 22! 

Partido Socialista 
226 247 254 270 278 289 301 310 SI 1 323 
327 340 341 342 356 362 364 379 380 381 
3S2 385 421 426 432 435 436 449 450 463 
489 490 498 546 547 549 562 563 594 649 
656 662 670 678 680 694 697 703 739 746 
752 772 773 775 806 813 836 844 848 849 
873 887 889 894 903 904 905 907 908 91S 
924 937 938 961 977 985 988 989 998 

6000 
006 021 022 023 024 029 034 042 053 069 
071 076 091 093 097 103 104 107 118 133 
150 165 192 193 200 218 222 225 242 256 
284 28G 296 303 331 332 345 346 352 354 
360 3CS 376 378 384 391 392 409 425 429 
44S 454 457 459 464 473 482 493 509 524 
529 542 545 552 556 561 566 578 585 590 
601 608 612 629 650 651 661 664 668 672 
688 689 714 727 729 730 731 733 741 712 
752 755 760 766 771 818 823 824 825 827 
837 839 854 855 857 860 870 887 894 897 
898 904 909 915 917 928 931 933 939 912 
949 952 953 956 957 903 975 991 

7030 
004 005 012 021 022 023 024 036 038 039 
052 053 055 077 082 083 084 099 117 118 
126 129 148 154 182 186 202 205 223 226 
227 231 239 241 246 250 256 259 260 2S5 
28» 289 303 305 309 341 352 357 359 376 
;;77 378 379 380 381 3S9 390 391 414 415 
416 417 420 423 424 425 429 433 440 451 
456 458 459 467 473 474 484 502 508 516 
519 520 523 526 534 546 548 551 557 559 
560 561 562 567 571 572 574 5S3 584 608 
622 036 654 655 662 672 677 6S0 695 699 
700 704 712 738 739 742 769 770 773 779 
798 S10 814 817 823 830 834 848 850 S65 
866 868 901 920 927 941 946 951 956 957 
960 966 982 992 997 

011 022 029 
8000 

ir ik * ir * ir * ir * ir 

EC IOS 
CAMBIOS TELEGRAFICOS 

Ayer se cotizaron los cambios de 
moneda extranjera a los siguiente! 
precios, equivalentes en moneda na-
clonáis 
100 33.08 
loo 20 S7 

1 libra esterlina .. .. 13 15 
100 francos franceses .. 15 47 
103 76 52 
ICO 159 23 
ICO reichsmarks .. .. 94 30 
loo francos belgas .. .. 55 16 
1CD mil reís brasileños .. . o 30 22 
100 pesos uruguayos .. .. 181 .82 
103 dól. norteamericanos .. 272 38 

VALOR DE LOS BILLETES DEL 
EXTERIOR 

Al cerrarse las operaciones del dia el 
Banco de la Nación Argentina, cotizaba 
los billetes extranjeros a los siguiente» 
precios: 

Compra Venta 
ou. ç|r. (i) 

100 reichsmarks . . -.- .. 93.93 103.95 
10» chelines austríacos • x .43.15 49.15 
100 francos belgas .... 10.S5 12.1-5 
100 pesos bolivianos . * . Convencional 
100 mil reís brasileño» . , v 
100 dól. canadieneses ... 256.23 2S9.25 
100 coronas checoeslov. :>- . 11.15 12.95 
100 pesos chilenos . . :« K Convencional 
100 coronas dlnamarq. . ,. 54.20 64.20 
i00 pesetas españolas . ." 34.10 36.40 
300 dól. norteamericanos >• 203.60 299.60 
100 feos, franceses .... 15.30 17.— 
100 guldens holandeses * y 157.30 175.30 

1 libra esterlina . . . 13.— 14.50 
100 liras italianas . . . 20.75 23.05 

109 yens japoneses .... S3.30 93.30 
100 coronas noruegas . .. ;. 112.75 72.75 
100 pesos paraguayos . . ■ Convencional 

1 libra peruana ...... 
100 zlotys polacos . ,.- . », 41. SO , ,49^.0. 
100 escudos portugueses . 13.50 15.35 
100 coronas suecas . . .. . 64.80 74.SO 
100 francos suizos » 75.15 84.15 
100 pesos uruguayos . . . Convencional 
100 dinares yugoeslavos . . 4.SO a.80 

(1) Precio máximo de venta, fijado por 
el Banco de la Nación Argentina, da 
acuerdo con disposiciones de la Comi-
sión de Control de Cambios, de fecha. 27 
de marzo de 1933. 

EL PRECIO DEL ORO 
La cotización del oro fué fijada ayer en 

la Bolsa de Londres en 124 chelines y 
medio por onza troy. 

MERCADO DE CEREALES 
VENTAS DE AYER 

Trigo, consumo, base 80 . k., anterior, 
6.95, ayer, 7.10; Bs. Aires, base 78 ks., 
anterior, 6.55, ayer, 5.70; B. Blanca, ba-
se 80 kilos, anterior, 7.05, ayer, 7.25; id., 
base 7S kilos, anterior, 6.55, ayer, 6.70. 

Lino — 4 o]o cuerpos extraños, anterior, 
13.35, ayer, 13.40. • 

Avena — Bs. Aires, base ^7 kilos, an-
terior, 4.60, ayer, 4.55; B. Blanca,-' base 
47 kilos, anterior. 4.57 lj2, ayer, 4.55. 

Maíz — Amarillo, anterior, 4.10, ayer, 
4.15: Cuarenteno, anterior, 5, ayer, 5. 

Centeno — Base 73 nilos, anterior, 4.90, 
ayer, 4.95. 

Cebada — Forrajera, base 62 kilos, an-
terior, 4.S5, ayer, 4.95. 

CAMARA ARBITRAL 
DE ROSARIO 

Precios oficiales registrados ayer «n es-
ta Bolsa. 

Trigo No. 1. base 80 kilos, ante: " 
6.85, ayer, 7.10; trigo No. 2, base 7S 
los, anterior, 6.50 ayer, 6.75; lino. 4 
cuerpos extr., anterior, 13.20, ayer, 1: 
maíz amarillo, anterior, 3.97 1' 

'icr, 
ki-
olo 

3.25; 

4.75, 4.02 ]|2; maíz cuarentino, anterior, 
ayer, 4.SO. 

CAMARA GREMIAL DE 
MOLINEROS 

• Precios oficiales de las harinas y sub-
productos del trigo: 

Harina 000, por 10 kilos, $ 1.30; id. 0, 
1.35: id. 0, 1.20; id. especial, 1.15; Id. se-
gunda, 0.53. 

Rebacillo. por 100 kilos, S 4; afrecho, 
3.SO; nfrechlllo, 3.50. 

Precios oficíales de las harinas y sub-
productos del trigo: * 

Harina 000, por 10 kilos, 1.32; id. 00, 
por 10 kilos, 1.27; id. 0, por 10 kilos, 1.22; 
id. especial, por 10 kilos, 1.17; id. segun-
da, por 10 kilos, 0.54; id. esp. export., 
por 10 kilos, s|c.; rebacillo, por 100 kilos, 
4.10; afrecho, por 100 kilos, 3.60; afre-
chllío, por 100 kilos, 3.60. 

MERCADO DE PATATAS 
Precios de ayer — Chaqueña. 

0.70 a 0.75; Rfo Negro, de 1.1 
Rosario, de 0.70 a 0.75; Mendoza 
h 1.40. 

de pesos 
3. 1.40; 
de 1.30 

MERCADO DE PASTO 
PRECIOS DE VENTA 

Pasto alfalfa, fardos grandes dé $ 22 a 
40; alfalfa, fardos chicos, de 17 a 40; So-
la: Río Negro, de 2S\a. 35; mezcla, fardos 
grandes, de 21 a 34; mezcla, ardos chicos, 
de 17 a 32; cama rye grass, do I a 30; 
paja de avena, buena., de 25 a 30; paja 
de trigo, de 23 a 26. 

MERCADO DE HACIENDA 
LINIERS (vacunos) 

Clasificaciones y precios por kilo vivo 
— Novillos chilled beef, de 450 a 490 ki-
los, frigorífico, de 17.6 a 19.2 centavos el 
kilo; de más de 500 kilos, de 17 a 17.2; 
gordos pesados, congelar, de 15.6 a 16.6; 
continente, de 15 a 16.6; generales y gor-
dos, de 3S0 a 440 kilos, consumo, de 11 
a 17.8; vacas nuevas livianas, gordas, de 
400 a 440 kilos, de 13 a 15; gordas, de 
460 a 500 kilos, de 12 a 13.2; pesadas y 
de grasa, de 10.8 a 11.2; viejas y de 
conserva, de 7 a 9.5; novillitos gordos y 
especiales, de 260 a 300 kilos, de 17 a 21; 
generales -y carne gorda,- de 10.5 a 15; 
gordos y especiales, más de 320 kilos, de 
10 a 19; generales y carne gorda, id., de 
10 a 14; vaquillonas gordas y especiales, 
de 260 a 300 kilos, de 17 a 21.2; genera-
les y carne gorda, id., de 10.4 a 15: gor-
a 16.1; generales y carne gorda, id., de 
das y especiales, más de 320 kilos, de 14 
10 a 13; terneros gordos y especiales, de 
200 a 240 kilos, de 1S a 22.2; pesados ge-
nerales y carne gorda, de 12 a 16; media-
nos especiales, de 140 a ISO kilos, de 19 
à 23; generales y c. gorda, id., de 13 a 
17; mamones gordos j- especiales, de 20 
a 120 kilos, de 24 a 2S.0; regulares y car-
ne gorda, de 16 a 19; toritos y terneros 
chanchería, ' de 10 a 12.5. 

AVELLANEDA (lanares) 
Clasificaciones y precie*; por cabeza — 
Capones pesados consumo, más Ue 70 

kilos, 12(13, de pesos S.2Û a 9.70; livia-
nos gordos, frigorífico, hasta 50 kilos, 
IBIH/'a-'O; flacos" y de ^-conserva, ■ siiV' ope-
raciones; ovejas pesadas especiales, más 
de 60 kilos, 1Í|'Í3, de 7 a ÍU.50; livianas 
gordas, Hasta 50' Kilos, '11 [13, a 5.SO: ge-
nerales, sin operaciones; borregos exeep., 
frigorífico, más de 50 kilos, 13|14, sin. ope-
raciones; pesados* frigorífico, de 37 a 4S 
kilos, 13|14, de 6.70 a 7.30; livianos fri-
gorífico, hasta 35 kilos, de 6.20 a 6.50; 
generales a especiales, consumo, 17¡13, de 
5 a 5.20; corderos para frigorífico, 1S¡20, 
de 5.SO-a 6.30; para mataderos, 23121, ú> 
4.40 a 5.50; carneros, de 6.90 a S. ■ 

LINIERS (porcinos) 

Clasificaciones y precios por kilo vivo — 
Capones especiales, de 120 a 130 kilos, de 
23 a 25.2 centavos el kilo; gordos, de 90 
a 110 kilos, de 23.5 a 25; livianos y me-
dia gordura, de 21 a 22.5: generales .de 
consumo, y graseria, de 21 a 22; infe-
riores, de 20 a 21. 

MERCADO DE ABASTO 
Verduras — Las distintas variedades de 

este renglón, se cotizan a los siguientes 
precios mayoristas: 

Porros, de 10 a 15 centavos la Jocena 
de atados; acelgas, de 30 a '40; bérr'/S. 
de 30 a 40; cebollas de verdeo, de 15 a 
20: espinacas, de 20 a 40; nabizas, de 15 
a 20; nabo blanco, de 15 a 20; perejil, de 
50 a 80; rabanitos, de 30 a 40; radicha, 
de 20 a 30; remolachas, de 20 a 30; za-
nahorias, a 10; col negra, de 20 a .40 la 
docena; brócoli, de 0.50 a 1 peso: repo-
llos colorados, de 0.80 a 1.20; especiales 
escarola, de 0.50 a 1 el lienzo; lechuga 
de 0.80 a 1.50; comunes, de 0.30 a 0.40; 
local, de 0.60 a 1.80; id. de Tucumán, 
de 2.50 a 3. 

MERCADO CENTRAL DE 
AVES Y HUEVOS ' 

Cotizaciones mayoristas dadas por los 
consignatarios: 

Huevos del país, a 0.42 la docena; ga-
llinas especiales, de $ 3 a 3.20 la yunta; 
id. regulares, de 2.20 a 2.40; id. media-
nas, de 1.80 a 2; id. chicas, de 1.40 a 1.60; 
pollos especiales, de 2.50 a 2.70; id. regu-
lares, de 1.80 a 2.20; id. medianos, de 
1-60 a 1.80; id. chicos, de 1 a 2.20; pa-
vos, de 7 kilos arriba, 0.30 el kilo; id. 7 
kilos abajo, 0.45; pavitas, de 0.45 a 0.50 
el kilo a 0.50 el kilo; patos criollos, es-
peciales, de 1.80 a 2 la yunta; id. criollos, 
regulares, de 1.50 a 1.70; id. criollos, me-
diano?, de 1.30 a 1.50; id. marruecos, de 
1.40 a 1.60; conejos especiales, de .1.70 
a 2; id. regulares, de l"a 1.40; gai.sos 
especiales, de 2.50 a 2.80; id rcuiares 
de 2.20 a 2.40; palomas, de 0.25 a 0.33: 
pichones, de 0.25 a 0.30; lechones de 0 45 
a 0.50, el kilo. 

PRODUCTOS DE CAZA 

Perdices, de 0.35 a 0.45 la yunta; mar-
tinetas, de. 1.20 a 1.40; copetonas, de 0.55 
guna, de 0.S0 a 1; peludos, da 0.S0 a 1; 

¡u. 0.65; liebres, de 1 a l.|20; patos de la-
mulltas, de 1.60 a 1.80. 

Debido a la considerable entrada, el 
huevo ha sufrido una importante rebaja 
en su precio.. 

SOBRES DEVUELTOS POR EL CORREO 
El correo ha devuelto los siguientes so-

bres que podrán ser retirados de esta se-
cretarla: Ana Galentern (2a.), Claudio 
Sánchez (2a.), Adolfo Luis Landini (6a > 
Angel J. Arneri (7a. C. N.), Alfredo Anii-
do (Ha.), León Yuquelson (Ha.), Carlos 
Massone (12a.), Rosolino Randazzo (l'a ) 
Agustín Blasco (13a.), Silvestre Ferná'n-

fdez (14a.), Miguel Guardiola (14a.), Dio-
msio Gutiérrez (hijo), (15a. V. C.) Héc-
tor Bemi («fa. y. p.), José P. Naone 
*lba. V. P.), Jubo R. Carrazzcni (Ha ) 
Antonio Scarinci (17a,.), Ebrio Bragadín 
(lia. M.). Alberto Baez (18a.), Amadeo 
Ferraro (Ferr.), Luis Djorgeovicht (Gas-
tronómica) y Domingo Lesse (Gráfica). 

ASAMBLEAS Y REUNIONES 
Para Hoy 

Sección 1a. (Nueva Chicago) — Se in-
vita a los compañeros de "V. y Trabajo", 
Lugano Sud y Norte, y Centro Culturai 
Esteban Echeverría", a una reunión que 

se efectuará hoy miércoles, a las 20 horas, 
de acuerdo a lo convenido en la reunión 
anterior, sobre periódico local. 

Sección 7a. (Caballito Norte) — Caba-
llito 560. Asamblea hoy miércoles, a las 
21. O. del D.: A. B. C, mov. de afilia-
dos, circulares del Centro de la 7a., asun-
to Federación ds la Capital, campaña pro 
separación de la iglesia y el estado, va-
rios. 

DIVERSAS 
Sección 1a. Nueva Pompeya Sud — 

Efectuada la distribución de cargos, la 
C. A. ha quedado constituida de la si-
guiente forma: secretario general: José 
Romero; de actas, Nicolás Consorti; te-
sorero, Luis Raccagni; vocales: Camilo 
Labat, Andrés Güira, Luis Reghitto y 
Abel Rivero. Revisores de cuentas, Juan 
G. Stella y Teófilo Gadea. 

Sección 1a. (Nueva Chicago) — La com-
posición de la C. A. elegida en la última 
asamblea general es como sigue: 

Secretario general,. Miguel E. Fernán-
dez; id. de actas, José González; tesore-
ro, Nicolás Vega; vocales: Donato Dcvi-
ta, Humberto González, Ponciano P. De-
ferrarl y Abraham Gonstein. Días de re-
unión los miércoles, a las 21. 

0 

Confederación Juvenil 
Socialista 

COMITE CENTRAL 

Reunión para mañana — Los miem-
bros de este comité se reúnen mañana jue-
ves, a las 18.45 horas, para considerar un 
asunto de urg;;r:cia. 

Comité de Zona A — Se reunirá mañana 
jueves, a las 21 horas, <>n avenida Der-
qui 5891, con la presencia de los repre-
sentantes de las JJ. SS. "A. Bebel", 
"Juan B. Justo" (la), o "Iberlucea" (la.). 
Delegado del C. C. : Perazzoli. 

—En Uruguay 130 se reunirán hoy miér-
coles, a las 21 horas, los delegados de las 
JJ. SS. "Casa del Pueblo", "E. Jiménez", 
"Hacia la luz" y "Juan B. Justo" (13a.). 
Delegado: Viega. 

—En Bolivia 52S5. Enviarán delegados 
hoy miércoles, a las 21, las JJ. SS. 16a. 
V. Pueyrredón y Urquiza. Delegado dei 
C. C.: E. Coca. 

Zona Sud — En Alvarado 1965. Se re-
unirán mañana jueves, a las 21. los dele-
gados de las JJ. SS. "R. Cristina", "D. 
de Armas", "Iberlucea", "Dgo. F. Sar-
miento". Delegado del C. C: E. Coca. 

—En San Salvador y Gascón, a las 21 
horas, mañana jueves irán los delegados Uo 
las JJ. de la 18a. "Ensarnen", "F. Cú-
neo", "17a. Maldonado" y ■ Ahnnfuerte '. 
Delegado del C. C. : Abbene. 

AGRUPACIONES 
FEMENI ÑAS 

LECTURAS COMENTADAS 
Agrupación Femenina "Trabajo" (ane-

xa al Centro Socialista de la sección 10a.) 
Realizará una lectura comentada maña-

na jueves, a las 21 horas, en la cual 
se continuará con la lectura del libro de 
Bernard Shaw, titulado "Guía de la mu-
jer inteligente". 

Habrá también un número de declama-
ción, a cargo de la primera actriz, señora 
Gloría Ferrandiz. 

—San Juan 2S74, mañana jueves, a las 
21. Se reunirán los reorfis.íutantes de las 
JJ. "J. A. Luoni", "Carlos Marx", "Ha-
cia un Mundo Nuevo". Delegado,: J. Viega. 

Zona Sud — En Camarones 154S, el 
viernes 21. J. S. "Fraternidad", "Germi-
nal", P. Iglesias", "F. Turatti, "F, C 
Puerto" y "J. Ingenieros". Deiegadô, E. 
Coca. 

Comisión de deportes — Cítase para hoy 
a las 20 horas, a sus tres miembros. Asun-
tos importantes a tratar. 

ASAMBLEAS Y REUNIONES 
Para Hoy 

de Lanús 
Asamblea 

J. S. "Esteban Echeverría' 
Oeste — Carlos Casares 456; 
hoy miércoles, a las 20. O. delD.: A. 
B. C, mov. de afiliados, mov. de la C. 
A., designación de tres socios para inte-
grar la C. de B., Comité de Zona, va-
rios. 

Para Mañana 
J. S. "Pablo Iglesias" (7a.) — 'lío de 

Janeiro 730. Asamblea mañana jueves, a 
las 21. O. del D.: A. B. C, mov. de afi-
liados, renovación parcial .le la C. A. (4 
miembros), informe de Biblioteca, vario:-. 

J. S. "Juan A. Luoni" (sección 8a.) — 
Asamblea mañana jueves, a las 20.30 lia-
ras. O. del D.: A. B. C, mov. de afi-
liados, informe de subcomisión de depor-
tes; elección de la comisión administra-
tiva (9 miembros), según nuevos estatu-
tos internos y elección de una comisión 
de fiestas. 

Para el Viernes 
J. S. "José Ingenieros", de Caseros — 

Asamblea general, el viernes 21, a las 20 
horas. O. del D.: A. B. C, mov. de ati-
nados, renovación de la C. A. (3 miem-
bros) e informes de la comisión de de-
portes. 

CONFERENCIAS 

Para Hoy 
J. S. "José Ingenieros", de Gerli Este 

—En su local, Dónovan 2176, hoy miérco-
les, a las 21, esta agrupación realizará 
una conferencia. Orador: Armando C. Pe-
razzoli. Tema: "El deber de la juventud 
en la hora actual". 

DIVERSAS 
J. S. "Carlos Marx" (sección 2a.) — 

Monteagudo 50. — La C. A. de. esta Ju-
ventud ha distribuido los cargos de la 

siguiente forma: secretario general, Ro-
berto Iturrieta (h-); id. de actas, Oscar 
García; tesorero, Juan José Iturrieta; vo-
cales: Angel Portomeñe, Jacobo Broit-
man, Francisco López y Mario Del Bo. 
Se reúne los miércoles, a las 21 horas. 

BUENOS AIRES 
ASAMBLEAS Y REUNIONES 

Para Hoy 
Lomas de Zamora — La comisión de 

prensa del periódico "La Obra'' celebra-
rá reunión hoy miércoles, a las 21 horas, 
en la Casa del Pueblo local, Saenz 229. 

Para Mañana 
Adrogué — Asamblea mañana jueves, a 

las 20 (una hora después con cualquier nú-
mero). O. del D.: A. B. C, circulares 
de Centros, renuncia del corresponsal de 
"La Vanguardia", mov. de afiliados. 

CONFERENCIAS 
Para Mañana 

En Lanús Oeste, Sarmiento 2910, auspl-: 
ciada por la Biblioteca "Juan Jaurès", 
mañana jueves, a las 21. Orador: doctor 
Julio A. Cruclanl. Tema: "La evolución 
d.3l pensamiento humano". 

En Remedios de Escalada, mañana jue-
ves, la Biblioteca 'Alberdi", Bertrán 74, a 
las 20.30 horas. Orador: concejal Salvador 
Moreno. Tema: "Materialismo histórico '. 

DIVERSAS 
Avellaneda — O'Gorman 143. Está a 

disposición de los afiliados el Boletín del 
Partido. 

—Los secretarios de los Centros del dis-
trito pueden pasar a retirar la faja mu- , 
ral impresa por el Comité electoral cen-
tral. 

Vapores Postales 
A ENTRAR 

'ir * ir °kik*iziriririr*ikiririr ir ir ir 

Fiestas y Actos 
Culturales 

LECTURAS COMENTADAS 
Para el Viernes 

Comisión de Cultura de la J. S. "J. B. 
Justo" — Realizará el viernes 21, a las 
21 horas, la lectura comentada sobre el 
libro: "Socialismo", de J. B. Justo. 

Hoy — Alemán Vigo, procedente de 
Hamburgo. Correo hasta el 28|6. 

21 — Alemán Cap Arcona, procedente 
de Hamburgo, con fechas hasta el 2816. 

21 — Italiano Duilio, de Génova. Correo 
hasta el 7 de julio. 

21 — Francés Lipari. procedente de 
Hamburgo. Fechas hasta el 2916. 

21 — Inglés Andalucía Star, de Lon-
dres. Correo hasta el 4¡7. 

22 — Inglés Baronesa, de Londres. Fe-
chas hasta el 1[7. 

■ 26 — N. Americano Western World, 
procedente de N. York. Correo hasta el 8|7. 

2S — Alemán Madrid, procedente de 
Brenien, con fechas hasta el 8|7. 

28 — Holandés Flandria, de Amster-
dam. Correo hasta el 12(7. 

29 — Inglés El Paraguayo, procedente 
de Liverpool, con fechas hasta el 8|7. 

29 — Inglés Highland Brigade, proce-
dente de Londres. Correspondencia fe-
chada hasta el 12¡7. 

31 — Alemán Monte Olivia, de Ham-
burgo. 12(7. 

31 — Italiano Neptunia, de Trieste, con 
fechas hasta el 15|7. 

lo. de agosto — Italiano P. Giovanna. 
Correo hasta el 10|7. 

lo. — Inglés Southern Prince, de Nueva 
York. Fechas 15|7. 

2 —■ Francés Formosa, procedente de 
El Havre. Correo hasta el 1817. 

A SALIR 
20 — Alemán Sierra Nevada. A las 16, 

para Montevideo, Santos, Río de Janeiro, 
Bahía, Las Palmas, Lisboa, Vigo, Bou-
logne-sur-Mer y Bremen. Cierre a las 
12.30, alcance a las 19. 

21 — Italiano Principessa María. A las 
16, para Montevideo, Santos, Río de Ja-
neiro, Las Palmas, Nápoles y Génova. 
Cierre a las 12.30, alcance a las 19. 

22 — Inglés Northern Prince. Para Nue-
va York. 

25 — Italiano Duilio. Para Génova. 
26 — Francés Lipari. Para El Havre. 
27 — Inglés Andalucía Star. Para Lon-

dres . 
27 — Inglés Hinghland Princess. Para 

Londres. 
28 — Alemán Vigo, para Hamburgio. 
29 — Norteamericano Western World. 

Para Nueva York. 
29 — Argentino Asturiano, para Maga-

llanes. 
Agosto 3 — Holandés Flandria, para 

Amsterdam. 
3 — Español Cabo San Agustín, par;> 

G énova. 

CURSOS POPULARES 
Comisión de Cultura de la J. S. "J. B. 

Justo" — Iniciará en breve un curso de 
"Esperanto", y espera de los afiliados 
la colaboración necesaria a fin de que. 
obtenga éxito. La inscripción permanece 
abierta, en Belgrano 1426. 

CORREO 
Centro de ' Ciudadela Sud — Recibido 

parte asamblea sin fecha. Envíela para su 
publicación. 

Si quiere vivir cómoda y eco-
nómicamente, alquile uno de 
!os departamentos que ofrece 
la Cooperativa "El Hogar 
Obrero" en: 

THOMAS 1326. — Depar-
modernos de 3 piezas, pie-

ALVAREZ 
tamentos 
-a ds servicio, hall, cocina a gas, ba-
ño, calefón, terraza, etc. a $ 100. 

AV. MARTIN GARCIA 473. - Depar-
tamento 2 h., cocina, bario, etc. a 
$ 63. 

CANGALLO 
modernos, 
baño con 
$ 120. 

2072. — Departamentos 
3 habit., cocina a gas. 
calefón, terraza, etc. a 
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Informes en los mismos. 
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L í rica 

OPTICA v FOTOGRAFÍA 

COLON — Temporada oficial de 1933. — 
Hoy, miércoles 19 de julio, a las 17. 5" 
función vespertina de abono: "Palla d' 
Mozzi", drama lírico en tres actos, de 
Marinuzzi, por Carlos Galeifi, Gilda Dalla 
Rizza, Alensandro Ziliani, Duilio B".ronti, 
J. AIsina, etc. Director: Gino Marinuzzi. 

Precios de .las localidades: Palcos bajos 
y balcón sin entr., S 55; id. altos y baig-
noire sin entr., $ 35; Id. cazuela sin entr., 
S 20; id. galería sin entr., ? 10; Platea, 
S 11; cazuela la. fila, $ S; id. 2a. fila, 
$ 7; Id. 3a. fila, $ 6; tertulias altas Ja. 
fila, 5 7; id. 2a. fila, % 6.50; id. 3a. fila, 
$ 5; galería alta, $ 3.50; delantera, de pa-
raíso, S 2; entrada a palco, ? 3; Id. a 
cazuela, $ 2; id. a tertulia alta, $ 2; Id. 
a paraíso, S 1.50. 

Están en venta para esta función las 
localidades disponibles del saldo del alo-
no desde hoy a las 10 horas. 

—Sábado 22 de julio, a las 21. Sa. fun-
ción extraordinaria. La forza del destino, 
ópera en cuatro actos y nueve cuadros, de 
Verdi, por Claudia Muzio, Beniamino Gi-
gli, Ebe Stignani, Víctor Damiani, Giá-
como Vaghi, Salvador Baccaloni, Duilio 
Baronti, etc. Director: Gino Marinuzzi. 

Precios de las localidades: Palcos ba-
jos y baleos con 4 entr., $ 0.50; id. altos 
y baignoire con 4 entr,, $ 40; id. cazuela, 
con 4 entr. $ 25; id. galería con 4 entr., 
$ 15. Platea, $ 10; cazuela 2a. fila, 5 8 
id. 2a. v 3a. fila, $ 7; tertulias, la. fila 7 
id. ir., y 3a. fila, $ 6; galería alta, $ 4 
delantera de paraíso, $ 3.50; entrada ¡ 
palco, S 3; id. a cazuela, $ 2.50; id. a 
tertulia alta, S 2.50. id. a paraíso, $ 2. 

Las localidades para esta función es 
tán en venta desde hoy a las 10 horas. 

-^-Lunes 24 de julio, a las 21. Gran con 
cierto vocal, por Gilda alia Rizza, Clau-
dia Muzib, Este Stignani, Salvador Bac 
caloni, Carlos Galeffi, Beniamino Gigli, 
Giácomo Vaghi y Alessandro Ziliani. Al 
piano: Gino Marinuzzi, Luigi Ricci y Aldo 
Romaniello. 

Precios de las localidades. Palcos bajo: 
y balcón sin entr.. $ 50; id. altos y baig 
ríOire sin entr.. $ 35: id. cazuela sin entr. 
$ 20; id. galería sin entr., 5 10: platea 
S 10; cazuela la fila, $ 5; id. 2a. fila, ? 4 
id 3a fila, $ 3; tertulias altas la. fila 
S 4; id. 2a. fila $ 3.50; id. 3a. fila, 5 2.50 
galería alta, 5 2; delantera de paraíso, 
S 1.50: entrada a palco, $ 3; id. a ca-
zuela, ? 2: id. a tertulia alta, $ 1.50; id 
a paraíso $ 0.50. 

Las localidades están en venta hasta el 
domingo en el Círculo Italiano: Florida. 
374 de las horas 16 a las 20 y el día del 
concierto en la boletería del teatro. 

Dramas y Comedias 

S P 6 C 
COMEDIA — Cía. Arata-SImari-Franco. 

Hoy, a'las 1S.30, a las 21.15 y a las 23.20: 
Don Chicho. A las 22.15: La ley gaucha. 
Platea, S 1 por sección. 

o s 

LICEO — Rivadavia y Paraná. U. T. 
(38) 4291. Cía. Argentina P. Singerman. — 
Hoy, a las 1S y a las 22.15: Noches de 
carnaval. Platea, ? 1.50. 

CORRIENTES (Ex Nuevo) — Corrien-
tes 1530. Cía. Blanca Podcstá-José GOmeï. 
Hoy, a las 18: Felipe Derblay. A las 22: 
El barro humano. Platea, 5 1.50. 

MONUMENTAL — Lavalle y Esmeralda. 
HT. T. (31) 5S15. — Parravicini, Olinda 
Bozán. César Rattl, y veinte ases más. 
Hoy, a las 17.30 y a las 22: Mano a ma-
no hemos quedao. A las 18.30 y 23.30: 
Gran Chiniento político. Por sección 1.20 
y 0.S0; pullman 0.60. 

NACIONAL — Corrientes 9C0. 35-M16. 
Conjunto artístico nacional de saínete y 
comedia. Dirección: P. E. Carcavallo. — 
Hoy, a las 18.30 y 22.15: El fraile Aldao, 
pieza de. emoción y de belleza artística. 
A las 21: El botonazo. A las 23.20: Les 
Hermanos Castiglioni, una hora de conti-
nuada risa. Platea, $ 1 por sección. 

Próximo estreno: "Haragán", saínete 
de Carlos R. de Paoli. 

ELECTRIC PALACE Lavalle S36. 

APOLO — Corrientes 1JSÍ. U. T. JS-3S3S. 
Hoy, a las 18: El refugio. Platea, ? 1.30. 
A las 22: Función de beneficio. Mariqui-
11a Terremoto. Platea, $ 2.50. 

AVENIDA — Av. de Mayo 1224. TJ. T. 
2595 — Cía. Española de Comedia Popular. 
Hoy, a las 18: La copla andaluza. A las 
21.45: La hija de Juan Simón. Platea, 
Î 1.50 y 2. 

CENTTmx. 

Av. DE MAYO 667 RIVADAVIA 5354 
Wl , I "—"Ti 

CXAflèN OE LA VtST» POP OOTOMETÇtSrA ¡ OtSCUefJTOW-OPTjCA 

ANTEOJOS. LENTES 20% 
TERMÓMETPOS GEiyievos ETO. S MM ' 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS 
REVELAOIOINES COPIAS ETO. 

ESTOS OESÇOENTQS SON PARA tjOS LECTORES DE ' 

■OEDO — Cali» Boedo número Ht. — 
Compañía Italiana Canron» di Nftpoll. — 

Hoy, a las 1S.15: E' femmena o e' om-
ino. A las 21.15: Nu guaglione e mala vi-
ta. A las 22.30: (sec. doble): Varea na-
pulitana. Séc. $ 0.40. Sábado 22: Scug-
nizza. 

BUENOS AiRES — Cangallo 1»6S. — 
V. T. J6-J942. -— Cía. Mulfio - Alippi. — 
Hoy, a las 18.30, a las 21.20 y a las 23.30: 
Pic-nic. A las 22.30: Los tres berretines. 
Platea, ? 1 por sección. 

COLISEO — Charcas 1135. U. T. Jl-3600. 
Compañía de grandes espectáculos Mauri-
ce Schwartz. Gran éxito de la maravillo-
sasa obra Yoshe Kalb. — Hoy función a 
las 21.30. Platea, $ 2.50. 

COMICO — Corriente! 1MÇ. U. T. 55, 
210B. Compañía de Comedias Eva Franco. 
Hoy, a las 18.30 y a, las 23.15: Mi sobrina 
está en la. luna. A las 22: El tren fantas-
ma. Platea, i i por sección. > 

ODEON — Esmeralda 307. U. T. 31-363S. 
Hoy, a las 22: La primavera de los otros, 
da J. J. Bernard (estreno). Platea, $ 3. 

SMART — Corrientes 1283. U. T. 35-25Í2. 
Compañía Nacional Morgantl-Mutarelli. — 
Hoy, a las 18.30, a las 21.10 y a las 23.30: 
Cataruzza y Catanzaro. A las 22.20: Te 
escaparás si sos bruja. Platea, $ 0.60. 

Operetas y Zarzuelas 
MAIPO — Esmeralda 443. L. Membrives. 

Hoy, a las 17.45 y a las 21.45: Sol y 
sombra. Platea, i 3. 

MARCONI — Rivadavia 2330. (47-0118). 
Hoy, a las 16: Fray Milonga; La cabana 
del Tío Tom; a las 18.30: Noiatri Zeneixi 
semino cosci...!; a las 21.30: El conven-
tillo de la Paloma; La cabana de Tío 
Tom. Patea, Î 1.20. 

FEMINA — Paraná 426. U. T. 3S-7M». 
Hoy, a las 18 y a las 22.15: Ensayo ge-
neral. El espectáculo más curioso del año 
con los camarines a la, vista del público. 
Platea, función completa, $1.50. 

EMPIRE — Corrientes «99. U. T. 31-J1S». 
Hoy; Cómicas y variedades; Sinfonía en 
colores; El gran amante, por Adolphe 
Menjou y Olga Daclanova; El demonio y 
el abismo, por Gary Cooper y Juliete 
Compson; Yo de día, tú de noche, por 
Ka te de Nagy y Fernand Gravey. T. y N., 
5 0.60. 

FLORIDA — Galería Giiemes (Subsue-
lo).'— Film sintéticos de la vida real. 
Hoy, continuado: La loca orgía; Desnu-
dismo. Platea única, $ 1. 

GRAN TEATRO BROADWAY. — Co-
rrientes 1155. Dirección: A. Alvarez. — 
Tarde continuado de 14.30 a 20. Noche 
completa a las 21. Hoy, a las 14.30 y 21: 
Films cómicos, actualidades y. dibujos. 1S 
y 22: Eddie Garr y Phillips Ba'ry en: "Mer-
cado a la Hollywood", toda en tecnicolor. 
18.15 y 22.30: éxito de Irene de Nolre't. 
15.50, 1S.30 y 22.50 (en punto), Helen Ha-
yes y Clark Gable en la superproducción 
Metro-G.-Mayer: "La monjita". 

CATALUÑA — Corrientes 2046. 47-0062. 
Hoy: Una limosna de amor; Bailando a 
ciegas, con Mirian Hopkins; Remordimien-
to, ■ con Lionel Barrymore. — Mañana: 
Primavera en otoño; La carretera del in-
fierno. 

GÜEMES — M. de Oca 972. U. T. 21-4G7Î. 
Hoy: Notable programa. Deliciosa, por 
Janet Gaynor; Quién dijo miedo, por E. 
Breidel; Chica bien, por P. Shanon, to-
talmente hablada en castellano. 

OLAVARRIA Olavarrla número Í39. 

LA MOSCA — Avenida Galicia Ne 14S. 
Hoy, tarde y noche gran-les cstrenoa so-
noros y hablados de las mejores produc-
ciones, precios populares. 

OLIMPIA — Almirante Brown 1157. — 
Hoy, tarde y noche, estresos: Dos tipos 
de suerte; Pasión del bárbaro y la colo-
sal película, por Boris Karloff; El case-
rón de las sombras, sonoras y habladas. 

GRAN CINE LOS ANGELES — Almi-
rante B'.'Mvn 1031. — U. T. (21) 1031. _ 
Hoy, tanîe y noche, grandes estrenos so-
noros y parlantes de las mejores mar-
cas y producciones!, todos los días un 
selecto y variado programa. 

BOEDO 

STANDARD — Corrientes 2067. 47-1963 
Hoy, popular: Viaje de novios, por Bri-
gitte Helm y Albert Prejean; Prosperi-
dad, por Marie Dressler; La, justicia del 
fuego, por Tom Mix. — Mañana, gran 
día policial: Scarface, Sherlock Ho'mes y 
Raffles. — Sábado y domingo: .Como til 
me deseas, por G. Garbo. 

SUD 
CINE LIMA — Calle Lima N? 755. — 

Hoy: Sonoras: Corazones valientes; El 
Pecado de Madelon Claudet; Fiebre amo-
rosa; Es mi mujer; Una noche de farra, 
por H. Chasse. 

PRIMER COLISEO — San Juan 2007. — 
Hoy: Soy un fugitivo, la grandiosa crea-
ción de Paul Muni. — Mañana: Amcne-
cer rojo. 

ALMAGRO 

OPERA — Corrientes MO. U. T. M-18M, 
Hoy, a las 18 y a las 22: Wunder Bar (Dos 
noches en un bar). Platea, $ 2. 

Revistas 
VARIEDADES — Lima 1615. V. T. II, 

B. Orden 1303. Cía. Tomás Slmsrl. — 
Hoy, a las 18.20 y 22.20: Si el muerto 
estuviera vivo (estreno). A las 21.10: l^i 
estancia nueva. A las 23.15: Vermicelli 
al freno y película Vermicelli referee. 

Variedades 
POLITEAMA ARGENTINO — Corrlen 

tes y Paraná. TJ. T. 38 (Mayo) 5214. — 
Hoy, a las 17.30 y a. las 21.30: Zan-Zi-
Bar. Gran acto de variedades; Cin-Ci-La 
Platea, may., $ 1.50; men. $ 1. 

SAN MARTIN — Grandes Espectáculos 
Raíloteatrales L. S. S La Vos del Alrt. 
Hoy, seis secciones. Tarde 16: 17.10 y 
18.20. Noche, 21, 22.10 y 23.20. Platea, 
0.50 centavos. 

CINEMATOGRAFOS 
~Ô~Ï~N TRO 

CRYSTAL PALACE — fV.rrlentss !*»>• 
Hoy. tarde y noche: Grandes estrenos so-
(i'ir'.'s y paliantes. 

ALMAGRO — Rivadavia S879. T. íü-6079. 
La sala preferida por las familias. — 
Hoy, tarde y noche: Pecador y sin careta, 
sonora y hablada, por grandes astros de 
la pantalla; Silencio, sonora y hablada, 
Por un buen reparto; Variedades sonoras. 
— Mañana: Gran estreno sonoro y habla-
do. El amante improvisado. 

SEGUNDO BIJOU — Díaz Veles 4147. 
Hoy: Cómicas y variedades; Cómicas por 
Garlitos; Pacto heroico, con Mauricio Cos-
tello; Dibujos de Coco; Dibujos del Gato 
Félix; Dibujos de! Ratón Mickey; Tres vi-
das de mujer, con Joan Blondel y AVa-
rren William. 

MODERNO — Boedo 939. U. T. mt. — 
Hoy: El tiburón, por Edward RobinsonJ 
Tacones de punta, por William PowelL 

FLORES 
ATENAS — Rivadavia 8190. — Hoy tar-

de y noche grandes estrenos sonoros y 
pariâmes de las mejores marcas y pro-
ci'icciones a precios populares. 

AVELLANEDA — Calle Avellaneda 3675. 
Hoy-, día popularísimo. Comp. $ 0.20. Hon-
rarás a tu madre; El precio de un meso, 
en castellano, con José Mojica. 

VARELA PALACE — Várela 1139. — 
Hoy, tarde y .noche, única función. Trío 
A. B. C, los reyes de la risa. Tarde o 
noche, S 0.40. 

ONCE 
k BIJOLí — Pueyrredón ¡)S5. IT. T. 02-3*SS. 
Hoy: Cómicas y vairectocles; Dibujos có-
micos: Por su hombre, por Alice "VVIiite; 
Departamento de un soltero, por Irene 
Dunn y Lowcll Sherman; La paloma, por 
olores Dolores del Kío y Leo Carrillo. 

CINE 1 ANON — Calle Puevrredón 
Hoy: El chiflado, por Harold I4oyd; El 
embrujo de Sevilla, por María Ladrón 
de Guevara. — Sábado: El gran domador. 

LORIA — Rivadavia 3062. U. T. 63-8027. 
Hoy: El demonio y el abismo, por F. 
Mariis; Locuras de rico, por J. Bancroft; 
Doncella particular, por S. Sidney. 

BELGRANO 
ELITE — Cabildo 3241. U. T. 70-8566 

Hoy, día popular, tarde y noche: El hi-
jastro, extraordinaria superproducción so-
nora y hablada, por Jackle Cooper; Tie-
rra de pasión, magnífica superproducción 
sonora y. hablada, por Jean Harlov y 
Clark Gable; Cómicas y variedades so-
noras. . . . , . . 

ESTRELLA—Cabildo 3948. U. T. 70-3139. 
Hoy: Un programa de tres extraordina-
rias. Comp., $ 0.50; menores, $ 0.30; so-
noras y habladas; Mandamientos olvida-
dos, por Sary Maritza y Gene Raymond; 
Dos amores, por Richard Arlen; La. lla-
mada secreta, por R. Arlen y Peggy Shan-
non. 

SOLEIL — Comentes 3150. U. T. 61-8954 
Hoy: Hpmbries sin miedo, por P. O'Brien; 
El secuestro sensacional, por L. Ayres; La 
hacienda misteriosa, por O' Brien; éxito 
del celebrado excéntrico musical Kramer. 
— Mañana: Nagana, por T. Birell; Hola 
Bombero. „ 

P ALE RMO 

BOCA Y BARRACAS 
BROWN — Almirante Brown 1773. — 

Hoy, tarde y noche, estrenos: Amanecer 
rojo; Damas entre rejas y El fantasma 
de la mina, sonoras y parlantes a precios 
populares. 

NACIONAL CINE TEATRO — San-
ta Fe 5280. U. Telefónica (71) 2760. — 
Hoy, a las 21. Pagando el precio, de M. 
Carr. A las 22: Atrapándolos vivos. A las 
23: La feria de la vida, de J. Gaynor. Pla-
tea, $ 0.40. 

SAN MARTIN—Rivera 1347. U. T. 1432. 
Hoy, tarde y noche a precios populares, 
grandes producciones sonoras y habla-
das por grandes astros del film; Varie-
dades sonoras. Primicias en la zona. 

VICENTE LOPEZ 
ELECTRA PALACE — Avenida Mal-

Pú esquina Llavallol (Vicente López). — 

V^AIJRQÙIZA 
CINE TEATRO SUPREMO — Bucare-

111 1Í96. — U. Telefónica (61) 1600. — 
Hoy. tarde y noche, estrenos. La mujer 
astuta, por Mary Astor, sonora y habla-
da y grandes variedades a precios popu-
lares. 
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¡marión 
Contra grandes contratiempos 

ha debido lachar la 
institución 

MEJ~ORÂS 
ROSARIO, 18 — Firmada por su 

presidente, compañero Narciso A. 
Gnoatto, lia aparecido '.a memoria del 
directorio de la Empresa Mixta Mu-
nicipal de Transporte, correspondien-
te al primer semestre de explotación. 
Ella ya dirigida al intendente muni-
cipal Esteban N. Moscillo. 

El presidente en sus primeros pá-
rrafos dice: ■ ■ 

"La significación de este primer 
ensayo que se practica en el país, de 
municipalización de un servicio p'úbli-
cb, de 'la importancia del transporte 
de pasajeros en común, me invita a 
echar una ligera ojeada retrospectiva 
para analizar el pródromo de la crisis 
del servicio en manos de una empre-
sa particular, y que provocó un evi-
dente malestar en la población de Ro-

' sario." 
Señala después el estado caótico de 

los servicios que prestaba la antigua 
empresa de tranvías. Recuerda que 
durante más de 15 años no se aumen-
tó el número de coches, ni se modi-
ficó la red de tranvías. "Los pasa-
jeros dehían viajar- trepados en los 
coches", desbordando las plataformas y 
ventanillas." 

Da después una serie de detalles, 
de cómo la empresa "Belga", preten-
dió monopolizar todo el servicio de 
transporte de la ciudad de Rosario; 
recuerda, también, el apoyo que en-
contró en los interventores e inten-
dentes de "facto" que tuvo esta ciu-
dad-en -los años 1930 y 193,1-, los que 
favorecieron ampliamente a la em-
presa. 

Reseña las maniobras de la empre-
sa, la paralización de los servicios y 
otras amenazas que trajeron como con-
secuencia, después de amplios y con-
cienzudos estudios, la municipaliza-
ción en forma mixta del servicio de 
transporte. 
REALIZADA LA MUNICIPALIZACION 

Se aprobó como medida previa, la 
de establecer la uniformidad de tari-
fas, cosa que beneficiaba a barrios 
distantes como Alberdi, Fisherton y 
Barrio Godoy, que antes pagaban 0.15 
y 0.20. 

OTRA VENTAJA 
Para la población fué el establecer 

fel servicio nocturno, medida que ha 
sido combatida por la prensa oposi-
tora, actitud que no resiste el menor 
análisis. 

También la memoria indica otros 
aspectos que el directorio debió afron-
tar, tales como la organización de la 
administración, los talleres, e; tribu-
nal arbitral para la tasación, la ofici-
na técnica y la oficina de asuntos le-
gales . 

El documento dice después: • 
''Desde su hora inicial, esta-empre-

ga-bá.debido hacer frente a un conjun-
to de circunstancias desfavorables, y 
a una conjuración de intereses crea-
dos, que tuvo a su servicio las colum-
nas de algunos órganos de publicidad 
locales y metropolitanos. A ello se 
sumó la prédica de algunos sectores 
políticos, todo lo cual produjo visible 
desconfianza en la masa de la pobla-
ción, de suya reacia a participar en 
la realización o prosecución de obras 
en que intervenga el Estado, y mu-
cho menos cooperar en la explotación 
de un servicio público, que no ofrece 

NOSOTROS 

LOMAS DE ZAMORA, 18 — Mientras el Partido Socialista, en la 
asamblea local realizada el 9 de este mes, con gran concurrencia de 
afiliados, se abocó al estudio de la carta orgánica del Comité Electoral 
Central, instrumento democrático que permite la participación de todos 
los adhérentes'en los asuntos políticos, reglando, también, la forma de 
elegir los candidatos a los puestos electivos por el voto directo y secre-
to de todos los afiliados, en el campo conservador comipnzan a perfi-
larse luchas de hegemonía con motivo de las elecciones comunales de 
noviembre. El primer choque se ha producido entre los amigos del presi-
dente del concejo, concejal Leopoldo Pereyra, que se suponía a sí mis-
mo con sobrados "méritos" para optar a la intendencia, y al caudiilo 
local, diputado Felipe Castro, que impuso como candidato de sus sim-
patías a un empleado de la compañía de aguas corrientes, de apellido 
Fonda, quien se había apresurado a manifestar en el seno dé su preten-
dida "asamblea", sin que mediara resolución alguna de su posible can-
didatura, que necesitaba pensarlo, aceptando en principio el alto honor 
que... nadie hasta ese momento le había conferido. 

Las simpatías del caudillo local favorables a la candidatura del se-
ñor Fonda, en detrimento de la del presidente del concejo, -ha produ-
cido sensación en el ánimo de los pocos correligionarios que lo acom-
pañan en su desgracia, motivando un malestar en el seno del partido 
Demócrata Nacional que no serla extraño al fracaso reiterado de las se-
siones que debió celebrar, el concejo deliberante. 

Este lamentable espectáculo, que se produce toda vez que las faccio-
nes políticas locales se ven abocadas a la elección de candidatos con-
trasta con los procedimientos seguidos por el Partido Socialista, que 
en iguales circunstancias, comienza por estudiar los problemas munici-
pales que han de informar la plataforma electoral que sostendrán sus 
candidatos en los comicios, para plantearse recién entonces la elección 
de los hombres que lo representarán por voluntad de la mayoría abso-
luta de sus afiliados, expresada por Intermedio de sufragios individua-
les, que contestan aquéllos desde sus respectivos domicilios. 

ganancias particulares e inmediatas Las normas de relación que vincula 
sino beneficios colectivos. A pesar de! entre sí a la superioridad y personal 

subalterno de esta empresa, están todo, la conscripción de socios se efec 
tuó sin desfallecimientos, alcanzando a 
la cantidad de 3.696 los accionistas 
que, al 31 de marzo de 1933 han abo-
nado por lo menos una cuota. La mu-
nicipalidad por su parte dictó un de-
creto con fecha 14 de diciembre de 
1932 suscribiendo cuatro millones de 
pesos. 

Las deficiencias del material e ins-
talaciones de que se ha hecho refe-
rencia, el estado, de vías, y-línea aérea 
que la anterior Compañía de tranvías 
eléctricos no reparaba desde el año 
1929, y muchos 'otros inconvenientes 
propios de toda iniciación., pusieron a 
prueba las energías del directorio" que 
presido para organizar y encauzarlo 
todo.-Mucho se ha hecho, señor inten-
dente, a título de en.sayo y de estu-
dio, pero es mucho más lo que queda 
por hacer, ahora, en base a las ense-, 
ñanzas de esta experimentación. Na-
da, eso si, se ha improvisado. 

En la primera quincena de diciem-
bre ppdo., editamos el primer número 
de nuestro "Boletín Informativo", pu-
blicación quincenal da'8 páginas y un 
tiraje de 10,000 ejemplares, cada edi-
ción. 

asentadas en la solidaridad y la com-
prensión exacta de que del rendimien-
to de la energía y capacidad de cada 
cual, dependen los resultados de la 
mancomunidad en el esfuerzo. Exis-
te un estrecho contacto entre todas 
las jerarquías del personal; y la li-
bre iniciativa, señor intendente, tiene 
las puertas, abiertas, en este complejo 
organismo. Tanto el empleado como 
eróbrero tienen en estai-empresa toda 
clase de corrientes favorables para en 
cauzar su vocación, para perfeccionar 
sus conocimientos y aplicarlos a sus, 
tareas. En este sentido el suscripto 
ha llevado reiteradas veces al perso-
nal, su palabra de estímulo y aliento, 
siembra que por la nobleza de propó-
sitos que encierra, y por caer en tie-
rra fértil como lo atestigua el entu-
siasmo y disciplina que anima a la ma-
sa de trabajadores, cabe suponer que 
no se malogre la cosecha. El directo 
rio, por su parte, se ha preocupado por 
todo ]o que se relaciona con el mejora-
miento de las condiciones de trabajo y 
el bienestar del personal, coadyuvan 
do en este propósito el señor director 
gerente con su -valioso concurso." 

El Departamento de Higiene 
no ha prestado la colabo-

ración 

OBRAS PUBLICAS » 
GENERAL PICO, 18. — La admi-

nistración municipal, integrada en la 
actualidad cón mayoría, socialista, vie-
ne realizando con todo tesón la obra 
emprendida. 

Forzada a procurar fuertes econo-
mías, la acción de nuestros ca.maradas 
se ve reducida a realizar obras de li-
mitada extensión. 

No obstante ello, se han llevado ade-
lante trabajos de importancia en el 
arreglo de las calles del municipio, 
extendiendo el actual boulevard en una 
apreciable cantidad de cuadras, hasta 
la necrópolis (1.800 metros). 

Cuidan nuestros compañeros' conce-
jales del estado edilicio de la ciudad, 
disponiendo la intensificación también, 
del arbolado, prestando el mayor in-

UNA COMUNA 
SOCIALISTA 

RESISTENCIA, 18 — Completando las anteriores informaciones so-
bre la gestión administrativa de los municipales socialistas que se en-
cuentran al frente de esta comuna, publicamos las cifras comparativas 
de la situación financiera municipal demostrativas de la capacidad y ho-
nestidad de las actuales autoridades. 

Aparte de una mejor aplicación de los recursos de la comuna, se ha 
conseguido disminuir el monto de los gastos, anunciándose igualmente 
para el 31 del corriente mes una disminución de más de 68.000 pesos en 
la deuda municipal exigible. 

Los datos demostrativos son los siguientes: 

PLANILLA COMPARATIVA DE GASTOS 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 

1933 gastado 
^4 

Total 

623.34 
346.66 

" 50.895.38 
f 48.715.32 
V 45.357.75 
» 44.355.63 

$ 293.294.08 

Administración anterior 

actual 

Monto del presupuesto de 1933 
Corresponde al semestre 
Promedio mensual .. 

627.000 — 
313.500.-— 
52.283.— 

ESTADO COMPARATIVO DE LA DEUDA MUNICIPAL EXIGIBLE 

Al 8 de noviembre de 1932 
Al 31 de diciembre de 1932 
Al 31 de enero de 1933 .. .. 
Al 28 de febrero de 1933 
Al 31 de marzo de 1933 
Al 30 de abril de 1933 .. » 
Al 31 de mayo de 1933 
Al 1 de julio de 1933 

■ 0 «.«; ■ m. 

216.141.24 (1) 
254.865.20 
25S.257.34 
259.362.16 
249.560.44 
258.874.75 (2) 
249.524.06 
227.710.09 

Al 31 de julio se rebajará la deuda a 190.000 pesos 

(1) Fecha cuando se hace cargo la administración electiva anterior.; 
(2) Balance con que se hizo entrega a la administración actual. 

terés en la atención général que re-
quiere un municipio de la importancia 
de Pico. 

El estado sanitario de la población, 
ha sido y es, otra de las preocupacio-
nes de los ediles socialistas. 

Ante una comunicación del cuerpo 
médico municipal sobre el auge de en-
fermedades iní'ecto-contagiosas en ni-
ños de corta edad, la municipalidad so-
licitó de la inspección de escuelas se-
eional, le comunicara tan pronto se no-
tara anormalidad de concurrencia de 
alumnos en las escuelas, hecho que pu-
diera hacer presumir la existencia de 
enfermos en cantidad alarmante, a fin 

de adoptar las medidas profilácticas 
que el caso requiriera. 

Felizmente, la citada inspección ¡ha 
comunicado la no existencia por el mo-
mento de enfermos en número anor-
mal. 

Es lamentable qu© las autoridades 
sanitarias' desoigan los llamados que 
hacen los municipios cuando de medi-
das preventivas se trata, pues la muni-
cipalidad local, ha solicitado en forma 
reiterada al Departamento nacional de 
higiene la remisión de vacunas anti-
diftéricas, sin conseguir hasta abora 
que fuera satisfecho el pedido. 

(Corresponsal). 

Asamblea del 
agisterio de 

ar del Plata 

Pavimentación 
del Camino a 

ar del Plata 
MAR DEL PLATA, 18 — El lu-

nes le fué entregado al gobernador 
de la provincia el memorial apro-
bado por la asamblea efectuada en 
Dolores el 2 de mes en curso, por 
el que los vecindarios de las dis-
tintas localidades que cruza la ac-

*tual ruta Buenos Aires-Dolores-Mar 
del Plata, reclaman au pavimenta-
ción. 

La entrega del memorial será 
hecha por la delegación designa-
da en aquélla asamblea, que inte-
gran el presidente de la Asocia-
ción de propaganda y fomento de 
Mar del Plata, don Juan A. Fa-
va, los intendentes municipal as 
de'Dolores, Chascomús y General 
Pueyrredón y el diputado nacio-
nal, compañero Rufino Inda,, 

SERA INTENSIFICADA LA 
PROPAGANDA SOCIALISTA 
EN EL DTO. CASTELLANOS 

RAFAELA, 18 — De acuerdo a una iniciativa de la Federación Socialista 
Santafesina, consistente en difundir del socialismo en los lugares más apar-
tados de la provincia y conseguir adeptos pa¡ra la causa, los Centros del depar-
tamento Castellanos se reunieron el sábado pasado con el fin de cambiar ideas 
y de llenar los trámites necesarios para llevar a la práctica tan importante 
iniciativa. 

En dicha reunión se resolvió dividir, para tal efecto, el departamento en 
dos secciones, la sección norte y la sud, separadas ambas por una línea que 
corre de este a oeste y pasa inmediatamente al sud de -Súnchales. De la pro-
paganda en los pueblos y campos del norte se encargará el Centro de Súncha-
les, y el sud estará a cargo de los Centros de Rafaela. 

Además se constituirá una comisión departamental con asiento en Rafaela, 
compuesta de dos afiliados por cada uno de los tres Centros del departamen-
to, que estará encargada de resolver y realizar todas aquellas cuestiones que 
necesiten de la cooperación de los tres Centros. 

Estas resoluciones se comunicarán inmediatamente a la Federación con 
el propósito de iniciar, de común acuerdo con ese organismo, la tarea que se 
Propone el socialismo de Santa Fe. 

La propaganda socialista consistirá en la difusión de volantes, folletos, 
en la organización de actos y en la designación de representantes y constitu-
ción de Centros en las localidades de Castellanos. 

Todo hace presumir que esta campaña en pro del socialismo tendrá con-
secuencias de mucha importancia, por el entusiasmo que existe en los cama-
radas y por las grandes posibilidades de que se arraigue nuestro ideal en los 
hombres de la campaña. 

e Reunió 
el Senado 

Provincia 
LA PLATA, 18 — Hoy se reunió 

el senado de la provincia y luego de 
darse cuenta de los asuntos entrados 
se destina.ron a comisión los proyecto; 
formulados por los senadores Huisi y 
Fernández relativos a la reforma de 
la ley de registro, control y análisis 
de las especialidades medicinales. Se 
sancionó luego una comunicación a la 
Dirección nacional de vialidad expre-
sando el auspicio del senado al pro 
yecto dé consolidar la actual ruta a 
Mar del Plata'. 

También se consideró y se sancionó 
en particular el proyecto del senador 
Roncoroni, que determina el procedi-
miento a seguirse en los juicios por 
accidentes de trabajo. Sobre tablas se 
aprobó en general el proyecto de ley 
autorizando la inversión de 5.000 pe 
sos para socorrer a los damnificados 
por la última inundación ocurrida en 
Luján. 

Luego de tratarse otros asuntos, se 
aprobaron las reformas introducidas 
por - diputados respecto a la ley que 
fija un tipo de precinto de seguridad, 
en los vehículos automotores que cir-
culen por la provincia. 

FUE MUERTO" 
UN AFILIADO 

ENJORRIENTES 
CORRIENTES, 18 — Una .honda de-

mostración de pesar ¿lió lugar el sepe-
lio de los restos del camarada Saturni-
no Godoy, alevosamente asesinado por 
elementos del hampa, qué actúan con 
el beneplácito de oficialismo. . 

En el acto del sepelio pronunció un 
discurso oí compañero Ricardo Atien-
za (h), quien tuvo palabras de elogio 
para el camarada caído. 

El homicida debe tener grandes, in-
fluencias en la policía, pues para que 
fuera detenido, fué menester que se re-
clamara insistentemente ante la auto-
ridad. 

La ola de criminalidad y el auge de 
los matones, sigue; ayer fué asesinado 
un agente de policía por los mismos su-
jetos que actúan al amparo, del oficia-
lismo, y* 

MAR DEL PLATA, 18 — De acuer-
do a lo que anunciáramos oportuna-
mente, se llevó a cabo la asamblea 
líoctraordinaria que había convocado 
la comisión local de la Asociación de 
Maestros con el objeto de cooperar 
en la campaña iniciada en toda la pro-
vincia para reclamar contra las refor-
mas proyectadas a la actual ley dé 
Montepío" civil. 

Un numeroso contingente de maes-
tros prestigió la reunión, en la cual 
el presidente de la entidad organizado-
ra, Dardo Moya, fundamentó amplia-
mente cada uno de los puntos conteni-
dos en el memorial que se elevará a 
las cámaras. Unánimemente se aprobó 
el texto dei mismo, dándose un voto 
de aplauso á la comisión local por ha-
ber sabido interpretar los anhelos del 
magisterio. 

COOPERATIVA 
OBRERA LIMITADA 

DE AVELLANEDA 
AVELLANEDA, 18. — Para tratar 

importantes asuntos, se reunirá extra-
ordinariamente el nróximo viernes a 
las 19 horas, en su local social, Riva-
davia 1054, el directorio de la Coope-
rativa Obrera de Avellaneda. 

LOS CONCEJALES 
SOCIALISTAS 

DE AVELLANEDA 
AVELLANEDA, 18 — El Grupo 

Comunal Socialista de Avellaneda, 
se reunirá mañana miércoles 19, 
a las 19 horas, en el local de cos-
tumbre, para considerar importan-
tes e impostergables asuntos. Se 
encarece puntual asistencia. 

SESIONO EL 
C. DELIBERANTE. 

DE PILAR 
PILAR, 18. — Realizó sesión or-

dinaria el domingo último el con-
cejo deliberante de este partido, 
después de haberlo dejado de hacer 
durante un mes. Abierta la sesión, 
el presidente invitó al cuerpo a 

. ponerse de pie en homenaje a H. 
Irigoyen. Después de rendido dichos 
homenaje nuestro compañero JOSE 
COSTANZA hizo constar que los 
concejales socialistas no se hacían 
ninguna violencia al adherirse a 
él, teniendo en cuenta la circuns-
tancia de haber ocupado la presi-
dencia de la república y haber di-
rigido un partido que, si bien disen-
timos con el mismo fundamental-
mente, es no obstante una fuerza 
popular. 

Se dió entrada a los siguientes 
proyectos de nuestro compañero 
AMOR: Solicitando la demolición 
de los restos de un inmueble incen-
diado en 'Escobar. Pedido de infor-
mes al D. E. sobre interrupción del 
alumbrado público y privado en la 
misma localidad, y otro Institu-
yendo un premio para ser dispu-
tado por los clubs de fútbol del 
partido. El pedido de informes re-
ferente al alumbrado fué tratado 
y aprobado sobre tablas. 

A indicación del compañero MI-
LEO volvió a comisión el proyecto 
sobre pintura de los frentes de los 
edificios del compañero Amor, que 
la mayoría había despachado nega-
tivamente, sin estudio. Negóse re-
baja a los alquileres que abona la 
comisaría de policía local; apro-
bándose a continuación el despa-
cho favorable a otro pedido de in-
formes del sector; socialista sobre 
las gestiones para desviar un paso 
a nivel del F. C. C. C. Avocóse des-
pués el cuerpo al estudio de las 
observaciones hechas por el D. E. 
a la ordenanza sobre romerías y 
kermesses sancionada en reunió-

Cooperativa de 
Omnibus de 

R. de Escalada 
REMEDIOS DE ESCALADA, 18 — 

En el local de La Fraternidad-Unión 
Ferroviaria, el próximo domingo 23 a 
las 9 horas celebrará asamblea extra-
ordinaria la Cooperativa de Omnibus 
de la localidad. Se tratará un impor-
tante y extenso" orden del día.' 

La C. A. encarece a los socios asis-
tan a esta asamblea que, sin duda, los 
asuntos que ella tratará acrecentarán 
el progreso de la cooperativa. 

PRO REBAJA DEL 

EN SARANDI 

SARANDI, 18 — La Sociedad de fo-
mento y cultura "D. F. Sarmiento", 
ha resuelto concurrir a la concentra-
ción de vecinos, que habrán de ir en 
corporación a La Plata, para entregar 
un memorial al gobernador de la pro-
vincia, acto que ha organizado la Con-
federación pro rebaja del agua corrien-

1 te. El camión de la institución partirá 
mañana miércoles 19, a las 13 horas, 
del local social, Supisiche 680. 

nes anteriores a iniciativa del com-
pañero COSTANZA, aprobándose 
la modificación respecto a la épo-
ca de su celebración por el voto 
de la mayoría que lo deja librado 
a la voluntad del D. E. 

Aprobó también el concejo, otra 
iniciativa socialista referente a se-
guridad de los peatones en los pa-
sos del F. C. C. A. en Escobar, y 
resolvió por último tratar en la 
próxima sesión el proyecto de MI-
LEO creando el departamento de 
obras públicas de la rh,u'n¡cipalidad. 

eatro * Cine • Música 
AYO 

Obra de Presentación 
de la Nueva Compañía 

Española de Revista 
En el teatro Mayo actuará desde el 

viernes próximo una compañía espa-
ñola de revista- que ha de presentarse 
con la reposición de la pieza de Pe-
rrín y Palacios y el maestro Calleja ti-
tulada "La tierra del sol". Además 
completarán, el espectáculo la fanta-
sía "Las lloronas" y acaso "Los ver-
derones", del maestro. Guerrero. 

O D E O N 

Reaparece esta Tarde 
el Cuarteto de Laudes 
Españoles "Los Águilar" 

Esta tarde en el'teatro Odeón ofre-
cerá el primer concierto de una bre-
vísima serie, -el famoso cuarteto d© 
laúdes de los hermanos Aguilar, cono-
cido y apreciado por nuestro público 
a través de varias temporadas. He 
aquí el programa que ha formulado: 

"La cacería", de W. A. Mozart (cuar-
teto, en si bemol, K. V. 458); "El puer-
to", "Córdoba", "Granada" y "Sevi-
lla" de i. Albéniz-Aguilar; "A Grana-
dos" (la. audición^ de E. Sçhelling; 

RENACIMIENTO 

Conoceremos Hoy 
"La Flota Invisible" 

La Cinematográfica Terra, dará a 
conocer hoy en el cine Renacimiento, 
la película del sello U.F.A., hablada 
en alemán, titulada "La flota invisi-
ble", que según nos informan llama-
rá grandemente la atención. 

"La flota- invisible", que fué docu-
mentada por jefes militares y navales 
de la gran guerra, detalla episodios 
de la vida de las fuerzas secretas que 
actuaron en aquella gran contienda, y 
entre sus notables reconstrucciones se 
bailan el hundimiento del famoso sub-
marino U. 98, uno de los'de la flota ale-
mana que fué destruido en un comba-
te contra tres ' destroyers," la" batalla 
d© Jutlandia, y el raid que sobre Lon-
dres realizó el capitán Riscbtofern, 
consiguiendo volar un depósito de mu-
niciones. ■ 

Los , principales intérpretes, de esta, 
producción son Trude vón Molo, Lud-i 
wig Diehl, Alexa von Strogen, Paul 
Otto, Trude Berliner y Paul Horbiger. 

CERVANTES 

El Primer Espectáculo 
del Teatro L. Argentino 

Realizaráse esta Noche 
En el teatro Cervantes inaugurará 

e3ta noche sus espectáculos el teatro 
Lírico Argentino poniendo en escena 
la ópera del maestro Alfredo L. Schiu-
ma "Tabaré", que bajo la dirección 
del, autor cantarán Dora Cáceres Oh 
mos, Cristina Salas Molina, Joaquín 
Turello, Fidel Aiello, V. de Escobal, 
Miguel Mamone, Elíseo Herrero y 
Diego Pacheco. 

M A I P O 

"La oración del torero", de Joaquín 
Turina; "Danza de la pastora", de -.Er-
nesto Halffter y "Danza del fuego", de 
Manuel de Falla (versión exclusiva), J 

Lola Membrives Dará 
Mañana "Los Medios 

Seres" de G. de la Serna 
En la función nocturna de mañana 

jueves, la compañía de Lola Membri-
ves estrenará la comedia en tres ac-
tos, "Los medios seres'' de Ramón Gó-
mez de la Serna, actualmente entre 
nosotros, cuyo prólogo será leído por 
su propio autor. 

En la interpretación de "Los medios ' 
seres" interviene con Lola Mem-brl-<. 
ves y Ricardo Fuga la Diana mayor del 
elenco, ¡ 
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Actividades Deportivas 
G. y Esgrima Llegó a un 

Acuerdo con sus Jugadores 
LA SITUACION DEL 

ENTRENADOR 
-, tíi conflicto entre los jugadores, de 

1 ¡primera división del Club Gimnasia y 
■Esgrima, ha entrado en vías de solu-
ción. Por de pronto la directiva les 
lia levantado la suspensión y en una 
próxima reunión considerará la situa-
ción del entrenador Hirschl, que hizo 
causa común con los jugadores. La 
misma directiva, al adoptar su resolu-
ción declaró que está dispuesta a ha-
cer cumplir loe contratos subscriptos 
¡haciendo saber a la vez que sólo tie-
nen valor las resoluciones emanadas de 
la comisión directiva. 

Los jugadores, por el momento, re 
anudarán su entrenamiento bajo la di' 
rección del veterano Sancet. 

La C. D. de Estudiantes 
Renunció en Pleno 

Como consecuencia de la performan-
ce cumplida por el primer cuadro de 
Estudiantes frente a Gimnasia y Es-
grima, el domingo último, en una re-
unión extraordinaria la comisión direc-
tiva de la primera de las • entidades 
nombradas, resolvió renunciar en pleno.' 

Carreras para Perdedores 
y Novicios 

SOBRE 5.000 Y 1.500 METROS 
El Sporting Social Club ha resuelto 

ihacer disputar el 30 del corriente, a 
las 8 horas, dos carreras pedrestes pa-
ra perdedores y novicios. La primera 
se disputará sobre un recorrido apro-
ximado de 5000 metros, y la segunda de 
1500 metros, habiéndose fijado la can-
tidad de $ 1 como precio de la inscrip-
ción para cada prueba. 

Las inscripciones se reciben en la 
secretaria del mismo club, Dorrego 
1217. 
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EN ALEMANIA, 
SOLO HAY TRABAJO 

PARA LOS NAZIS 

BERLIN, 18 — Los líderes del fren-
te obrero han indicado que todo aquel 
que gane un sueldo o salario, sin con-
siderar su posición ni profesión, debe-
rá ser miembro de la organización 
nazi. 

Eu su declaración insinúan firme-
mente que de lo contrario perderán el 
trabajo. 

Nada dicen respecto a los judíos 
quienes no pueden ser miembros de 
las organizaciones nazis. 

SE HA AGRAVADO LA 
SITUACION EN LA INDIA 

BOMBAY, 18 — El mahatma Gan-
dhi, a quien el virrey de la India se 
¡ha negado a recibir para negociar las 
condiciones de paz, en declaraciones 
hechas hoy ha confirmado que el con-
greso de la India continuará sostenien-
do, individualmente, la campaña de 
desobediencia civil. 

Agregó, que la negativa del virrey 
a recibirle para conferenciar ha crea-
do una lamentable y peligrosa situa-
ción. 

Gandhi ha marchado a Amemdabad, 
siendo probable que su partida deter-
mine un nuevo arresto para él? 
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Lea el único 
portavoz 

de las aspiraciones, ideales y 
pensamientos de la masa labo-
riosa y fecunda: "La Vanguar-
dia", en la seguridad de con-
currir al triunfo de la justicia, 
de la verdad y de la libertad. 
No olvide que contribuir a su 
difusión y crecimiento, es ase-
gurar la defensa de los altos 

intereses 

de la clase 
obrera 

' contra todo privilegio y contra 
toda injusticia. Es, pues, rü'oer 
inexcusable de todo obrero y 
socialista cuidai con cariño y 
con amor a su diario —que es 
su fiel y valiente intérprete— 
sabiendo que, de esta suerte,, 
velará por el derecho del pue-
blo a la vida y a su bienestar 
mensurable. Y esto sólo lo ob-
tendrá leyendo y difundiendo 

La Vanguardia 
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Prueba Pedestre Sobre * 
el Circuito Patricios 

PARA AFICIONADOS LIBRES 
Y PERDEDORES 

Organizada por la Federación Atlé-
tica Argentina el domingo 80 próximo 
se llevará a efecto una carrera pedes-
tre sobre 3.000 metros, aproximada-
mente. Se disputará sobre el circuito 
Patricios y está reservada a atletas 
que mo sean ganadores en esa distan-
cia o más, y para aficionados libres y 
federados. 

Las inscripciones se reciben hasta 
ei sábado 29, a las 19, en el local Bel-
grano 482, de 16 a 19. 

American Juniors se Impuso 
a Atlético Norte por 3 a 2 
Un • nuevo' triunfo obtuvo el homo-

génea cuadro de American Juniors 
frente1 a' sü èntusiasta adversario, Atlé-
tico Norte. 

Los tantos del ganador fueron con-
vertidos por Reyes y Celesi (2). 

El equipo de American Juniors for-
mó así: 

Argentino; Seijas y Regó; Arjona, 
De la Cruz y Menéndez; Reyes (cap.), 
Taiana, Colusi, Rasore y Hueki. 

Por lesión de Seijas pasó a jugar 
R. Calvo, que lo hizo con acierto en 
los últimos 20' pasando Hueki a !a 
defensa y Rasore al costado de la 
lfnea. 

Nacional de Montevideo 
Venció a Chacarita Juniors 
DOS TANTOS A CERO 

MONTEVIDEO, 18 — Realizóse el 
matob. entre el equipo Nacional de 
ésta, y Chacarita Juniors, de ésa. 

Se impuso el líder del campeonato 
uruguayo por 2 tantos a 0, ambos mar-
cados por Pétrone. 

Los cuadros formaron asi: 
Nacional: Sáenz; Nazzasi y Domin-

gos; Fernández, Faccio y Pérez; La-
braga, Castro, Pétrone, Fernández y 
Patesko. 

Chacarita Juniors: Alterio; Juárez 
y ValussJ; Duchini, Torres y Nardelli; 
Belardinelli, Giahello, Stochetti,' Coria 
y Barraza. 

River Píate Pide la 
Anulación del Match 

.Se reunió ayer extraordinariamen-
te, la C. D. del C. A. Ríver Píate, 
para considerar acerca de las inciden-
cias producidas el domingo con mo-
tivo del match contra Independiente. 

Resolvió presentar un informe de 
los hechos y solicitar al consejo, si 
éste no puede dar validez al goal anu-
lado por el referee, que el partido se 
juegue de nuevo. 

i? ir i? i? i? 'ir 'ik i? 

GRAVE HECHO 
DE SANGRE EN. 

LA LAGUNA (C.) 

LA LAGUNA, Córdoba, 18. — Un 
dramático suceso ocurrió ayer en esta 
localidad en el que un malhechor dió 
muerte con un cuchillo a dos vecinos 
e hirió a otros tres, hecho este que ha 
consternado a la población. 

Hoy efectuóse el sepelio de Segundo 
Moyano, una de las víctimas del su-
ceso. 

Se ha podido establecer que Euse-
bio Gramajo, autor de estos hechos de 
sangre registra gravísimos anteceden-
tes en la provincia de Santiago del Es-
tero, donde es un viejo conocido de la 
policía. 

Las víctimas heridas en el '. brutal 
atentado parecen haber reaccionado un 
tanto, esperándose que todas ellas se 
salven. Luis Avila, que es ferroviario, 
casado y padre de siete hijos, sigue 
delicado, siendo su estado el que ins-
pira más temores. Otro de los heridos 
A. Urquiza, está fuera de peligro y T. 
Corzo ha reaccionado también favora-
blemente. 

En Córdoba Realizaráse una 
Conferencia Sobre "Aspecto 
Social de la Tuberculosis" 

CORDOBA, 18 — Organizada por el 
Centro Socialista de la sección la., 
tendrá lugar el próximo viernes 21, a 
las 21 y 30, en la Casa del Pueblo, la 
conferencia que, sobre el tema "As-
pecto social de la tuberculosis", dará 
el Dr. Antonio Cetrángolo. 

eA N eos 
BANGO EL HOGAR ARGENTINO 

Fundado «n septiembre ds isso 
Capital realizado, f SO.000.000 ¿cuerda 

prestamos hipotecarlos y para construc-
ción. Venda propiedades con facilidades 
da pazo. Recibe deposito! a pUuo fijo y 
ta caja de ahorros. 

Casa matriz: Bartolomé Ultaa 175, Bue-
nos Aires. Sucursal»»: Rosarle de Santa 
re, Córdoba, Bahía, Blanca, La JMatu, 
Santa Fe, Concordia, Bafaela, Asunción 
del Paraguay. En la capital: Sucursal 
"Pueyrredón", Pueyrredôn esquina Santa 
Fe. Sucursal "Callao", Callao esquina Can-
calle. — A. Mellan, director-gerente 

Guia de "La Vanguardia" 
ASOCIACIONES 

PROFESIONALES 

A SOCIACION OBRERA DE SOCO-
rros Mutuos. Secretaría, Saavedra 

450, Bueno» Aires. Sea previsor y há-
gase socio, mediante una cuota mes-
suai, para disponer de servicios médi-
cos, medicinas, sanatorio, aparatos or-
topédicos, masajes, etc. 

ELECTRICIDAD Y MECANICA 

J0liiaíí»«5>im ——* ; 

Casa en mensualidades.— 
Orden Caja Nacional de Jubilaciones y 
Pensiones de Empleados Ferroviarios, 
Sec. Hogar Ferroviario. 

En MARTINEZ (F. C. C. A.), calle Ita-
lia No. 1436 entre Sáení Valiente y Gra!. 
Plrân (antes Vieytes), a 2 cuadras de 
avenida Centenario al 1400. De material, 
3 habitaciones, vestíbulo y dependencias. 
Terreno 8.66 por 31.75 mts., superficie: 
269.10 m. c. 

BASE: i 8.100.— mln., en 120 meses, de 
acuerdo a las tablas de la Institución 
(11.67 o|oo), excedente al contado. 

REMATE: El domingo Î0 de julio, a 
las 16 horas, en la misma. Seria en efec-
tivo 5 o|o. Comisión 2 o|o. Pidan pros-
pectos detallados: Antonio Florlto y Hnos. 
S. A., Bmé. Mitre 644. V. 30|7|33. 

Tintorería MARTINEZ 
Limpiar y planchas 1 traje $ * 

" " teñir 1 traje „ ;. " ; 

SE DA VUELTA A 
TRAJES X SOBRETODOS 

m -VICTORIA-m 
U. T, 38 MAYO 477» 

Sociedad cosmopolita, Recreativa, Mu-
sical y de Socorros Mutuos 

"SOL DE MAYO" 
CALIFORNIA 749 

Buenos Aires, julio 1! de 1933. 
Estimado Consocio: 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 44 del Estatuto, tengo el agrado de 
invitar a V<1. a concurrir a la Asamblea 
general ordinaria correspondiente al pri-
mer semestre del año en curso, que se 
realizará el día 20 del corriente a las 20 
y 30 horas, en nuestro local social, calle 
California 749, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA: 
1» Balance semestral; 21 Elección dé Pro-secretario hasta el 

31 de diciembre de 1933, en reem-
plazo del señor Ernesto L. de Gou-
vea que fué electo secretario; 
Elección de un suplente, hasta el 31 
de diciembre de 1933, en reemplazo 
del señor Joaquín .Rey,, que pasó a 
vocal, en reemplazo del señor Ma-
nuel.P. Gardella,. que fué electo vi-

• ce-presidente; 
; 3s Nombramiento' de dos socios para 
: aprobar y firmar el acta de la 

asamblea. 
Encareciéndole puntual asistencia,' salu-

dan a, Vd. atentamente. 
Antonio B. Pallotta, 

Presidente. 
Ernesto L. de Gouvea, 

Secretario. 
Nota: Extracto del artículo 48 del Es-

tatuto. No habienUo "quorum" a la hora 
indicada, la asamblea se considerará en 
"quorum" a la media hora después con 
cualquier número de socios presentes. 

v. 2017133. 

P ABLO J. B. PÎZZO. TALLER DE 
bobinajss y elsctromecano. Precios 

sin competencia. Perú 673 a 683. U. 
T. 2277 Avenida (33), V. Telefónica 
6977 Avenida (33). 

MASAJISTAS 

AMANCIO VENCE. — MASAJISTA 
profesional. — Araujo 1269. U. T. 

(67) 5670 Floresta. — Atiende todos 
los días desde las 8 horas. 

EDICTOS JUDICIALES 
El juez José C. Miguens cita y em-

plaza a los herederos y acreedores de 
don SAMUEL REI DEL por el término 
de treinta días, dentro del cual deberán 
deducir sus acciones. — Buenos Aires, 
Junio 13 de 1933. — Doctor Enrique Gi-
raudy, secretario. V. 23|7|33. 

Cementerio del Oeste 
La Sociedad de Socorros Mutuos JOSE 

VBRDX comunica a sus asociados que a 
partir del 1? de Agosto del año en curso 
procederá a la reducción de los cadáveres 
depositados en el Panteón Social en los 
años 1918, 1919, 1920 y 1921, los que a con-
tinuación se detallan: 

Carolina G. de Olcese, Juan B. Pertini, 
Luis Delnegro, Luis M. Castellano, Anto-
nio Maresca, Benito Moneta, María Oxi-
lia Calegarl, Nicolás Dilernia, Angela F. 
de Novella, Amelia Perelli, Maria E. de 
Famularo, Francisco Ortone, Luisa C. Va-
lle, Domingo A. Banchero, Emilio Tan-
credi, Antonia C. de Olivieri, Lorenzo Pa-
vón!, Clarice G. de Glri, Félix lermine, 
Teresa G. de Barbieri, Vicenta R. Ra-
nazzo, Teresa B. de Morelli, Luis Mazza-
Ipmo, Ana V. de Olcese, Josefina F. de 
Salvadeo, Adela T. de Zolezzi, Luisa M, 
de Guaseo, Héctor Capitán!, Anunciata P. 
de Murzi, Zulema B. de Baldelli, Carlos 
Marconclni, Bartolomé Picea, Ulisse . Pa-
volini, Atillo Blanucci, María Felisa Fa-
mularo, Anita Lacamera, Juan José Mo-
linari, Teresa T. do Bichelli, Leonilda 
Gatti, .Eduardo Dudan, Santa M. de Ben-
venuto, Rosita y Magda Traverso, Clara 
R. M. de Babilanl, Teodolinda G. de Pif-
faretti, Nicolás D. Termine, Angela D. 
de González, José Martino, Cayetano Te-
soriere, Teodolinda R. de Ferrario, Angela 
P. de Scarabichi, María E. Norziglia, Eli-
sa Izcate, María G. de Tassara, Esteban 
J. Costa, Isabel J. de Arias, Adela Olive-
ri, José Palma, Francisco Nicolini, Anita 
C. de Degregorio, Nicolás Molinari, Ma-
ría Boraoclrie, Teresa T. de Rico, Barto-
lomé Famularo, Jovita C. Plgni, Jeróni-
mo J. Pigni, Tomás A. Demartino, Luis 
Speroni, Isabel T. de AltierI, Francisco 
Brancato, Alfredo T. Rovegno, Rosa B. 
de Palma, Francisco Molignano, Carolina 
C. de Molignano, María. R. de Scarpa, Luis 
Tagllaferro, Laura P. de Vanetti, Juan 
Gaudenclo Vanetti, Rosalía Valle, Carlos 
Agerio, Eduardo H. Bassani, Antonio Moi-
sé, Paula T. de Calabrese, Adelaida J. F. 
de Antola, Cecilia C. de Cobellini, Mag-
dalena C. de Calderalli, Juan Micerl, An-
gel Famularo, María Cacuci, Félix D. G¡-
ri, Miguel L. G. Gatti, Demetrio Colotto, 
Lucía D. de Ortoñe, María R. de Panigo, 
Séptimo Panigo, Cayetano Lasorza, Cata-
lina P. de Mastropascua, Juan Julio Ra-
zetto, Rósa T. de Pozzo, Clara O. de Bi-
chelli, Ana V. de Olcese. 

Se previene que á partir de la fecha 
fijada, los que no tomen intervención con 
ios mismos, sus cenizas cremadas serán 
depositadas en el Osario del Panteón, i Para enterarse de las condiciones que 
rigen al'.respecto, dirigirse a la Secretarla 
social, Almirante Brown 736. 

Juan R. Borzone, 
Presidente. 

Augusto Sparnoechia, 
' Secretario. 

v. 22¡7133. 

(Ivas Grabadas MmnWt 
Esmaltadas jgJp£"f*"B3&v Fechadores 
para Puerias^^^i^^SpErforailoraj 
ACUÑACIÓN DE FICHAS Y ESTAMPADO* 

SHAPITAS PARA LA RECLAME 

537 VICTORIA - SARMIENTO 825 
BUENOS AIRES i»lDAN3E CATALOOOS 

Por disposición del señor juez doctor 
Martín Abelenda, llámase por treinta días 
a los herederos o acreedores de AMADEO 
o AMADEO ANTONIO SPADARI, cuyo 
juicio tramita por la secretaría número 1S. 
—Buenos Aires, .febrero cuatro de 1933. — 
Doctor José Suárez Videla, secretario. 

V;39|7|33. 

Por disposición del señor juez de la. 
instancia en lo -civil doctor Ricardo F. 
Olmedo (juzgado 10, • secretaría N» C0), 
llámese durante treinta días a los que se 
consideren con derecho a los bienes de-
jados por fallecimiento de doña AMALIA 
COTO DE BIGAZZI. — Buenos Aires, 20 
de junio de 1933. — Doctor Horacio Ló-
pez Cabanillas. secretario. vJlS|8¡33. 

CAPITAL FEDERAL 

ABOGADOS 

Dr. MARIO BRAVO — AbogadV — 
Paraná 946. - U. T. 44 Juncal 0178. 

Dr ALBERTO IRIBARNE — Ana. í 
ga'do. Estudio: Calle Taleahuano 481. 
- Unión Telefónica 35. Lih-^d «S30 

JOSE E. PFLEGES. Abogado. Pe-
rito mercantil. Asuntos civiles, eo-
rnerclaies y criminales. Tueumán 
'<335 2' piso). U. T. 58 Mayo 6731. 

Casa especial en Ropa de 
Trabajo y para el Campo 

! Unión Telefónica 4181. Rivadavia c • ■ s 

CAMISAS 
Para TRABAJO 

en Cretona, en Oxford, en 
Cretoneta azul, en Franela 
y Tartanes de algodón y de 
lana, en Viyela de JansL. 

De PLANCHA 

De Zéfir, de Pople de seda 
INMENSO SURTIDO EN COLO-

RES Y GUSTOS 

Soliciten catálogo y muestras 

Maynard & Fèvre 
J. J. FEVRE. — Sucesor 

CASA FUNDADA EL AÑO 1888 

SOCIALISMO 
Hermoso lipro del maestro 

JUAN R. JUSTO 
Ei ejemplar $ 0.50 

V. NAVARRO - Optico Técnico 

OPTICA 
V. NAVARRO y Cía 

¿Quiere Vd. obtener un anteojo exacto 
a su vista? 

¿Quiere Vd. que la receta prescripta por 
su Doctor sea exactamente 
ejecutada? 

RECURRA A ESTA CASA 
TENGA CONFIANZA 

Mencionando este aviso, le hare-
mos un 25 por ciento de descuento 

Belgrano 2054 Buenos Aires 

Secretas-UrínariasrPiel 
Doctor Saraccni - Especialista 

Cura indolora de la blenorragia aguda, crónica y gota ^W.<™<J£J^tW 
Prostatitis-Cistitis-Estrechez - Ulceras-Almorranas-Debilidad-Cura de^^^ & 

1VSRI0SIS con aplicación del 606-914 PARAISA416 de 9 a 11 ^ de 14 a 20 

{ SILVIO L. RUGG1ERI. Abogado. 
Asuntos civiles, comorclalM y de 
legislación del trabajo, en la ca-
pital federal y provincia de Bue-
nos Aires. — Charcas 22ei. Unión 
Telefónica 41, Plaza 3503. 

F. ZABALA VICONDO. — Abogado 
— Asuntos civiles y comerciales an 
la capital federal y provincia do Bue-
nos Aires. — Rodríguez Peña^541 (ter-
cer piso, izquierda). Unl6n Telefónica 
35 Libertad 4383. 

Dr. BARTOLOME A. FIOR1NI. 
Abogado. Asuntos civiles, Comer-
ciales, Criminales y de Legislación 
Obrera. — Calle Paraná 6CS. Unión 
Telefónica 35 Libertad 4*20. 

JUAN ATILIO BRAMUGLIA — Abo-
gado. Asuntos civiles, comerciales y 
criminales. — Talcar.aíííC 588. ür.Mrí 
Telefónica S8 Mayo 2578. 

fCARLOS SANCHEZ VIAMONTE — 
PEDRO A. VERDE TELLO — Ab> 
gados. — Buenos Aires: Lavalle 
1268, 2f> piso, esc. 13. U. T. 35 Li-
bertad 2938. La Plata: calle 48 
No £74, 4° piso, escritorios 51, 6i 
y 53. U. 7. 7316. 

DENTISTAS 

Dr. ADOLFO DICKMANN — C¡-
rujtrio Dentista. Consultas: Mar-
tes, Jueves y Sábado, de 14 a 18 
horas. — Tacuarl 312, 5? Piso. 
U. Telefónica 38, Mayo 1385. 

Í
Dres. FIORINI. Dentistas Jefes en 
la Facultad de C. Médicas, Hos-
pital Rawscn. — Santa Fe 2911. 

} U. T. 44, 2336, Ji/.r!«al. De 14 a 20. 

IrTiÓMIH CIRUIANO DENTISTA I 

Doctor S. HUGO - MARCÜS | 
Profesor de la Universidad de Parla. 
Revalidado en la Facultad de Bue-
nos Aires. Enfermedades Interna*, 
Nerviosas, Debilidad vital, Neuras-
tenia, Epilepsia, Neuralgias, Paráli-
sis, Insomnio, Impotencia, Temblo-
res, Mareos, Falta de memoria, Tras-
tornos mentales. — instituto Poli-
cn'nlco, Entre Ríos 461. Consuitaa: 
de 13 a 17 horas.—U. T. 38—2619. 

Dr. ENRIQUE FEINMANN 
De regreso de Europa: de laa clí-

nicas de Parla, Berlín y Vlena. 
Estómago, corazón y venéreas 
ELECTRICIDAD MEDICA y ELEC-
TROTERAPIA: debilidad nerviosa, 

sexual, reumatismo, neuralgias. 
'Je & a 18 y de 20 a 22 horas, 
SUIPACNA 612 

VENEREAS 
Nuevo tratamiento de I* 

BLENORRAGIA "SiToSV 
CURACION RAPIDA 

DIATERMIA y RAYOS ULTRAVIOLETA 

PIEL y SIFILIS ¡tííífs, 
VARICES y HEMORROIDES 

(Sin operación y sin guardar cama) 
Dv.-B. Pogoveísky 

Consultas, $ 5. De 9 a 12 y 14 a 20 
VIAMONTE 752 

Extracciones sin dolor, obturaciones, 
de oro, pi.tlno y porcelana, puen-
tes fijos y americanos. Taller mecá. 
nico en la cesa. Trafcajos de urgen-
cia en el dia. Consultas do 14 a 20. 
Lunes, miércoles y viernes, de 9 a 12 
y de 14 a 20. Clínica nocturna, lunes 
y jueves, Ce 10 a 22. Precios suma-
mente módicos. Primera consulta gra-
tis. — Junín 353, 47 Cuyo 1518. 

DESPACHANTES DE ADUANA 

JOSE DI BONA. Despachante ele 
Aduana. Importación vy exportación. 
Esmeralda 22, 1er. piso, escritorios 
Nos. 11 v 22. U. T. Libertad 35-1955. 

ESCRÍBANOS 

ANTONIO J. LLACH. — Escribano. 
Registro nacional de contratos níi-
mero 68. — San Martin 345. — 
U. T. 31 Retiro 6722. 

MEDICOS 
Dr. V. GAMBINO. Médico, San Anto-
nio 1103. Consultas, de 13.30 a 17 ho-
ras. U. Telefónica 21, Barracas 0917. 

Dr. ENRIQUE DICKMANN — Clínica I 
médica. Pulmones, corazón, etcétera— | 
Viamonte 2478. Horas de consulta: de I 
13 a 17. U. T. 47, Cuyo 3400. 

UNICAMENTE PIEL 
SANGRE Y VENEREAS 
Dr. SPILZiNGER 

plomado en las Universidades de Ber-
lín y París. Especialista en enfer-
medades de la SANGRE-PIEL: eexe-
mas, úlceras, granos, etc., crónicas 

. o rebeldes. ESPECIAL TRATA-
MIENTO DE CUALQUIER FORMA 
DE BLENORRAGIA. DEBILIDAD 
SEXUAL. IMPOTENCIA. VARICES. 

LAVALLE 1494, primer piso 
DE 1 a 8 horas U. T. Mayo 6732 

Profesor Dr. ENRIQUE MOUCHET.* 
Enfermedades internas y nerviosas. 
Consultas: martes, Jueves y sába-
dos de 14 a 16 horas.. Piedras 361, 
primer piso. U. T. 8 (Mayo) 0495. 

Doctor GABRIEL LLOR7 
MEDICO ESPECIALISTA t 

|)J_I Ulceras, eczemas crónicos, 
1 ICI fístulas, pruritos, granes. 

Qersnrcjc1"3*1"'2' ovar¡08> esterí-aCèiOrabiidad, flujos, trastornos 
periódicos. 

w al H.C» crónicas y rebeldes; 
tratamiento eficaz sin operación ni 
cama. 
Vatióí-PSS Blenorragia, sangre, Veneredi sífilis, Infecciones. 
Lunes, miércoles y viernes, de 14 
a 20 horas; martes, jueves y sábado, 
de 17 a 20. — CANGALLO 1409. — 
Consultas, $ 5. U. T. 38 Mayo 1140. 

Dr. ISAIAS CESARSKY. Clíniea 
médica. Rayos X. Consultas de 13 
a )5 horas. Calle Cabildo 4710. — 
70 Núñez 8937. 

ESTOMAGO 
HIGADO, INTESTINOS, ULCERAS 
Curación total procedimiento del 

Profesor Glaessner 
COLITIS REBELDES, FLATULEN-

CIA, DILATACION, ACIDEZ 
HEMORROIDES. VARICES 

• (Sin operación) ¿ 
RAYOS X, DIATERMIA, fá$ 

ULTRAVIOLETAS 'íf 

CONSULTAS $ 5 
Especialista Dr. LAPACO 

De 9 a 12, y de 14 a 20 

Viamonte 752 

Clínica de Reposo-Córdoba 
Para tratamiento de enfermedades 
nerviosas, mentales y del aparato 
digestivo. Curas de convalescencia 

y de régimen. 
Medico director residente profesor 
Dr. BERMANN (nerviosas y menta-
les). Codirector Dr. NIVARET (clíni-

ca médica y aparato digestivo). 
Une las inapreciables ventajas de la 
cura de clima, en un medio magnífi-
co, con los más modernos recursos de 
la ciencia médica. — Seis pabellones. 
Psicoterapia. Juegos educativos. Elec-
troterapia. Gimnasia. Laborterapia. 
Cancha de tennis. Pileta de natación. 

Informes: Ituzaingó 195. 
Teléfono 3130 y 9042. CORDOBA. 

OCULISTAS 

/-vjrvQ Dr. Landó del Hosp. 
KJjKJsJ s. Lucia. Lunes, 
Miérc. y Viernes de 18 a 20 ho-
ras. Consulta $ 3. Asistencia 
Médica Argentina. Belgrano 
1827. U. T. S8-3802. 

ORORINOLARINGOLOGIA 

GARGANTA, NARIZ y OIDOS 
Dr. Aráoz de los Hosp. Fernán-
dez y Muñiz. Martes, Juev. y 
Sáb. de 18 a 20 horas. Consulta 
$ 3. Asistencia Médica Argenti-
na. Belgrano 1827. U. T. 33-3802. 

BUENOS AIRES 

ABOGADOS 
* JULIO C. MARTELLA. — Abogado. I 
I Alsina 31S. U. T. 2495. Bahía Blanca. | 

Dr. JOSE VIDAL BAIGORRI 
Abogado — 48 NQ 874 (segundo piso, 
escritorio 33). U. T. 2948 La Plata. 

URBANO EVRAS — Aboflado. — 
San Martin 470. U. T. 410, Dolores. 

ESCRIBANOS 
JOSE COSTANZA — Escribano públi-
co. Pilar (F. C. P.) U T. 42 Pilar. 

ROSARIO 

ABOGADOS 
FRANCISCO BELFER -> Abogado. 
—Rioja 1351. 

FABRICA de 

Dr. ADOLFO RUBINSTEIN — Médi-
co cirujano. Docente libre de ta Fa-
cultad. Ex jefe de trabajos práctiecs-
Médico de! Hospital de Clínicas. De 
regreso de Europa atiende UNICA-
MENTE SEÑORAS, de 14 á 17 horas. 
Viamonte 2478 (3er. piso) U. T, 47 
Cuyo 2742. 

MANIQUIES 
La France 

Ortega; 
• • • i 

MANIQUIES PA-* 
KA 8ASTREfl T J 
MOnXJSTAÍJ. i 

APARATOS 
MADERA PARA VI- \ 
DRIERAS í BALO- * 
USB. ¡¡ 

• * * i 
Bmé. Mitre 1123 ' 

U. T. 38 Mayo C391 i 

Cr. JULIO A. CRUCIANI.—EX jefe 
ds Clínica de la Facultad, Er jefs 
de Trabajos Prácticos de la Facul-
tad. Adscrlpto a la Cátedra de Pa-
tología Médica.—Lunes, Miércoles, 
Viernes y Sábado.—San Juan 3510. 

Prensa socialista y obtera 
El Socialista D&-« 
AVANCE m¿%» 
Suscripción mensual, $ 1.50 c¡u. 
REVISTA INT. DEL TRABAJO 

(Informaciones Sociales) 
Suscripción anual, $ 10. Agente: Mi-
guel Navas. Rincón 144, Bs. Aires. 
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Llegóse a un Acuerdo por 
Regular la Pro 

Para 
Trigo 

Lo Concertaron los 
"Cuatro Grandes" y los 

Países Danubianos 
Estos han accedido a limitar sus 

exportaciones 
LONDRES, 18. — Los representan-

tes de los "cuatro grandes"'países tri-
gueros y de los Estados danubianos 
lian llegado a un acuerdo (para regular 
la produción de trigo durante dos años. 

En virtud del acuerdo alcanzado, los 
países' danubianos accedieron a limitar 
sus exportaciones de trigo, durante el 
primer año, a un máximo de 54 millo-
nes de bushels, y durante el segundo 
año a un máximo de 50 millones de 
bushels. 

ACUERDO CON LOS PERITOS 
DANUBIANOS 

LONDRES, 18. — Los peritos de las 
fuatro grandes potencias exportadoras 
de trigo y los de los países del Danu-
¡bio se -reunieron hoy y llegaron al 
'acuerdo siguiente: los -países danu-
bianos acceden, a limitar sus exporta-
ciones de trigo, durante el año agrí-
cola 1933-34, 54 millones de bushels, 
y durante el año siguiente 50 millones 
de ñusnéis de trigo. 

La reunión continúa entre los dele-
gados de las cuatro potencias y los re-
presentantes de ios Soviets. 

UNA PROPUESTA RUSA 

LONDRES, 1S. — Los peritos de los 
cuatro países exportadores de trigo se 
reunieron con los peritos rusos y exa-
minaron la propuesta formulada por 
Rusia, cuyas líneas generales son: La 
aceptación de exportar anualmente la 
sola cantidad de 25.000.000 de bushels, 
con la condición de que la porción res-
tante exportable de trigo ruso, que los 
peritos' rusos calculan en 50.000.000 
para este año, sea consignada en wa-
rrant en un puerto ruso o en cualquier 
otro, y sirva de garantía para la entre-
ga del valor total. Los rusos estiman 
que es indispensable que reciban di-
visas extranjeras correspondientes a 
la totalidad de las ventas de sus ex-
portaciones. 

Todos los peritos estudiaron la pro-
puesta rusa bajo el punto de vista eco-
nómico y financiero. 

-V i? i? 

LONDRES, 18. — De fuente autori-
zada se na sabido que los representan-
tes de los Soviets y de los "cuatro 
grandes" países productores de trigo 
llegaron a un acuerdo provisional, con 
respecto a las exportaciones de dicho 
cereal para los dos próximos años. 

Según dichas informaciones, se esta-
bleció un compromiso, el cual no ha 
sido divulgado, sobre la cuota de, ex-
portación de Rusia para el primer año, 
pero la correspondiente al segundo es 
todavía objeto de negociaciones. 

EFECTOS DE UNA PROPUESTA DE 
AUSTR'lA 

LONDRES, 18. — -Se considera que 
se han desvanecido las perspectivas 
de que se alcance un acuerdo antes del 
27 del corriente, fecha en que la Con-
ferencia mundial económica posterga-
rá sus sesiones, para la reglamentación 
de la producción triguera y colocación 
de las exportaciones en los mercados. 

Tal pesimismo lia sido motivado por 
la propuesta ele Austria para que las 
negociaciones sobre el trigo continúen 
en Ginebra en setiembre próximo. 
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pADÔL, una fór-
^mula hecha con 
aceites antisépticos y 
benéficos para la piel. 
Cadol se combina con 
el agua y forma una 
verdadera solución 
antiséptica y embelle-
cedora del cutis 
Usar jabones al Cadol 
diariamente es prote-
ger la salud, y embe-
llecer él cutis. 

i¿ SaNcy al 

CADOL 

En ja reunión plenaria celebrada hoy 
por primera vez, con asistencia de los 
cuatro grandes países exportadores y 
de los danubianos, a la que asistieron 
los representantes rusos y polacos, 
también como exportadores y repre-
sentantes de los países importadores, 
el delegado australiano, Mr. Bruce, 
anunció que los "cuatro grandes" ha-
bían acordado reducir el área de siem-
bra para el próximo año en un 15 o¡o 
agregando que el éxito o el fracaso del 
acuerdo internacional sobre el trigo, 
dependería de los sacrificios que estén 
dispuestos a hacer los países importa-
dores. 

LA ACTITUD DE ALEMANIA 

LONDRES, 18. — En los círculos 
allegados a los países del Danubio y 
a Polonia, se descuenta que las nego-
ciaciones entre los países exportado-
res del trigo y los países importadores 
que realizarán hoy su primera reunión, 
tropezarán con grandes dificultades. 

Alemania, cuya política interior es 
favorable al desarrollo de la agricul-
tura, se opondrá a toda medida de limi-
tación de las posibilidades de la pro-
ducción agrícola. Por otra parte, las 
exportaciones de trigo alemán son una 
fuente de producción de divisas extran-
jeras indispensables para el balance 
comercial alemán. 

La política exterior alemana es favo-
rable al tratamiento preferencial de los 
productos agrícolas de Hungría y Ru-
mania, pero no admitirá el mismo tra-
tamiento para los países de ultramar. 

Por lo tanto, se espera que Alema-
nia, durante la reunión de esta tarde, 
formulará poderosas objeciones a ra 
conclusión del acuerdo con los países 
exportadores de trigo. 
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PROGRESAN LAS CONVERSACIONES 
PARA EL RECONOCIMIENTO DE 

LOS SOVIETS POR ESPAÑA 
LUNATSCHARSKY SERIA EL EMBAJADOR RUSO 

EN MADRID 

MADRID, 18 — El diario "El Sol" dice tener conocimiento de que las con-
versaciones diplomáticas actualmente en curso para establecer el reconoci-
miento de los Soviets por España, han progresado. 

El mismo diario menciona ya los nombres de los futuros embajadores 
respectivos de las dos naciones, indicando que España estará representada en 
Moscú por el doctor Marcelino Pascua, diputado a cortes por Gran Canaria y 
ex director del departamento general de higiene, y Lunatscharsky será desig-
nado embajador de los Soviets en Madrid. 

MADRID, 18 — Fernando de los Ríos continúa mostrándose optimista 
sobre la marcha de las conversaciones que actualmente se realizan, destinadas 
al reconocimiento del gobierno ruso por parte de España. 

En los círculos bien informados se afirma que de los Ríos tendría ya en 
vista la personalidad que podrá ser nombrada para el cargo de embajador de 
España en Moscú. 

Por su parte, el diario "El Sol" cita el nombre del doctor Pascua, actual-
mente director general de sanidad, como el futuro embajador de España en 
Rusia, y el de Lunatscharsky como el de Rusia en esta capital.. 

en 
Arnold Freymuth 

Ex diputado socialista 
alemán 

PARIS, 18 — Fueron encontra-
dos asfixiados por los efectos del 
gas, en la cocina de su casa, el 
conocido político alemán Arnoid 
Freymuth y su esposa. 

Se considera que el doble suici-
dio constituye un epílogo de la lu-
cha antisemita alemana, pues Frey-
muth había sido expulsado de su 
país refugiándose en esta capital. 
Había desempeñado un papel re-
levante en el mundo político ber-
linés, y fué, en 1919, diputado a la 
Dieta prusiana. 

De origen judío, Freymuth ac-
tuó en las filas socialistas, y era 
un jurisconsulto de autoridad y de 
reputación mundial. 

En 1926 se había retirado de la 
vida política para consagrarse al 
libro. En una carta enviada a sus 
parientes, que permanecieron en 
Alemania, él y su esposa les ex-
plicaban que ya eran demasiado 
viejos para rehacer su vida. 

Freymuth tenía 61 años y su 
esposa 53. 
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EL TRATADO PROPUESTO 
ENTRE N. A. Y JAPON 

LONDRES, 1S — Se sabe que el 
propuesto tratado de arbitraje y con-

j ciliación entre los Estados Unidos y 
! el Japón ha quedado abandonado de-
i bido principalmente a las reservas de 
¡ Washington relacionadas con la doc-

trina de CVlonroe, y a la insistencia 
de los japoneses para que los estados 
Unidos reconozcan su doctrina de 
Monroe asiática. , 

Además, mientras el Japón trata de 
que el acuerdo tenga un carácter obli-
gatorio incondicional, según se mani-
fiesta, los Estados Unidos desea que 
se fijen ciertas excepciones. 
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PROPICIASE EN ESPAÑA 
LA CREACION DE JURADOS 

MIXTOS 
MADRID, 1S — Con asistencia de 

numerosos delegados se realizará ma-
ñana en esta capital la inauguración 
de la Gran asamblea económicosocial, 
en la que participarán la Confedera-
ción corporativa, la Confederación (pa-
tronal, la Sociedad de estudios sociales 
y económicos de Cataluña, y la Unión 
económica. 

Entre los asuntos contenidos en el 
orden, del día, figura la de reorganizar 
los jurados" mixtos de forma a conver-
tirlos en organismos de conciliación 
y arbitraje, en vez de ser como actual-
mente, instrumentos para la lucha de 
clases. 

Los trabajos que realizará la citada 
asamblea han despertado una gran ex-
pectativa, ya que según se anuncia, las 
clases patronales están dispuestas a 
abandonar SU representación en los 
meiiciona.d<is jurados rnixtiis. 

SE LOGRO CURAR 
EL CANCER DE 

RATAS BLANCAS 
PARIS, 1S — El doctor Alberto Cal-

mette, subdirector del Instituto Pas-
teur, anunció que el Instituto Pasteur 
ha tenido éxito en los ensayos de cu-
ración del cáncer .en ratas blancas por 
medio del veneno de las serpientes Co-
bra, descubierto por el médico norte-
americano, doctor Monaelesser. 

"Hemos probado— declaró el doc-
tor Calmette, — el éxito de la cura 
después de doce inyecciones de veneno 
de Cobra, cada una de las cuales re-
presentaba un décimo de la dosis mor-
tal. Después de 10 inyecciones, el cán-
cer, a menudo había desaparecido por 
sí solo. No se puede llegar a la conclu-
sión de que ei veneno de la Cobra cu-
re el cáncer humano, el cual es más 
complejo que el cáncer de la rata, pe-
ro1 los resultados han sido tan sorpren-
dentes que continuaremos los estu-
dios". 

EE. UU. FIRMARIA UN 
TRATADO COMERCIAL 

CON ESPAÑA 
MADRID. 18 ---.'EY ministro d$ rela-

ciones exteriores informa al gabinete 
que el gobierno de los Estados Unidos 
estaría deseoso de negociar un tratado 
comercial" con España. , 
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LA EXTRACCION DE 
PETROLEO DEL CARBON 

Cálculos de rendimiento 
LONDRES. 18 — La empresa que se 

ocupará de la extracción del petróleo 
del carbón publica un comunicado en 
el cual da las precisiones siguientes 
sobre los trabajos a efectuarse. Des-
cuenta en los comienzos una produc-
ción anual de 100.000 toneladas de 
petróleo. . .. ¿¿ 

Además la usina empleará ella sola 
2500 obreros. ,La construcción de la 
misma y del material para la explota-
ción durará un año y medio librando 
de la desocupación a más de 7000 obre-
ros y proporcionando indirectamente 
trabajo a otros 5000. 
. El capital, base que ha sido calcu-
lado en' dos millones de libra-i ester-
linas ha sido facilitado por la com-
pañía. 
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ES FORMULA 

Redactóse nn 
de Resolución Sobre el 
Problema de la 

Lo firman Inglaterra Francia y Rumania 

LIMITARAN LA 
PRODUCCION 

DE 1' AÉACO 
WASHINGTON, 1S -- El gobierno 

federal inició una campaña de propar 
ganda en cinco regiones productoras 
de tabaco, a fin de decidir a los plan-
tadores a reducir la producción. 

Serán repartidos entre los planíado-
'res que firmarán un acuerdo, prima3 
que ascienden a 3.500.000 dólares. 
Se hace resaltar que la cosecha del 
año pasado se estimó .en. siete millo-
nes de dólares, no habiendo podido 
los plantadores vender más que la 
mitad. ' 

■ * '> . * ' . '■■ ; K 

EL CONFLICTO DEL CHACO 
Solivia se niega a suspender 

las hostilidades 
GINEBRA, 1S — La delegación bo-

liviana lia enviado, una nota , a la Liga 
de jas Naciones en la cual se expresa 
que Bolivia lamenta no poder aceptar 

£• el 'requerimiento'1 reciente ■ ;dé'' la,f Liga 
para qué las tropas bolivianas' y ¡para-
guayas'permanezcan esitijctaipente a la 
defensiva mientras lega al Chaco la 
comisión investigadora designada por 
el .consejo, a causa, dice, de. que ello 
"no seria más.- que una tácica suspen-
sión de las hostilidades destinada a sa-
tisfacer al Paraguay y poner en pe-
ligro nuestros ejércitos del Chaco".,.. 
i :■ 's , . ' . i? ,.¿f • ÍT . .. y 

EL PROHIBICIONISMO 
EN LA UNION 

Tres Estados deberán pronun-
ciarse a favor o en contra 
NUEVA YORK, 18 — Secos y hú-

medos librarán hoy y mañana -formi-
dables contiendas, que pudieran ser 
decisivas,' en favor y en contra del re-
chazo de la enmienda 18 de la Cons-
titución, en virtud de la cual procla-
móse el prohibicionismo en los Esta-
dos Unidos el 29 de enero de 1919, en-
trando en efectividad el 16 de enero 
de 1920. 

Hoy deberán pronunciarse en, favor 
o en contra del mantenimiento, de 
cha enmienda, los Estados.de Alabama 
y de Arkansas y mañana debe'baçerlo 
a su vez el Estado.de Tennes.se. ... , 
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pADOL es fórmula 
^original y exclusiva 
de Dubarry. 
Es fruto de pacientes 
estudios y experimen-
taciones. Se compo-
ne de los mejores 
aceites - que se pue-
dan poner en contac-
to con el cutis, y su 
solubilidad en el agua 
asegura su plena efi-
ciencia en- la higiene 
diaria. 
Líquido 0.50 el frasco 

Cadol 
'se emplea única y 

exclusivamente en el 
Jabón Le Sancy al 
Cadol en pastillas y 
en el jabón Líquido 
Le Sancy al Cadol 
Ambos tienen virtu-
des similares y ambos 
pueden ser emplea-
dos para todo uso de 
baño y tocador. 

En pastilla 0.35 

LONDRES, 18 — Un comité de re-
dacción dei subcomité de las deudas, 
de la Conferencia mundial económica, 
integrado por Gran Bretaña, Francia,' 
Italia y Rumania, ha sometido un nue-
vo proyecto de resolución revisando 
completamente la propuesta británica 
sobre la cual los redactores estuvieron 
en un principio de acuerdo hasta que 
el viernes 'Rumania y los Estados Uni-
dos, formularon inesperadamente las 
objeciones' relacionadas con el trata-
miento entre deudores y acreedores. 

Los , puntos más importantes del nue-
vo proyecto son, en primer lugar, "que 
en ciertos cases puede ser necesaria 
la solución del problema de las deudas 
para el restablecimiento del equilibrio 
l'GTó que no debe ser tratado en forma 
que impida el crédito. 

En segundo lugar, que es imposible 
aplk-ar un tratamiento uniforme en 
todo? los casos, pero que los contra-
ios deben respetarse a menos de ser 
modificados entre las partes. Y en ter-
cer lugar, que los arreglos deben limi-
tarse a los casos en que sean inevita-
bles. 

PROYECTO SOBRE LAS DEUDAS 

. LONDRES; 18 Las delegaciones 
de Inglaterra, Francia, Italia y Ruma-
nia'Jián'finalizado'el proyecto de re-
solución que elaboraban sobre el pro-
blema de las deudas, el cual está con-
cebido como sigue: 

1: En las ¡ circunstancias presentes 
la solución del problema de"las deudas 
puede , ser - en ciertos casos necesario 
para el .restablecimiento del equilibrio 
pero, no debe, ser buscada en detrimen-
to, del crédito, . 

2: No siendo posible establecer re-
alas uniformes aplicables a todos los 
países, deudores, es indispensable pa-
ra la restauración del crédito que los 
contratos sean respetados, excepto las 
modificaciones aceptadas de común 
acuerdo por. las partes interesadas. 

„ j 3:..Considerándose 05040 necesarios 
lo\ va}r>gfe.st\ éstos .-4ebl«> ser elabora-
dos directamente entre los deudores y 
acreedores, fundados por una parte en 
los medios de que disponen los países 
deudores y por otra parte en el inte-
rés-de los .países acreedores, de mane-
ra qué la-conclusión de tales arreglos 
sea susceptible de permitir la adopción 
simultánea en los países deudores de 
programmas de . restauración económica 
y financiera. 

4: Siendo necesario que en la solu-
ción de este problema estén represen-
tadas .. las diferentes categorías de 
acreedores que poseen títulos extran-
jeros a corto y largo plazo, y las orga-
nizaciones que mantienen tales contra-
tos necesarios para facilitar la tarea, 
se recomienda a los gobiernos de di-
chos países propender a la creación 
y vinculación, de una organización de 
este género. 

, En -el párafo 3 de la citada resolu-
ción, la delegación in'glesa solamente, 
propone precisar "que en lo que se re-
fiere a los empréstitos del Estado se-
ria injustificado buscar actualmente 
tima reorganización permanente". 

EL SUBCOMITE DE LA PLATA 

LONDRES, 18 — Las tareas del sub-
comité dël metal' plata que parecían 
tocar a su fin, se hallan paralizadas. 
Además de las aprehensiones formu-
ladas por los países fieles al patrón 

JL¿ Sancy al || Sancy al 

CADOL CADOL 

EL COMERCIO EXTERIOR 
DEL JAPON 

TOlvIO. 18 — Importantes persona-
lidades del mundo de los negocios re-
comiendan con insistencia que se rea-
licen nuevos acuerdos comerciales con 
las repúblicas sudamericanas, esti-
mando que dichos tratados podrían 
lograrse sobre la base de la recipro-
cidad . 

Lb's comerciantes de Osaka' envia-
ron^ va a sus • agentes en Sudaméica," y 
se proponen especialmente adquirir la-
nas de la Argentina y algodón y ca-
fé del' Brasil, exportando a su vez a 
los países sudamericanos diversos pro-

ductos japoneses. 

TROTZKYWÁJA 
HACIA ITALIA 

ESTAMBUL, 18 — El ex comisario 
soviético León Trotzky partió hoy jttn-
to: con. sn esposa con destino a Italia 
a, bordo del vapor Bulgaria, con el 
objeto' de consultar un especialista so-
bre la enfermedad que aqueja a su 
cónyuge. 

Trotzky manifestó su intención de 
pasar una larga temporada en la isla 
de Córcega. 
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MOVIMIENTO COMERCIAL 
DE FRANCIA 

. PARIS, 1S 1— Las importaciones .du-
rante el primer semestre ' del año en 
curso se" eiev^róli. a"l'a suma de 15.105 
millones de "íVan'Ods," notándose una 
disminución de 130. mplones con>t>ara-
tivamente al -primer semestre del' año 
P3sado. Las exportaciones se eleva-
ron a 8.9.75 mjlló.jV?s;:í registrlilndose 
una disminución de 1.103 millones con 
respecto al primer semestre de 1932. 

oro frente a las amenazas del bimeta-
lismo, especialmente por Suiza y Ho-
landa, circulan rumores que en el 
mismo grupo de productores de plata 
existen grandes divergencias. 

Los delegados de la India, de China 
y sobre todo de España, consideran 
como insuficientes las cuotas respec-
tivas que serán adjudicadas a ¡sus paí-
ses de acuerdo con el plan de regla-
mentación propuesto por el senador 
Pittman. 

EL TRAFICO DE CARNES 

LONDRES, 1S — El.subcomité del 
proteccionismo, de la Conferencia mun-
dial económica aprobó las siguientes 
cuatro resoluciones relacionadas con el 
tráfico de carnes: 1: Recomendar que 
el consejo de la Liga, en su próxima 
sesión, convoque a una conferencia, 
diplomática a todos los países impor: 
tadores y exportadores de carnes, ceví 
objeto de considerar los medios da 
combatir las enfermedades contagio-
sas de animales acarreadas en ei 
tránsito de carnes, etc. 2: Recomen-
dar que el comité de economía de lía* 
Liga de las Naciones estudie los pro-
blemas relacionados con la importa-
ción y exportación de las carnes, 3: 
Continuación de los estudios tendien-
te a establecer un acuerdo inteni.i-
cional para mejorar la reglamenta-
ción del comercio de carnes. 4: Reco-
mendar que se realicen consultas y; 
discusiones entre los gobiernos intere-
sados, antes de aplicar nuevas medi-
das sanitarias al control y fiscalización 
del comercio internacional de ganados, 
vegetales y productos agrícolas. 

LAS REIVINDICACIONES DE LOS 
DOMINIOS FRENTE A INQLA-

' ' TERRA 

LONDRES, 1S ■- Los representantes 
de los dominios se reunirán esta tarde 
con ei fin de discutir diferentes puntos 
ajgunos de los cuales fueron tratados 
en la -reunión r,-.:;:;'M.p.>r .«I jsaiine.-
líe británico en ¡as primeras horas de 
áyjei*.'■'"'.-■. - 1 - ,'*~' 

Según se afirmaba esta mañana en 
los corredores de la Conferencia eco-
nómica la reunión realizada ayer por 
el gabinete británico tenía por objeto 
el estudio de las nuevas reivindicacio-
nes de los dominios, especialmente det 
Australia y Nueva Zeelandia quienes 
solicitan la libre'entrada de sus pro-
ductos en el mercado británico. 

Esas "mismas informaciones agregan 
que algunos dominios que no-se mues-
tran satisfechos con los acuerdos de 
Ottawa, desean extender la salida da. 
sus productos más ampliamente por 
lo cual el gobierno británico estudia 
si«y en qué medida estas reivindicacio-
nes podrían ser satisfechas. 

Se tiene entendido que si los domi-
nios no logran obtener la substitución 
del régimen preferencial por el de li* 
bre entrada asegurando la abolición de 
las cuotas de importación, están dis-
puestos a proponer a la Gran Bretaña 
para englobar en los países del impe-
rio a diversos otros países productores 
en un grupo al que serían concedidas 
ventajas tomando en esta forma no so-
lamente un carácter imperial sino tam-
bién general. 

Asimismo se afirma que los circuios 
oficiosos británicos se muestran impa-
cientes por las pretensiones siempre 
renovadas de los dominios. 

imiti 

DUBARRY 
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T ÔS JaDones Le 
Sancy al Cadol no 

tienen substitutos ni 
.similares. 
Esté prevenido. No 
puede ser jabón al 
Cadol si no* tiene an -
tepuesta la marca 
Le Sancy y lleva so-
bre sus etiquetas, co-
mo índice de calidad 
y garantía de legiti-
midad, ésta firma.. 

JE Sancy al 

CADOL 
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Continuó Ayer 5us Sesiones 
Congreso de Municipalidades 

el 
, ' ÍAyer, a las 17.20 horas, volvió a 
(reunirse el congreso de municipalida-
des de territorios nacionales. 

Aprobada el acta -de la sesión ante-
rior, Gorleni pidió que se tratara sobre 
tablas el despacho sobre creación de 
escuelas de artes y oficios en los te-
rritorios nacionales. Se resolvió tratar 
el asunto sobre tablas, y finalmente 
ise aprobó agregar al despacho votado 
el lunes las palabras siguientes: ''ins-
titutos especiales y de artes y oficios". 

A pedido de Guerrero, se aprobó 
¡agregar al despacho sancionado el lu-
nes, sobre construcción de varios puer-
tos en el sud y un canal en Choele 
¡Choel, la construcción del, ferrocarril 
de Roque Sáenz Peña a la Colonia 
Castelli, en el Chaco. 

¡Liberación de Aforos— 
:Se entró luego a considerar el si-

guiente despacho: '"La cornisón de ré-

Aprobó los cuatro despachos que 
tenía a su consideración 

que interesar a los poderes públicos 
para que solucionen ef problema de 
la falta de agua. Atribuyó la insolu 
bilidad del problema a la desidia y al 
abandono en que mantienen a los te 
rritorios nacionales los poderes pú 
blicos nacionales. Estos no ayudan a 
perforar pozos porque dicen que no 
hay equipos, mientras los envían a 
Pueblitos sin importancia de las pro 
vincias. Atribuyó la existencia del pro-
blema, además, a la mala elección de 
los sitios en que se han de levantar 
los pueblos, pues muchos de ellos se 
construyen en lugares donde falta el 
agua, o si existe, es salobre e inapta 
para el consumo. Manifestó que para 

gimen legalha considerado el proyecto ¡ financiar estas obras, el poder ejecu 
del delegado del municipio de Esquel, 
relativo a la liberación de aforos a la 
leña muerta que se extrae de los cam-
pos fiscales con destino al consumo 
de las poblaciones de los territorios, 
¡y al hacer suyos los fundamentos de 
este proyecto, aconseja la sanción del 
jmismo." 

González informó el despacho mani-
festando que los que se dedicaban a 
recoger la leña muerta de los bosques 
nacionales eran personas pobres que 
apenas podían obtener con esa tarea 
Jos medios para vivir y que era ne-

cesario liberarlos de los aforos que 
¡hoy rigen. 

Gorleri pidió tabién que se rebaja-
ira el 60 por ciento del monto del 
impuesto de pastaje. Lenzi observó 
que ese asunto estaba incluido en los 
despachos sobre tierras públicas. Gor-
Jerl retiró su moción y en, seguida 

íse aprobó el despacho. 

fcozos Surgentes y Semi-
- surgentes— 

. El congreso entró a tratar el siguien-
te despacho de la Comisión de régimen 
legal: "El congreso de municipalidades 
resuelve solicitar de les poderes públi-
cos ejecutivo y legislativo de la na-
ción se sirvan arbitrar los medios ne-
fce8arios para la construcción de pozos 
surgentes o semisurgentes, destinados 
a proveer de agua potable .?. los pue-
blos de los territorios nacionales". 

Informó Duca, quien señaló que el 
¡problema de la falta de agua en los 
territorios nacionales es grave, y en 
algunos casos constituye un proble-
ma desesperante. Manifiesta que hay 

tivo podía recurrir al 40 por ciento 
de las patentes nacionales que les co-
rresponde percibir a las comunas. 

Suficientemente apoyado el despa-
cho se aprobó por unanimidad. 

Asuntos de Tierras Públicas— 
El congreso entró a considerar lue-

go el siguiente despacho: "El congre-
so vería con agrado que los poderes 
públicos nacionales sancionaran una 
nueva ley general de tierras públicas 
y mientras esto no suceda que se cum-
plan las disposiciones de |a ley actual 
4167 que favorecen al poblador, faci-
litándole en toda forma la adquisición 
de la tierra fiscal, teniendo en cuenta 
el valor real de la misma y los sacri-
ficios hechos por quienes la pobla-
ron". 

Informó el despacho Amaya, quien 
se refirió a !a legislación vigente so-
bre tierras públicas y se detuvo a ana-
lizar la ley 4167 que halló buena si se 
la aplica integralmente y sin interpre-
taciones absurdas. Dijo que la ley 4167 
vincula en forma estable, a los colo-
nos de la tierra, y manifestó que el 
despacho contemplaba esa situación, 
exigiendo que se cumplan las disposi-
ciones de la iey. 

Lenzi también preconizó la reforma 
de la ley 4167. Manifestó que se admi-
nistra mal la tierra pública y citó el 
caso ocurrido en 1925 cuando siendo 
comisionado general de tierras en Río 
Gallegos el señor César Vallejo, realiza-
ba unos viajes relámpagos por los te-
rritorios nacionales de Santa Cruz y 
Tierra del Fuégo, deteniéndose en Ma-
gallanes donde existía un señor Blanco 
que era su comisionista. 

Buira le pidió que remitiera a la'cá-

mara de diputados todos los anteceden-
tes sobre el particular para efectuar 
una investigación a fondo. 

Lenzi manifestó finalmente que es 
necesario que la tierra sea dada en 
propiedad a quienes la explotan. 

Gorleri apoyó el despacho y Cami-
nos también lo hizo manifestando en 
su discurso que se había violado rei-
teradamente la ley de tierras públi-
cas. 

Guerrero propuso un agregado a fin 
de que se den los títulos definitivos a 
los pobladores de municipalidades nue-
vas. Se refirió al caso de la comuna 
de Sáenz Peña donde la mitad de la 
población carece de títulos de propie-
dad. 

Lenzi manifestó que se podría agre-
gar a los fundamentos, lo que asi se 
hizo. 

Bunge pidió que el delegado Lenzi 
retirara de la versión nombres que ha-
bía dado durante su discurso sobre 
tierras públicas. lESte accedió. 

Contribución de las Comunas 
al Consejo Nacional de Edu-
cación— 

Se entró a considerar el siguiente 
despacho de la comisión de régimen 
legal: "El congreso de municipalida-
des de territorios declara que no co-
rresponde a las municipalidades con-
tribuir a la formación de los fondos del 
Consejo Nacional de Educación con el 
15 por ciento de sus renias". 

Informó el delegado Lenzi Mani-
festó que al sancionarse la ley 1420 
se estableció que uno de los recursos 

del Consejo Nacional de Educación se-
ría el aporte del 15 por ciento de las 
rentas municipales de las comunas. 
Como la municipalidad de Buenos Ai-
res tuvo serios inconvenientes para 
cumplir esta disposición el congreso 
sancionó la ley 9086 que derogó la an-
terior disposición. A pesar de ello el 
congreso siguió introduciéndose en la 
ley de presupuesto nacional, como re-
curso del Consejo ya derogada y el 
Consejo Nacional de educación ate-
niéndose a ella trató, desde los años 
1912 a 1931, de cobrar ese 15 por cien-
to y cuando lo no obtuvo inició jui-
cios, llegando en algunos casos a em-
bargar las rentas de las comunas. En 
este caso se encuentra actualmente la 
comuna de Resistencia. Manifestó que 
habiéndose dictado la ley 9086 todas 
las disposiciones posteriores son nu-
las y las comunas no deben pagar ese 
15 por ciento. Por otra parte, agregó, 
existen sobre el particular dictámenes 
del procurador general de la nación, 
concoides con el despacho que formu-
la la comisión. 

Guerrero, autor de la proposición, 
insistió en su primitiva redacción que 

■ tendía a pedir al Consejo Nacional de 
Educación que abandonara todos los 
juicios que tenía entablados contra las 
comunas por el cobro de dichos recur-
sos. Manifestó que con una declara-
ción general y vaga no se conseguiría 
solucionar las situaciones actuales. 
Agregó que era indispensable parali-
zar los juicios en ..trámite o en vías 
de ejecución para lo cual insistió °u 
que se votara su proposición que de-
cía lo siguiente: "Solicitar al Consejo 
Nacional de Educación que desista de 
toda acción en los juicios pendientes 
contra municipalidades de los territo-
rios ordenando a sus apoderados el 
desestimiento inmediato y archivo de 
las actuaciones, cualquiera sea 'íl es-
tado en que se encuentren dichos jui-
cios". 

La Crisis de Gabinete 
it. # & & ft. 'lír^^ 

Conferencias 
Con motivo de la crisis de gabinete, 

circularon durante el día de ayer, en 
la casa de gobierno, diversos rumores, 
por los que se daban como seguras las 
renuncias de otros miembros del mi-
nisterio. 

A cada versión circulante, los afec-
tados desmentían la veracidad de las 
mismas, asegurando que existía amplia 
inteligencia entre el primer magistrado 
y sus secretarios de estado. No obstan-
te estos desmentidos, se aseguró insis-
tentemente que a la renuncia del doc-
tor Hueyo se agregarían las de otros 
ministros. 

LA RENUNCIA DEL Dr. HUEYO 
' No ha sido firmado aún el decreto 

en la presidencia, aceptando la renun-
cia que a la cartera de hacienda ha 
presentado el doctor Alberto Hueyo. 
No obstante, se sabe que el decreto de 
referencia se encuentra ya preparado, 
a la firma del primer magistrado. 

EL MINISTRO INTERINO 
El doctor Meló, titular de interior, 

se ha hecho cargo interinamente del 
ministerio de hacienda. Esta función la 
desempeñará por varios días, por cuan-
to el doctor Meló tiene proyectado para 
en breve un viaje de descanso a Ter-
mas de Río Hondo. 

Después de un largo debate dialo-
gado en el cual intervienen los dele-
gados Guerrero, Lenzi. Mujica, Gon-
zález y otros, se aprobó el siguiente 
agregado : 

"El congreso resuelve solicitar del 
Consejo Nacional de Educación desis-
ta de toda acción en los juicios pen-
dientes contra las municipalidades de 
territorios, ordenando a sus apodera-
dos el desestimiento inmediato y ar-
chivo cualquiera sea el estado en que 
se encuentre dicho juicio y solicitar 
también e| desestimiento inmediato y 
archivo cualquiera sea el estado en 
que Se encuentre dicho juicio y soli-

Para Hoy 

SECCION 17 (MALDONADO) — 
En Soler 5739, hoy miércoles, a 
las 21. Orador: Gaspar Mortillaro. 
Tema: "La ubicación histórica de 
la Revolución Francesa". Al finali-
zar habrá debate libre entre afilia-
dos sobre el tema "Cuál es ej. he-
cho de más significación en la his-
toria de nuestros tiempos: ¿La 
Revolución Francesa o la Rusa? 

Para Mañana 
SECCION 15a. (V. CRESPO)-— 

En Antezana 299, esquina Olaya, 

mañana jueves, a las 21.30. Orador: 

Emanuel Suda. Tema: "El psico 

análisis y el problema sexual". 

citar también el desestimiento de las 
acciones judiciales contra las munici-
palidades de los territorios sobre co-
bro del 15 o o de las rentas munici-
pales". 

En seguida se resolvió que las co-
misiones internas despacharan en el 
día todos los asuntos que tenían A SU 
consideración y que el congreso los 
trate en la sesión de hoy, que se ini-
ciará a las 16 horas. 

Acto seguido se levantó la sesión 
siendo las 19.30 horas. 

Los delegados visitarán hoy, a las 9, 
el instituto de Radiología de la muni-
cipalidad y el hospital Ramos Mejía. 

Inicióse la 
del Tratado con Gran 

Discusión 
Bretaña 

Se realizó ayer en la cámara de di-
putados la sesión especial a que hao.a 
sido convocado el cuerpo para tratar 
el despacho de las comisiones de nego-
cios constitucionales y de presuiiuestb, 
y hacienda, sobre el convenio celebra-
do con Gran Bretaña. 

A la hora reglamentaria no había 

Final de la Sesión de! Senado 
(Viene de la QUINTA página) 

ieuentemente desde arriba pero que no 
se practican siempre en las altas es-
teras sociales y políticas. Si el patrio-
tismo y el desinterés se revelan en la 
clase dirigente, no podrán fácilmente 
conseguir prosélitos _ los sectarios. Si 
¡las altas clases sociales, dice Bunge 
dieran la norma de la imprevisión y 
la sensualidad, especialmente en el 
imanejo de la cosa pública no podrán 
.quejarse del ataque sectario, 
i Podría aducir una serie de argu-
mentos para demostrar lo peiijudicial 
que seria la incorporación al Código 
de un delito de propaganda, pero no 
quiero cansar a los señores senadores. 
fMe concretaré a citar un caso que ten-
go la seguridad ha de producir impre-
sión en el ánimo de los señores se-
nadores y determinarlos a no acep-
tar el delito de propaganda. 
- lEs frecuente en nuestro país que _ 
hombres de talento, en su juventud, j 
con espíritu sugestionable, recojan las 
¡deas más avanzadas y las propugnen 
con un gran entusiasmo. Yo he cono-
cido algunos que en su juventud, con 

'■una gran sinceridad, con una gran 
."valentía, estaban dispuestos a sacrifi-
carse por esas ideas, y que luego aban-
donaron debido a influencias del am-
biente o a factores intelectuales y mo-
dales . 

i. ¿Hubiera sido razonable castigar 
icomo delincuentes a los hombres que 
expresaron su pensamiento, solo con 
¡violencia yerbal? 

EL CASO PATOLOGICO DE 
LUGONES 

Y cito el caso. Un argentino de mag-
nífico talento, .honra de nuestra ¡ite-
Tatura, a quien yo respeto personal-
mente, porque a pesar de sus errores 
Bu acción fué siempre sincera y des-
interesada, en el año 1919, cuando la 
revolución rusa agitaba los espíritus, 
cuando los' jóvenes argentinos no ad-
vertían que copiar los métodos segui-
dos en aquel laboratorio social para 
traerlos a nuestro país era una torpe-
za sin perdón, ¡porque las característi-
cas históricas, psicológicas, sociales, 
de nuestro país, eran fundamentalmen-
te^ distintas a las rusas; cuando en 
¡Buenos (Aires ese movimiento llegó 
¡hasta ¡perturbar la acción universita-
ria, preparó un programa, señores se-
TDadores, de una violencia sin igual. 
! Ese programa consistía en lo si-
'fcuiente: 

EN 1919 

Ie? Disolución del ejército, arresto y 
fconcentración de todos los oficiales en 
eervicio activo desde el grado de ma-
yor inclusive, en los campamentos y 
¡presidios que se determinará. 
I 2» Disolución de la armada y envío 
inmediato de unidades de- guerra a los 
¡presidios de la Isla de los Estados y 
de Tierra del Fuego, para conducir to-
dos ios penados y personal a Buenos 
lAires. 

3» Disolución de la policía y forma-
iDión de una guardia roja voluntaria. 

5" Institución inmediata de jurados 
•populares para la revisión de cosas 
'juzgadas, a cuyo efecto le servirían 
(de auxiliares técnicos todos los actua-
les empleados de la administración ju-
»k1l1> «95 <ap.§PPJétt de los tritoaaies. 

pluripersonal que quedarían disueltos, 
siendo arrestados sus miembros. 

8» Destitución y arresto de los miem-
bros del P. E. y del congreso y proce-
samiento inmediato de los primeros 
por los jurados populares. 

9' Responsabilidad pecuniaria, per-
sonal de los gobernantes, ex gober-
nantes y sus herederos por toda deu-
da que se haya contraído en nombre 
del país, sin autorización pública del 
congreso y por todo déficit del presu-
puesto anual que haya exigido con-
traer deudas públicas. 

10. Supresión del, gobierno uniper-
sonal y administración del país, mien-
tras se reüna la convención nacional, 
que designará los comités populares, 
por siete comisarios del pueblo, para: 
1» Trabajo. 2o. Justicia. 3o. Instruc-
ción pública. 4o. Agricultura y obras 
públicas. 5o. Industria y comercio. 6o. 
Hacienda. 7o. Relaciones exteriores. 

11. Disolución de las municipalida-
des y sustitución de las intendencias 
y concejos deliberantes por comisio-
nes de obreros. 

13. Municipalización y expropiación 
sin indemnizaciones de los mercados, 
fábricas y comercios de todos los ar-
tículos tíe primera necesidad para la 
alimentación, vestido, calefacción y 
medicamentos. 

15. Reconocimiento del derecho de 
cualquier personal asalariado para apo-
derarse de la fábrica, almacén, estan-
cia, o explotación cualquiera donde 
trabaje, con el fin de seguir explotán-

1 dolos. 
16. Reconocimiento dei derecho de 

los dueños y patrones desposeídos a 
participar en la nueva explotación co-
munista de las que fueron sus propie-
dades, a menos de que la mayoría de 
los trabajadores de cada una de ellas 
no resuelva lo contrario. Eh este ca-
so, tendrá derecho a participar en una 
de las instituciones municipaiizadas o 
comunizadas ;*>r el estado. 

22. Comunización de toda la tierra 
pública y de toda propiedad rural que 
no esté directamente explotada por su 
poseedor y no exceda de doscientas a 
quinientas hectáreas, según I03 casos 
que determinarán los respectivos co-
mités populares. 

29. Separación absoluta de la igle-
sia. Disolución y expulsión de todas 
las comunidades religiosas, salvo para 
aquellos de sus miembros que contrai-
gan matrimonio. 

30. Supresión de las aduanas. 
36. Jornada máxima de 6 horas dia-

rias y 6 días semanales para todos los 
trabajadores. 

27. Aumento inmediato y proporcio-
nal de todos los sueldos menores de 
300 pesos y rebaja en iguales condicio-
nes de todos los que excedan esta su-
ma, fijándose el máximum de todo 
sueldo de estado en pesos mil. 

38. Adopción del arbitraje sin res 
fricciones. 

39. Naturalización automática de to-
do extranjero con más de dos años 
de residencia continua. 

40. Abolición de la diplomacia se-
creta y publicidad total de todo3 los 
documentos reservados que la consti 
tuya. 

41. Pedido de remoción de todos los 
ministros extranjeros. Supresión de 
todas las legaciones, con excepción de 
una en Europa y dos en Amalea, que 
se trasladarán dónde y cuando sea 
menester y cuyas sedes se fijarán 
oportunamente. Supresión de todos 
los consulados generales. 

42. Convocatoria de un congreso in-
ternacional de trabajadores de los paí-
ses limítrofes para suprimir el capi-
talismo y el militarismo. 

iSin duda este programa cae bajo las 
prescripciones propuestas al senado. 

¿Pero cómo condenar a nuestro gran 
poeta? Sólo se trataba de violencia 
verba!. Por otra parte, el autor de ese 
programa con sugestiones distintas, 
después de acontecimientos que influ-
yeron grandemente en su espíritu for-
mó un nuevo programa titulado Acción 
Republicana del que leeré algunos pun-
tos: "Aumento a 50 mil hombres las 
tropas permanentes de la nación. Fo-
mento intensivo de la aviación trerres-
tre y naval y de la flota submarina 
con programa concreto de 300 aviones 
y 15 naves. Movilización periódica de 
las reservas, etc". 

Y en el preámbulo afirmaba:' "Que 
la patria estaba en peligro bajo la 
amenaza de una bandera extranjera, 
que esta bandera de Rusia enarbolada 
por el izquierdisnip con intolerable avi-
lantez". 

Declaro con toda lealtad que no he 
tenido el propósito de presentar en 
contradicción al gran poeta argentino, 
que respeto personalmente, lo repito. 
Hs querido simplemente presentar es-
te caso, para demostrar el error de 
castigar las ideas, el peligro de medi-
das represivas para condenar a los 
hombres por sus opiniones, aunque 
sean adversas a los sentimientos na-
cionales, a la nobleza de nuestra tra-
dición argentina. .Aspiro a que en nues-

La posición socialista fué fijada por 
el diputado Repetto 

Pro 
P 

rrogos e 
ara el 

el Plazo 
Pago del 

Impuesto a los Réditos 
Atentas las facultades que le han 

sido conferidas por el art. 2' de la 
ley 11.683 y 21 de la reglamentación 
general, el Consejo de la Dirección ge-
neral de los impuestos a los réditos 
y a las transacciones ha resuelto: 

1. Prorrogar el plazo para el pago 
dejt imDuesto a los réditos y presenta.. 

ción de las declaraciones juradas co-
rrespondientes al año o ejercicio de 
1932, hasta el 10 de agosto próximo. 
Igual prórroga rige para el pago del 
anticipo por los dos primeros trimes-
tres de 1933 (Art. 22 da la reglamen, 
tacióa geueral). 

número en el recinto, por lo que fué 
menester esperar brevemente, abriendo 
se la sesión a las 16.05 y con la pre 
sencia de 80 diputados. 

Aprobada el acta de la sesión an 
terior, el presidente indicó el carác 
ter especial de la reunión e inmetlia 
tamente dijo Dickmaim: 

Voy a formular una indicación de 
carácter previo. Desearía que el pre 
sidente se sirva informar a la cámara 
si se encuentran en el recinto los tres 
ministros que, a nuestro juicio, debe 
rían asistir a la sesión de hoy, ei mi 
nistro de hacienda, relaciones exte-
riores y agricultura. 

—En este momento ocupan sus. han 
cas los ministros Saavedra Lamas j 
Alvarado—. 

Cuestión Previa— 
El doctor Cafferata anunció que es 

taban presentes dos ministros. A raíz 
de esa información expresó Dickmann 
(A.) que celebraba la presencia de, 
ambos ministros; pero el asunto so-
metido a nuestra consideración tiene 
un aspecto fundamental que concier-
ne a las finanzas de la nación y que 
corresponde al ministro de hacienda 

Como es público y notorio el minis-
tro de hacienda ha dimitido. No sé si 
el P. E. ha llenado ya la vacante. De 
todos modos es indispensable la pre-
sencia de un, representante calificado 
del gabinete y sobre todo informado 
en materia de hacienda, para que pue-
da ilustrar respecto a los fundamenta 
les problemas que el tratado plantea. 

Formulo, pues, indicación de que se 
invite al ministro de hacienda, si lo 
hubiere, o que se postergue esta se-
sión si no hay ministro interino o ti-
tular hasta tanto sea designado y pue-
da estar en condiciones de informar 
amplja y plenamente al congreso sobre 
el tratado que vamos a considerar. 

Fresco se opuso a la indicación so-
cialista,~diciendo que ella era improce-
dente. Adhirió a las manifestaciones 
del diputado conservador, Pinedo. 

Dickmann (A.) insistió en su indi-
cación y con ese motivo trajo a cola-
ción el recuerdo del debate del año 
1928, cuando se trató el tratado con 
Inglaterra concluido por Lord D'Aber-
non. En ese entonces formuló la mis-
ma proposición, siendo acompañado en 
el punto de vista por el sector de la 
derecha y también por Pinedo. 

Agregó que no había por qué variar 
estos propósitos y estas sanas prácti-
cas parlamentarias. 

No basta que el ministro de relacio-
nes exteriores, con la inteligencia que 
le caracteriza, informe sobre el aspec-
to- diplomático del asunto. El ministro 
interino de agricultura seguramente 
habrá ya recogido una información su-
ficiente con relación a los graves as-
pectos de orden comercial e industrial 
que presenta el tratado, pero de todos 
modos es indispensable la opinión téc-
nica del ministro de hacienda. 

Se produjo alrededor de este mismo 
asunto una breve discusión en el que 
volvieron a hablar Pinedo y Dickmann 
(A.). Por su parte Pena habló para 

tro país se permita siempre la difu-
sión de todas las ideas. Esa será nues-
tra gloria: en un ambiente de ,liber-
tad todos los hombres expondrán sus 
opiniones y triunfarán las que tengan 
por fundamento la verdad y la justi-
cia. Nada más. (Muy bien). 

Habló luego Sánchez Sorondo y fi-
nalmente Serrey hizo indicación para 
que se levantara la sesión, haciéndo-

'1°. ej cuerpo. Eran las 20.20. -

justificar la razón de la indicación so-
cialista. — 

Se votó finalmente la indicación de 
Dickmann siendo rechazada; votaron a 
favor solamente los diputados socia-
listas. 

El Convenio con Inglaterra— 
Como consecuencia de la votación 

producida la cámara entró a conside-
rar el despacho relativo al convenio 
con la Gran Bretaña. 

Informó en nombre de ia mayoría 
el diputado Escobar. Dijo el diputa-
do conservador que lamentaba que el 
despacho se haya producido con di-
sidencias y espera que ellás desapa-
recerán en el instante de la votación, 
al apreciar convenientemente el carác 
ter e importancia del convenio. 

Sufrimos las, consecuencias de la 
gran guerra europea, que determinó 
la transformación de los regímenes 
económicos y financieros del mundo. 
Y estaremos aún abocados a nuevas 
inquietudes que obligarán a las gran-
des potencias a la cooperación volun-
taria para salvar la civilización. 

Estudió luego la nueva política eco-
nómica del mundo, recordando la ini-
ciación de la guerra de tarifas, que 
corresponde a Estados Unidos. 

Manifestó después que la Argentina 
cumplía sus compromisos. 

Adquirimos mercaderías del exte-
rior y las pagamos vendiendo nuestros 
productos; éste es el intercambio que 
realizamos, especialmente con Gran 
Bretaña. Nuestros productos no reci-
ben en cambio un precio que alcance 
a remunerar el costo de producción, 
y en eso finca la difícil situación eco-
nómica . 

Los esfuerzos que hemos realizado 
para defender nuestras industrias ma 
dres deben continuar: toda la vida del 
país, sin exageración, depende de la 
ganadería y de la agricultura; todo su 
adelanto se lo debemos a ellas, y és 
tas son las que han creado y operado 
la transformación que experimenta la 
industria manufacturera. 

Ocupóse luego de la conferencia de 
Ottawa, diciendo que Gran Bretaña tu-
vo que hacer numerosas concesiones 
no obstante los resguardos y precau-
ciones quo tomó. Se refirió también a 
la limitación de las importaciones de 
carnes, agregando que hasta ahora no 
B© había establecido restricción algu-
na sobre carnes porcinas de proceden-
cia extranjera. 

Las carnes argentinas ovinas y bovi-
nas congeladas son las que sufrieron 
las reducciones trimestrales a'que me 
he referido, quedando reducida la ovi-
na de 69.000 toneladas a 57, y la bo-
vina de 10.000 a 8.800 toneladas para 
1933. 

El Convenio— 
Enseguida el diputado Escobar em-

pezó a analizar el convenio suscripto 
por el doctor Roca. 

Para considerar el articulado del 
convenio, dividió los «untos funda-
mentales del mismo en cuatro partes: 
lo. comercio de carnes; 2o. cambios; 
3o. aranceles, y 4o. tratamiento y ra-
tificación. 

Estudió ampliamente cada uno de 
estos puntos y que por el artículo lo. 
el gobierno británico reconoce plena-
mente la importancia de la industria 
de la carne enfriada, base de la vida 
económica de la República Argentina, 
y resuelve no imponerle ninguna res-
tricción a las importaciones en el Rei-
no Unido, de manera que la misma 
cantidad; que por el ajo base hemos 

exportado, esa misma cantidad pode-
mos mandar, es decir, 390^000 tonela-
das. Esta es la primera situación! 

Dijo más adelante : 
La intención declarada del gobierno 

argentino es la siguiente (artículo 5 
del protocolo): 

a) Mantener libres de derechos et 
carbón y todas las otras mercaderías 
que actualmente se importan en la Ar-
gentina libres de derechos. 

b) Con respecto a las mercaderías 
en que una proporción considerable 
de las importaciones en la Argentina 
provengan del Reino Unido y respecto 
de las cuales se le han 'sometido las 
proposiciones hechas correspondientes 
de. reducción de derechos aduaneros, 
volver' en general a lás tasas y aforos 
en tales mercaderías en vigencia en 
1930, hasta donde lo permitan las ne-
cesidades fiscales y el interés de las 
industrias , nacionales; y además en 
los casos pertinentes, efectuar modifi-
caciones en la clasificación respecto a 
las cuales el gobierno del Reino Unido 
ha hecho proposiciones. 

c) Entablar conversaciones con el 
gobierno del Reino Unido con objeto 
de considerar los medios para mante-
ner la actual situación del carbón de¡ 
este país en el mercado argentino. 

DEBERES DE INGLATERRA 
A su vez Gran Bretaña declara, ei 

el artículo 8 del prot. que sus propó 
sitos son los siguientes: 

a) No imponer nuevos derechos o 
aumentos de derechos a la carne, ba-
con, jamones, trigo, lino, maíz, extrac-
to de quebracho importado de la Ar-
gentina en el Reino Unido. 

b) No establecer limitaciones cuan-
titativas sobre las importaciones en 
el Reino Unido de trigo, maíz, lino, 
afrecho y afrechillo, rebacillo, lana, 
en bruto "premier jus", sebo sin re-
finar, cerda, tripas y extracto de que-
bracho . 

c) En el caso de establecerse re-
gulaciones cuantitativas sobre merca-
derías no mencionadas en el inciso 
b) anterior, se dará un tratamiento 
equitativo a aquellas mercaderías im. 
portadas de la Argentina en el Reina 
Unido. 

CAMBIOS 
Después de referirse al empréstito 

y los créditos congelados, expresó: 
"Ka quedado ligada a nuestra impor-
tación en el cambio, y si las empresas 
británicas aumentan las divisas co. 
rrespondientes serán puestas a dispo-
sición de los capitalistas británicos potf 
las compras que nos haga .el Reino 
Unido. Los dos países recíprocamente, 
se beneficiarán y, si esto no acontece, 
el gobierno argentino no tiene respon-
sabilidad ninguna". 

Se refiere a las cláusulas complé, 
mentarías del convenio, y termina ma, 
nifestando que debe aprobar el par-
lamento esa convención, para bien del 
país. 

Breve Cuarto Intermedio— 
En el transcurso de la exposición: 

del diputado por Buenos Aires, la cá-
mara pasó a un breve cuarto interme, 
dio a fin de que descansara el orador. 

Habla el Dr. Repetto— 
Una vez que el diputado Escoba? 

hubo terminado su largo discurso, pi« 
dió la palabra nuestro compañero Re« 
petto, de cuya exposición damos un 
resumen en otro lugar., 

Al 'finalizar éste, Fresco formuló 
una moción de orden para que la cá« 
mará pasara a cuarto intermedio hasi 
ta hoy para seguir considerando estei 
asunte. 

Se votó la moción y resultó afirma* 
tiva, pasando, por lo tanto, la cáma-
ra a cuarto intermedio. Eran las 20.40. 


